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Autóntioas

DEBILIDADES 
RAQUITISMO

PILDORAS ^ clorosis
(óel JARABE)

BLANCARD
DE BLANCARD
•}c fcTlorfvr* r*TT«UA 
t Sí oj*»*̂ '* M **i.rtBfia eEJátOECI>i

PREPARACIONES COLOIDALES
E L E C T R A R G O L

f P I a i a t  c o l o i d a l  e lé o i r ío a ,) .
Am r« llas  t i  S, 1 0 1 25 ec. Frascos t i5 0 j l0 0 n .  
Colirio — Óvulos — Pomada.

EtECTRAUROL (Au) -  tLECTfiOPLATlNOL (PtJ -  ELECTROPALLADIOL (Pd) i  Am p, de 5 y  10 CC. 
ELECTRORHOUlüL (Kd)': Am pollas de 5 CC.

T odas la s  en ferm ed ad es in iecc io sa s  sin espedflcld

mmw r - n ’- m e % ^ W w a o n t  (óxido de Cobre coloidal eléctrico)
E L E C T n U G U r H U L .  An.iK.nu u« s y u -  coiwo

C áncer, T a iercu lo a is , E n le im ed ad ea  infecciosas^_______

E LECTR O SELEN IU M Auipollu da 5 cu. (S pul- caja)
T ratam iento d el Cáncer.

G O TA
AQUDA

ELECTR O H IAR TIO L
T ratam iento d e l S indrom a aném ico.

LABORATORIOS CLIN

LlaimrDio
absorbida por la piel en j 

Iricciones y compresas.

. REUMATISMO AGUDO ,
M l D T . l I S . r '  S ' . H o n o r é . P i r l t i ' t « r t i f e r w i c l « » i

y

VINO AROUD
CARNE-l L-HIERRO

MEDICAMENTO-ALIMENTÉ el m ás poderoso REBENERAOCItpr499riio pof Iq0 Xédieoté
Este Vino, con base do vino generoso de Andalucía, 

p reparado con Jugo de carne y las coriczas m ás ricas 
de guiña, en  virtud  de su  asociación con el h ierro, estm auxiliar precioso en loscasosde: V l o r o a i e , A n e - t t t i a  
p r o f u n d a ,  S t r / n a t r u a c i o n ^ s  d o t o r o a a a ,  Cttlen» 
Tuf'av d e  l i t e  C o l o n i r t f t f  S l o l a v i O i  CtCa 

2S , JLxíe lUcheUeue P a rts , T t&di> íarauctaa át\ «tranjero.

\ / 1  ̂  W  V  CELESTINS. —  Artrxtismo.— Gota.—Arenillas.—Reumatismo.
GRANDE-GRILLE.—Enfermedades del hígado y del aparato biliar. 

H  I A  I hopital .—Enfermedades del estómago y del intestino.
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PRODUCTOS W ASSERM ANN
SOtlEDlD imO-ESPAlmi DE ESPEtlílIDlDES flRIUtO-TEBIPEOTItlS

A. WASSERMANN 8 C * S. EN C.
FO M E N T O , 2 5  (S . M.) B A R C E L O N A

T E L É F O N O  8 .3 7 5 .

LECITIN A Y CO LESTER IN A WASSERMANN
I N  V H  C T  BL B  L H  1 D  O l i  O R  H

Las Leeiíinas son substancias fosforadas contenidas en los órganos más importantes, sean del reino 
animal ó vegetal. Se hallan especialmente en el cerebro, en los nervios, en la sangre, en la yema del
huevo, en la semilla de los vegetales, etc.  ̂ i

La Lecitina Wassermann es precisamente un extracto de estos principios fosforados, que ofrecen el
máximo poder reconstituyente.

La Leátimx en general es substancia fácilmente alterable y tiene que ser conservada en sitio fresco 
y obscuro Pero del modo como esté preparada depende la mayor ó menor estabilidad del producto.

La LeáHna- Wassennann, preparada por un nuevo método y con todo escrúpulo y perfección, está 
totalmente libre de las substancias inertes, por lo que se conserva inalterable para un tiempo indefinido.

Se recomienda encarecidamente, por los brillantes y excelentes resultados obtenidos con su empleo 
en casos de clorosis, anemias, neurastenias, fosfaturia, afecciones del cerebro, tuberculosis de primer 
grado, convalecencias lentas, etc., etc.

Se halla emulsionada en suero fisiológico cloretonizado, en inyectables de 1 c. c„ de 2 c. c. y de 5 
centímetros cúbicos, pudiendo emplearse tanto en los niños como'en los adultos, s ^ n  prescripción fa­
cultativa.

VALERO-FOSEER WASSERMANN
P O Í  V Í B  G Á S T R I C H  y  p o r  V « a  H  1 P  O D  B  R  f í  I  C M ( i n d o l o r a ) .

El Yalero-Fosfer Wasservmm ofrece reunidas la acción tónica del fósforo y la valeriana, con, el 
complemento del hierro, loe formiatos, el ácido '.láctico, etc.

A la acción reconstituyente del fósforo y la antiespasmódica de la valeriana, hay que añadir el po­
der hematopoyético del hierro, el excitante nervioso y tónico muscular del ácido fórmico y el eminente­
mente desinfectante gastroinstestinal del ácido láctico.

Esto hace que el Valero-Fos/er Wassermam sea un reconstituyente racional y muy indicado en los 
casos en que es necesario reintegrar al organismo las pérdida sufridas por una enfermedad grave, por 
un exceso de trabajo intelectual ó de otra Indole, en todos los casos de depauperación orgánica.

El Valero-Fo^er Wassermann se emplea: Por vía gástrica á la dosis de una cucharada grande antes de 
cada comida. Por vía MpoAémñca en tubos esterilizados de 1 c. c. para inyectar uno cada día.

NOTA. Las inyecciones de Lecitina y Valero-Fosfer pueden alternarse diariamente, como se acos- 
tninbra hacer en el extranjero.

IODOS WASSERMANN
P o r  v í a  G ñ S T R I C R  y  p o r  v í a  H l P O D E R p f l l C ñ

Es el Iodos Wassernmm un modernísimo preparado que contiene Iodo orgánico por combinación 
con la fibro-peptona.

Indicaciones: Asma, Bronquitis,- Enfisema, Raquitismo, Eacrofulosis y Pre-tuberculosis, Arterio- 
esclerosis, Angiectasias, Cólico saturnino. Artritis, Reumatismo crónico, Actinomicosis, Bocios, Sifilie
secundaria y terciaria. . _

Dosis: Via gástrica.—A gotas: de 5 á 30 antes de la comida y cena, mezcladas en agua, vino, caldo

ó leche. o Trf M •
Se empieza por 5 gotas, aumentando de una gota todos los días hasta llegar á 20 6 30. Estas últimas

dosis deben ser prescritas y vigiladas por el médico.
Por vía hipodérmica.—En tubos esterilizados de 1 c. c. para inyectar uno cada día según indicación 

expresa del médico.
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Mézclese y agítese. Esta podón se tomaré en un día en 

tres ó cuatro veces. Indicación: diarrea (en el adulto).
Galafo bagico de bismuio ó derniatol-—Es un polvo ama­

rillo como el azufre, inodoro, ineoluble en agua y por consi­
guiente insípido. Tampoco es soluble en alcohol y éter. Se 
disuelve en una solución de sosa, dándola color rojo. Tiene 
propiedades antisépticas y astringentes. Deseca los tejidos 
con que se pone en contacto. En el intestino se descompone 
en parte formando sulfuro de bismuto, pero no se absorbe, 
pues no se halla en la orina ácido gálico ni bismuto ni nin­
guno de sus derivados. No es tóxico.

Al exterior se usa para espolvorear las dlceraa, siendo 
muy útil en úlceras atónicas y especialmente en las varico­
sas. También se ha empleado con éxito en el tratamiento 
del chancro blando, de los goma< en vías de supuración, la 

. balanitis, bubones, foninculos, eczema y blenorragia. Inclu­
so se ha aplicado en,pomada en el reumatismo articular 
agudo. Al interior es conveniente en las diarreas, principal­
mente en las de los tuberculosos, pero es ineficaz en las de 
origen nervioso.

Polvo:
Almidón..............     1
Tr; , , . .................................................. 1 as 10 gcam'oi.
Oxido de zinc...................... ’
Dermatol...................................... 20 —

Mézclese íntimamente. Para aplicaciones en las úlceras y 
. placas eczematosas húmedas.

Pomada:
D e rm n fo l ........................... ..............................'. 10 g ra m o s .
L a n o l in a ................................................................ 20 —
V a s e l i n a ................................................................  ’O —

Mézclese, 
ó también

........................................................ í á á  fi g r a m o s .Osido a« 2mc.............................. ]
VASelÍDA..............................   W —

Méacleee. Para unturas* Indicación: Teumatiemo crónico**

-  Vlér''

— 53 — .
re  en primer término cambiar de clima al enfermo y pro­
curarle una excelente higiene general y alimenticia. El ré­
gimen alimenticio será mixto y fortificante. ‘

En la forra» hidrópica se recetarán purgantes drásticos, 
diuréticos y diaforéticos; si.hay hidrotórax, ascitis, etc., se 
practica la paracentesis. Cuando haya fiebre se dará quini­
na y piramidón. '

En la forma paralitica se practica revulsión ó lo largo de 
los troncos nerviosos y en general el tratamiento de la atro­
fia mnseular consecutiva á las neuritis Jieriféricas, ó sea gal­
vanización, faradización, masaje, flucliaB frías, calientes 6 
sulfurosas, fricciones, etc.

■ Al interior se da quinina, fósforo, estricnina, arsénico,' 
yoduro potásico y nitrato de plata.

Coondilato férrico....................... 1.50 gramos.
Snlíato de estricnina.................  fO miligramos.
Agna esterilizada................. C. s. para BO c.o,

D. Para inyectar progresivamente de medio á 1 c. c. 
al día.

Contra los dolores se de antipirina, piramidón y opio.

Betol.

Es el salicilato de naftoi. Se presenta en láminas inco­
loras, inodorsB, insípidas, insoluole en agua fría y poco so­
luble en alcohol-

igual qne el satol, el betol no sufre alteración ninguna 
por le acción del jugo gástrico, en cambio se descompone 
por la del jugo pancreático. Tiene sobre el salol la ventaji 
de ser menos peligroso porque engendra naftoi en vez de 
fenol, pero no siempre es completo el desdoblamiento. Se 
ha empleado como antiséptico intestinal urinario y en el 
reumatismo articular agudo. Se da de 1 á 3 gramos diarios 
en sellos:

Bstol. ..............................I aa 25 centigramos.
S A fiso a to  de   ................................)

Para un sello. Háganse 20 iguales. Para tomar de cuatro 
ó ocho al día.

8
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Indicacionea: antisepsia intestinal y urinaria, especial­

mente en el curso de auto intoxicaciones.

Bicarbonato sódico.

Véase Carbonates de sodio.

Bicromato potásico.

Es un cuerpo rojo anaranjado que cristaliza en prismas 
inalterables al aire, de sabor amargo y metilicc, soluble ea 
-diez partes de agua, y que tiene unas propiedades cáusticas 
mu? parecidas á las del ácido crómico. Como cáustico se 
prefiere este último, y no se emplea el bicromato. Al inte' 
rior se ba recetado en las dispepsias á dosis de 3 ó 4 centi­
gramos y hasta 10 centigramos diariós. Para algunos, se tra­
taría de un medicamento útil en el cáncer.

Etivenenamienfo por el bicromato potásico.— vaciará el 
estómago y se dará agua de cal ó, mejor, carbonato de mag­
nesia ó de cal en leche, á dosis de 30 gramos. Asimismo se 
admiDistrarén limaduras de hierro, una toma de 5 gramos 
cada cinco minutos, y también claras de huevo y tisanas 
fuertes de cebada ó de avena.

Bismuto (Sales de).

La más importante es el eubnitrato,que es un polvo cris­
talino blanco, inodoro, insípido, insoluble en agua, que se 
conglomera en trociscos, y que para usos médicos debe ser 
puro.

Después del subnitrato viene en frecuencia de uso el aa- 
licilato, que es preferible cuando á la acción de las sales de 
bismuto se quiere afiadir la de algún antiséptico, y, por 
fin, el benzoato, que es un polvo blanco, insípido é insoluble 
en agua.

Cuando se he ingerido subnitrato de bismuto, sólo se ab­
sorbe una pequefia porción. El resto continúa su trayecto 
i  lo largo del tubo digestivo y se elimina por las heces.

— 59 —
Subnitrato de bismuto................
Polvoi de talco o Almidón............. )
Acido bórico...................................  10 ~

Para espolvorear el intértrigo en los nifios, y en los pies 
contra el sudor fétido.

Sslicilato de Sijmnfo.—Tiene iguales propiedades que el 
subnitrato, pero es algo más antiséptico, por esto se emplea 
de preferencia anido á otros cuerpos de esta misma acción 
en la antisepsia intestinal. La dosis diaria es como para sub- 
nitrato.

Sellos:
Sslicilato áe bismuto......................l
Sslicilato de magnesia....................  ̂ 10 gramos.
Benzoato de sosa........................... )

Divídase en 40 sellos. Cada sello tiene 25 centigramos de 
cada medicamento. Para tomar <le dos á seis sellos al día. 
Indicaciones: las de la antisepsia intestinal.

Fapeles (para nifios);
Protsxalato de hierro.............  1 oentigramo.
SalloUato neutro de hismnto. • | jg _
Benzonaftol........................... )
Bicarbonato de eosa...............  ^  —

Para un papel. Háganse 15 iguales. Para tomar tres al día. 
Indicación: anemia dispépsica con diarrea fétida en nifios de 
uno á tres afios.

Benzoato de bismuto.—~Ea un cuerpo de propiedades pa­
recidas al subnitrato, algo más aotiséptico y meuos cáustico 
que el salicflato.
Sellos:

Benzoato de bismuto.............  10 oentigramos.
BdDEODaftol............................ I Sft £0 —
Carbón vaga^al...................... \

Para un sello. Háganse 12 iguales. Para tomar de tres á 
seis al día. Indicación: diarrea. 
í ‘oci¡in:

Benzoato de, bismuto.................  1 gramos.
Extracto tebaioo........................  ñ centigramos .̂
Jarabe de ratania......................... 10 o. c.
Cocimiento de bietorta...............  60 —

Ayuntamiento de Madrid



F. GAYOSO -  Farmacia.
A R E N A L ,  2 .-M  A D  R l D

Preparación de ampollaa con eglaciones esteriliza- 
das. Cápsulas eeiatinosas mediciDalee. Ovulos y su­
positorios de glicerina solidificada, simples y com­
puestos.

Depósito de Eepecialidades Farmacéuticas.
Agoas minerales y  productos qirfmlcos de las mejores 

marcas.

_  Nota. De ampollas, cápsulas, óvulos y snposito*
|l ríos, preparamos rápidamente cuantas fórmalas nos l| 
I sean solicitadas. |

—  m

Apósitos y vsadajes.
Esterilizados. 

Ortopedia é Higiene. 
Instrumental de Cirugía- 

Mobiliario sanitario. 
Rayos X -

Inslalaelones de Farmaelas. 
Frasqueria-

Envases de todas clases. 
Artículos para Laboratorios- 
Aparatos de FisIcayQuim ica. 

Filtros para agua.
i m : wA. ID  I ? ;  I X )

F uencarra l, 55, y  A lm iran te , 3.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA T RASATLÁNTICA
Linea de Cuba Méjica

SmUeado da BübAO, da Saoutsder, de Gljóe y  de ConiSa, p o n  H u b o u  y V oracnu. Salidos do V ertcrui y de Hebooe, pero Corufii, GtjAo y Sao* 
tt!»der.

Linea de Buenos Aires.
Selíeodo do Borcoloeo, de M ilego y de Cádís, por* Sentó Cris deTooorsfe, Moolovideo y Bueaoi Airea; empreadieodo el viaje de regreso desdo 

Buenos Aireo y do Moatevsdeo.

Linea de New-York, Cuba Méjico.
Saliendo de Buceloo», de Veleocia, de M ilage y de Cddle, pata Neir-Yoik, Habana y V eiacnu. R eg ia»  da Varacnu y  de Habana con eKala en 

Nen-York.

Linea de Venezuela-Colombia.
Solieodo de Becceloao, de VeleACÍe, de Máloge, y de Cddisi poro Los Palm ti, Saato Crus de Teoesife, Soiita C n a  de le Palme, Puerto Rico y He* 

boee. Solidas de Colóo p a n  SaboAllLa, Curtpao, Puorlo Cabello, La Guayre,,Puerto JUcc, CoAorías, Cádiz y Barcolooa.

Linea de Fernando Póo.
SáUando de Barcelona, do Valeocio, de Aljctoie, de Cádis/ para Las Pe inas, S oou Cruz de Teoeiife, Saeta C rtu do Lo Palmo y puertos de la cos­

ta  occideetal de A^Hca-
Kofreso de re raaed o  P ^ ,  haclefKlo les esceloj do Canarias y de la PeoínsuTa indicados eo el viajo de íde.

Linea B rasil-P lata.
Boliendo de Bilbao, Saeuedar, Gljáo, Coniña y Vigo para Rio Jaeeiro, Mootovldea y Busuoi Alúa; ompreedleodo el viaje de rogreeo desde Bueoos 

Aireo pera Mootevídoe, Santoe, Rio Janeiro, Ceoatsea, VIgo, Ccrufia, GIjóo. Saotsioder y Bilbao
Además de los indicados serrícíoi, le Lempenie Tresatláotíce tiene estebtocidos los especíeles de los puenoi del Mediterráneo á New^York, puer* 

(os Caniábrico a Vew'Yok y  le Linee de Barceloae á  Filipinas, cuyas salidas ao son 6jaa y  se iaundaráD  oportunemeote en cade viaje.

Elstos vapores admiten caiga ao las condiciones más favorables y pasajeroo, á  quienes la  CompaBia de alojamieato muy cómodo y  trato esmerado 
como ha  acreditado en su dilatado serrlcío. Todos los vapores tieoea telegrm'ia sí o h ilu .

Tambíáa se admite cargo y  se expides pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares.
Las fochas de saKda se aouaciarán con la debida oportufitdad.

x>xx>o<x><x>co<x>o<xxxxx>c<>c><xx>o<xxxxxx>c<>oo<xx>c<xxx><x>c<>ooooooo<x>o<xxxxx-'

E L  S O L
O I A . R I O

Oficinas y Talleres; LARRA, 8.
í Dirección, J 44

Teléfonos. . ] Administración, J. 518.
( Redacción, J. 517, 519.

Dirección telegráfica y  telefónica: F E B U S  
Apartado de Correos, 249.

Precio del ejemplar: DIEZ cts.
ooooaooaaoQúppaúdúOOODOOOOQOOOOOOOoaoooooQOOOOQQOoaopoQovooooaooQooQQoocoDaaoaooooQOGoooaooooooDoaooaoda

Tarifa de suscripciones: | Tarifa de anuncios:
MADRID ° Sección general................................................... 0,80 ptae.

Ünmes............................................................... 2 ptaa. g Noticias.. ........................................................  2,M •
. . . . . . . . . . . . . . . . .  g fc.spectácuioe.......................................................  1,00 »
PROVINCIAS oComuDicados......................................................  5,00 »

T r«  meses.......................................................... ANUNCIOS BREVES
Seis meses..........................................................  » □ fj„gta jO palabras, 1,00 pta.—Cada palabra más, 5 cts.
Doce meses.........................................................  ¿‘í  * p informaciones comerciales, bibliografías, etc., etc..

NOTA. A tos señores médicos que se sus-g
g precios couvencionsleR.

criban por un año á este diario, se les remitirá □ Ordeoando de: 
gratuitamente durante el mismo tiempo, laS i60 i  sre liosas.. Sporioo. 
suscripción á EL SIGLO MÉDICO. § Í :

DESCUENTOS
7B1 k 1.100 lineas 15 por 1001.100 ii 1.410 . ao .

l.áOO (pádoa) en
ó oui á áou > iu > adelante.». B5 »

De igual conoeaión benofio^aráa lo i aeSorea profesorea de pri* o yOTA. El plazo caáxiiao para beneáciana de eatoa detoueabso, 
m era eneeSaasa eon la  acreditada Bevlata E l  AfnpMvrM o  oo excederá de aeíe meeee.

E L  sOLr publica todoc \ o t  aiartce una página eepedal dadieada á Biología j  Medicina, eaerita por el etpeclalleta
Dr. Rodríguez Lafora.

<)000ococo<x>oc<>o<>c><x><yx><x>o<xxxxx>c<>oc>oc<xxxxx>cxxxx>ooooo<x>oc<xx><>o<>oo<>
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CATARROS - TOS
J a r a b e  d e  H e r o í n a

(BENZO-CiNÁMICO)

Del D r. M ad ariag a .
Por su feliz y armoniosa combinación balsámi- 
cosedante, preconizada en numerósoa testimo­
nios facultativos, este jarabe proporciona el más 
agradable y eficaz remedio contra los catarros 
recientes y crónicos, tos, ronquera, fatiga y ex­
pectoración consiguientes, preservando de la in­
fección tuberculosa. Constituye asimismo un va­
liosísimo auxiliar (le los diferentes tratamientos 
para la curación de la tuberculosis ya estableci­
da, por cuanto procura descanso y bienestar al • ■ 
enfermo, modiücandoA la vez su estado catarral.

Frasco: 3  pesetas en Madrid.

T U B E R C U LO S IS

Á  P L A Z O S  Y  O O I C a 'A D O

F aÑ Í a s m a t ic o  poderoso
EEM ED IO  EFICA Z CONTBA LOS CATAEBOS BEONQUIALKS

J a p a b S " W l e d i n a

de Quebracho.
MédicoB diatingttidos y los p r i n c i p a l e s  p e r íó d iM S  

profesionales de Madrid; El Siglo Mídico, la fie- 
vista de Jfedtcina' y  CHruffia prácticas, El Qento Me­
dico El Diario Médico-Farmacéutico, E l Jurado Mé­
dico-Farmaciwiieo, la fievisfa de Ciencias Méd%ciu de 
Barcelona y l a  Beuista Médico-Farmacéutica de Ara­
gón recomiendan eo 1 argos y encomiAsticos artículos 
el J a ra b e-M ed in a  d e  Q u eb ra ch o  como el 
último remedio de la Medicina moderna para com­
batir el Asma la Disnea y los Catarros orónloos, ha­
ciendo cesar la fatiga 5 produciendo una suave expec- 
toracióD.

PR ECIO i 5 p e s e ta s  fp a s c o .
Depósito central: Farmacia de Medina, Serra­

no, 86, Madrid, y al por menor en las principales 
farmacias da España y América.

'̂roilucios opoterúpicos “Pliy”
Extractos glicerlnados.

N e fr in a .— Pancreatina.—Orquina.—Hepatina.—
Ovarina. — Suprerrenioa.—Tiroidina. — Meduiina--^
GaBtrokina8a.—Oetalaea-—PÍ8centozimasa.— Sptena- 
Ba.—PrOBtata->a.—Hípofisina.—Fermentos mamarios. 
—Fermentos tlmicos.-Fermentos ganglioaares.^Ti- 
ro-ovarina.—Antitiroidina.-Extracto de la glándula
pineal. Inyectables.

Ovarina. —Tiroidina.—Suprarrenina.— Hipofiaina: 
caja de 6 tubos de 1 c. c.-, caja de i 2 tubos de '/ ,  c. c-, 
caja de 13 tubos de 1 c, o.

Comprimidos.
Biliasa.—Fermentos glioolácticos,—Tiro-ovarina. 

—Tiroidina.—Ovarina.
Sueros y vacunas.

Suero de la vena renal de cabra.—Suero equino 
normal.—Vacuna'gonocócica-—Idem estafilocócica.— 
Idem estreptocócica.-Idem antimelitenee.—Idem 
antitíficB curativa.—Idem antipneumocócica.

Hemoplasina (extracto hemáticq total).^Zimasa 
(poderoso depurativo). _

MUESTRAS PU ED ES VEBSE 
MADEID; HlBSANtilZ Cruz V ír íe ,  S4, •

BARCELONA; R . FíRKASDO,T?ro»enz», 3Í3. 
P A R A  P E D I O O S  Y  C A T A L O G O I S ;  

VERGSRa V FEHRaNDO.
Y  C A T A L O G  OI S  : |

5 ,  ld ioquoz .0 , S A N  SR B A ST i A í ^

VACANTES.
La de mé lico titular, por reuumúa, de Cabo de Don ; 

Sancho (Salamanca) y su agregado Pelarrodríguez, forman
e! partido módico, con el haber anual-de 750 pesetas,, satis- •
fechae 500 pesetas por este Ayuntamiento y 250 el de Pela- 
rrodrlguez y por trimestres vencidos, por la asistencia de 17 
familias pobres en este Ayuntamiento y 10 en el de Pelarro- 
drlguez, así como los expósitos y transeúntes q.ie pueda ha- . 
ber. Solicitudes hasta el 7 de Enero próximo al alcaide don 
Miguel Moraleev

Dafoí.—Lugar de 961 habitantes, a 60 kilómetros de la ■ 
capital y 18 de Vitigudino, cabeza de partido; la estación ‘ 
más próxima, Fuente de San Esteban, á II kilómetros.

—La de médico titular de Argecüla (Guadalajara), dotada 
con el sueldo anual de 155 pesetas por titular, pagadas por 
trimestres vencidos del.presupuesto municipal. El agraciailo 
podrá contratar la asistencia con el vecindario, que se com • 
pone de 175 vecinos, que produce 2.500 pesetas. Solicitudes
h a s ta  el 6 de Enero próximo al alcalde D. Manuel Serrano.

' Daios.-Villa-de 662 habitantes, á 42 kilómetros de la 
capital y 17 de Brihuega, cabeza de partido; la estación 
más próxima, Matillas, á 11 kilómetros.

■ —Una plaza de médico titular, por renuncia, de Los San- , 
tos de Maimona (Badajoz), dotada con el haber anual de pe­
setas 1 500, pagadas de los fondos municipales. Solicitudes 
hasta e! 7 de Enero próximo al alcalde D. Alejandro Mar-

villa con estación de ferrocarril, de 7.480 habi­
tantes, á 65 kilómetros de la capital.

— Las doe plazas de médico titular de Andosilla (Nava- - 
rra) para la asistencia de las familias pobres resideutea en • 
la localidad', con [a dotación áé 1.000 pesetas cada una, pa­
gadas por trimestres vencidos, de fondos municipales y 
bajo las condiciones que pbran de manifiesto en la secretarla 
del Ayuntamiento. Los agraciados con las plazas meacioiia 
das tendrán libertad para contratar con las familias acomo­
dadas, Solicitudes-hasta el 7 de Enero próximo al alcalde 
D. Sebastián Gurpegui. ..............

■ Dafos.—Villa de 1 937 habitantes, á 73 kilómetros de la 
capital y 36 de Estella, cabeza de partido; la estación más
próxima, Calaliorra, á 8 kilómetros.

—La de médico titular, por renuncia, de Leoz (Navarra), 
compueato de este pueblo, Sansoáin, Benegorri, Bézquiz, 
Amatriáin y Olleta, teniendo su residencia en el pueblo pri- 
mero por ser punto céntrico del partido* La dotación aeré 
500 pesetas por titular, .pagadas por loa Ayuntamientos 
de este distrito de Leoz y el de Sansoáin y 2.500 por laa fa­
milias asociadas, pagadas todas ellas por trimestres venci­
dos. Solicitudes hasta el 6 de Enero próximo al alcalde don
Cruz Zulet. , n . ,

ÍMÍ08.-- Avuntamiento de 1.116 habitantes, á 36 kilóme­
tros de la capital y 18 -le Tafalla, cabeza de partido; la esta­
ción más próxima, Garinoain, á 11 kilómetros.

(Continúa eu la pág •XlVg
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lODALOSE GALBRUN
IODO FISIOLOOlCO , SOLUBLE, ASIMILABLE

L a  lO D A LO S e  ce LA ÚN ICA  SO LU CIÓ N  T IT U LA D A  OEL PEPTO NIO D O
Comlili)*ci6n direoU ;  compleumeaw estakls del lodo con la Peptor.a 

DcacuBiKHTA CN -IseS POR E. OALBRUN , Doctor EN FARMACIA.
Coman/Mcíín «/ X l l f  Ooo tn to  In lva tolontI d t Mtdiemt, FafU ÍWO

1  S u s t i tu y e  Io d o  é  l o d u r o s  e n  t o d a s  s u s  a p lic a c io n e s j
s i n  lo d is m o .

Velóle Botu IODAL08B obraa como oa gramo lodaro al«Uoo.
Doe» vw ikt: C(n<» á velóle (rolas pare Hifioa; diet & docaeata golee para Adoitoa.

PkOir FoU9t9 aobra It  Zodoterapia fisiológica por el P sp ton iodo-----  !-ABO«AXO»%iO OAI-8RUN, 18. Rué Oberkatnpf» PARIS.

LACTOLAXINE FYDAU
C 0 M F I U S S 1 D 0 8  do F E R U S N T O S  L A . C T I C O a  L A X A R T E 8

con bd.e d« Fermentos Lácticos seleccionados. Sales blUariai, Aga^aga ,̂ ttaflol-ftaleina.

Tratamiento Bioiúgm nei estreñimiento, nei enteritis
PADECIMIENTOS del H18AD0, ANTISEPSIA 6ASTR0MNTESTINAL

D O U S  : 1 á  S Comprlmldoa por la  Doche a l aeoitarae.
VCNDC EN E6TUCHE8 p e  e r U B O S  DE 6 COMPRIMIDOS

PUdnie LiKPdlufd v Jfue.iru  d 2«i L ab o ra to ries  Blológloea io  ANORÉ P A R I S  
Lv i ,  R a s  do C b & to »u d u n , B B . R a s  L a ta y o tta ,  P A R I S  (F ra n cia ).

I ídase Literaturas y Muestra i  loe Üres. Jü. y J. A. Riera, Depositarios en Espafis
KAnoles. 166, Barcelona,

STOVAINE
El menos tó d̂co de los anestésicos locales

OE IGUAL EFICACIA

Se re c e ta  c o m o  lá C ocaína

NO CREfi HflBiTO

L I T E R A T U R A  V M U E S T R A  SI  SE  P l O E N

VSMTA AL POR MAYOR I

Les Etablissements POULENC Fréres ® 
« 92, Rut Vltillfdu-Ttmple, 92 — PARIS ’

I

A R N E  LipUIDA
d e l O r  V a l d é 5  G a r c i ó  d e  M o n te v id eo  
------- E S  E U  M E J O R  —

ALIMENTOjNICOiRECONSTPyENTE
e,para A N E M I A ,  T I S I S ,  C O N V A L -E  C E N C  lA S  etc ,»

Correspondencia.

Qio se contestará ninguna caita que
no venga acompañada de un sello de
0,15 pesetas.)
D. Miguel Roig Mariño.—Pagado, Sig l o  

fin,Agosto ifilfi-,
D. Eduardo Prieto Tejeiina.—Id. Siglo 

fin Diciembre 1918.
D. Juan E. Casaemperea.—Id.
D. Gonzalo M. Pinedo-—Id. fin Sep­

tiembre 1919.
D. Angel Mateo Gil.—Id.
D. Erancisco Peiro.—Id.
D. Vicente Vidal.—Id. SlOJ-O y B ib l i o - 

TECA fin Septiembre 1919. •
D. Angel Serrano.—Id., Siglo fin Di­

ciembre 1918.
D. OeEerino Armesto.—Id. fin Septiem­

bre 1919.
D. Alberto Acero E red ia .--ld . Sig l o  

y B ib l i o t e c a  fin Septiembre 1919.
D . Isidro Parra.—Id. Sig l o  fin Diciem­

bre 1918.
D. Alfredo García Vinuesa.—Id.
D. Celestino Casado de León.—Id.
D. Ernesto Máf i ez I d.
D. Antonio Leyda — Id, Sig l o  y B i ­

b l io t e c a  fin Septiembre 19l9.
D. Ignacio Vázquez.—Id . Sig l o  fin Di­

ciembre 1918. '
D. Joaquín Bagán.—Id., Sig l o  fin Di­

ciembre 1919 y -B íe l t o t e c a  fin Sep­
tiembre 1919.

D. Agustín Vergara.—Id. Siglo fin Sep­
tiembre 1919.

D. Gaspar Moráis.—Id., fin Diciembre
1918.

D. Enrique Rocandio.—M
D. Victoriano Lenzano.—Id. fin Marzo

1919.
D. Antonio Bnrbana-—Id. fin Septiem­

bre 1919, '• ■
D. Miguel Iniguez Mo/al.—Id. Sig l o  fin 

Mayo 1919.-
D. Luie Díaz Hernando.—Id. fin N.- 

viembre I9l9.
D. Manuel Pardo Balifia —Id. Siglo fin 

Noviembre y B ib l io t e c a  fin Octubre 
1919.

{Continúa en livpig  XVIII).

P A S T I L L A S
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL

Lm  propiedadea torapéTiticu de eatoa 
doi medlcamentof, Ua hau  eficaeea oc 
todH las afeeoionoa do U garganU.

fiRUlCU DE BORRÍLL RERHiNOS
M A D R ID  « B A R C E L O N A

f u k b t a  d e l  s o l , e X a s a l t o , m

Á N U E STR O S S U B C R IP T O E E 8  Y C O R R E SPO N SA L E S QUE 
N O T EN  A LG U N A  P A L T A  E N  LA  LLE G A D A  D E  EL SI­
GLO MEDICO, Q U E BE M O LE ST E N  EN  C O M U N I­
C A R LO  Á LA  A D M IN IS T R A C IÓ N

S E R R A N O , 5 8 . - M A T J R IB
PA R A  PR O C U R A R  C O R R E G IR L O  CON TODA U R G EN C IA
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INTERESANTE
- ____P A R »

NUESTROS SüSCRIPTORES DE 1919.
Siendo tan importantes las reformas materiales introducidas en nuestra pu­

blicación, que ha aumentado en el doble el contenido de su lectura así científica 
como profesional, y encontrando en la nueva organización dada á la parte admi­
nistrativa inconvenientes que,, sin ventajas para nuestros abonados, representan 
una pérdida efectiva para los intereses de nuestro periódico, se han introducido 
algunas modificaciones en la forma de la suscripción.

Ir* O  R  o  :
1. “ Los suscriptores á EL SIGLO IHÉDICO y á la BIBLIOTECA que 

lo vengan siendo antes del 31 de Diciembre de 191®» y hasta esa misma 
fecha tengan cubiertos sus compromisos de abono, seguirán en las mismas condi­
ciones en que venían estando hasta la fecha, para los precios y formas del giro.

2. ° Los nuevos suscriptores á partir del i.° de Enero de i 9 i9) i® serán en 
las siguientes condiciones:

Süscripcióo á EL S I G L 0  M É D IS ©
P op un año en toda España^ 15 pesetasp 
Por un semestre en toda España^ 8 pesetas- 
Un trimestre en toda España, 4 pesetas- 
(No se admiten suscripciones mensuales-)
En el Extranjero y Ultram ar, 20 pesetas-

BIBLIOTECA SELECTA DE MEDICINA CONTEMPORÁNEA
Por un año en Madrid, 20 pesetas-
Idem en provincias, 22 pesetas-
Idem en el Extranjero y Ultram ar, 24 pesetas-

Suscripción combinada á EL SIGLO MÉDICO y Biblioteca por un año.
En Madrid, 30 pesetas-
Idem en provincias, 32 pesetas-

ADVERTENCI Ab A los señores suscriptores que envíen el importe de su 
abono por Giro postal, se les abonará el importe de dicho Giro, que podrán 
deducir por sí mismo al hacerle. A los que esperen el Giro por medio de letra 
cobrada en su domicilio, se les aumentará una peseta como importe de este 
Giro, según acuerdo para todas las publicaciones, tomado por la Asociación de

la Prensa Médica Española.

Ayuntamiento de Madrid



- v n  —

ESTABLECIMIENTOS CHATELAIN
S  R Ü B  DB) V A L B 1 N O IE IN N H 8 , P A R I S

Disuelve el ácido úrico, limpia el riñón, lava el hígado y las articulaciones, 
activa la nutrición y oxida las grasas.

37 veces -más enérgico que la litina.
R E U M A T I S M O

G O T A
M A L  D E  P I E D R A  

C A L C U L O S

Dosis; 3  cucharadas de las de café por 
día, cada una en un taso de agua- 

Estados agudos; 3  cucharadas de las de 
sopa por día, cada una en un la so  de agua. 

P r e c i o :  e l  f r a s c o ,  7  p e s e t a s .

A R T E R I O - E S C L E R O S I S  
N E U R A L G I A S  

J A Q U E C A  
C I Á T I C A

JU B O L
Reeducación del intestino.

Cura el estreñimiento, la enteritis.
1 á 3 comprimidos por la noche al acostarse. 

La caja, 5,50 pesetas.

p a g é o l
Esterilizador de las vías urinarias. Flujos,

• Cistitis, Prostatitis, etc.
Estados crónicos; 6 cápsulas por día. 

Estados agudos: 16 cápsulas por día á las comidas. 
La media caja, 7 pesetas.—La caja, II pesetas.

JU B O L IT O IR E ^
Supositorios anti-hemorrágicos, calmantes, ' 

descoDgestionantes.
Hemorroides, Prostatitis, Fístulas, Rectitis.

La caja, 5 pesetas.

VAMIANINE
Avariosis.—4 grageas por día á las comidas. 

El frasco, 11 pesetas.

G L O B É O L
Reconstituyente el más enérgico. Tónico de 

la sangre, de loa músculos y de los nervios.
8 píldoras á la comida del mediodía.

El frasco, 6,50 pesetas.

G Y R A L D 0 3 E
Antiséptico vaginal.

Empleo bicotidiano como complemento de 
la toilette.

Doeie; una cucharada de las de café por litro de 
agua caliente ó un comprimido por dos litros. . 

Uso externo.
La caja, 4,50 pesetas.—La doble caja, 6 pesetas.

f i l u p i N e
El remedio de los hepáticos.—Tratamiento 

del paludismo.—Cirrosiü del hígado.
2 comprimidos al principio de cada comida. 

El frasco, 10,50 pesetas.

FANDOPINE
Específico de las enfermedades de lamujer. 

Regulariza la función de la sangre.—Evita los 
inconvenientes del cambio de edad.

8 comprimidos por día entre las comidas.
El frasco, 10,SOptas.—El frasco deprueba5pesetas.

O l M l  |D C * D  A  OCT Medicación intestinal. Cura las diarreas. Evi'a la apendieitis y la auto-in- wl|il toxifieación. Dosis usuales: 12 comprimidos por día á las comidas,
Ei frasco, 6 pesetas 50.

R eb aja  á  lo s  S e fío p es  M é d ic o s . —  D ir ig ir s e  a l
Agente general para Españal de Bilbao. — 48, Paseo de Gracia. —  BARCELONA

AVISO IMPORTANTE A fin de prevenir$e contra las falsificaciones más ó menas perfectas, 
los ESTABLECIMIENTOS CHATELAIN recomiendan al público, que 
rechace todos sus frascos y cajas que se pongan á la venia en España 
y Portugal y no lleven el sello de garantía especial EL HOMBíE DE LM lEMUS

Ayuntamiento de Madrid
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Antiséptico Urinario por exceiencia.^
A D O P T A D O  E N  L O S  H O S P I T A L E S  Y  P O R  L A S  S U M ID A D E S  M É D IC A S  D E  P A R Í S  ^

DIATESIS

ÚRICA

. V

DISUELVE

Y EXPULSA

a r t r i t i s m o

O V

. A c í 2 c ^ nu riáu e

Urotropine
Helmitol
Pipérazine ROGIER Benzoa te  

de  l i th ine  
etc.

EL

\CID0 ÚRICO

E s ü m u l a n l e  d e  l a  A c t iv id a d  h e p á t i c a  y  d e  l a  A c t iv id a d  r e n a l
D iu ré t ic o  s u a v e  no  to x ic o

GRANULADO, enteramente soluble en el agua: 0,60 de materia activa por cucharada de las de café
D O S I S :  S  ft 0  c u c h a r a d a s  d e  la s  d e  ca fé  p o r  día.

M u e s t r a s  y  f o l l e t o s :
Henpv ROGIER, Doclóf en [araácia,antiguo interno de ios Hospitales de Paris’

19, Avenue de  Villiers, PA R IS  (XVII)

D D e p ó s i t o  g e n e r a l :  MARTIN y D U R A N . -  M a d r i d .

^ e r g o t i n a M

t M B O N J E A N ^
4 ftd a ¡U  i t  R r t  d t  U  i » t l t d ¡ i  d i  i a t m i i l i  d i  g a i l i

G Z I A J S A S  «  S O L U C Z O IT
CONTPA __  ____

lOB ESPUTOS So SANGRE y
H E I N O R R A Q I A 8

d e  to d o  g é n e r o .
1 a a é i  CNVC *  o>-.99. Rué d 'A b o u k lr .PARIS.

1 0 0 0

DBSCONFIARSB •
OB LAS Falsificaciones t  iuitaciones

E x ig ir  la  

f i r m a :

H E l mejor d isolví 
1 Asepsia de las 
D Có licos nefrftic 
y Reuma articu la 

Nefritis 
Tifus 
Gota

>

uj jinuALi Riiuaui
V

V A R R O
^B&RCELok

^  e .  N A
Rambla del Centro, 8 y 10

lD9l8DsiiD j  de D&a PoTiia aUsoloti 
CURACION

RADICAL
Y RÁPIDA

(SIb Copalbi — i l  Ib jm o Ib iib )

de los Flojos üecieutu b Fersistealts

Csda V  y  JI«ra «1 * 
cápsula de este iSodelo nombre: MIOT

fiKiS, I, Bm TliliDDt j  ei (tin lii rataiclu-
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Aña LXV. Madrid t4 de Diciembre de 1918. Núm. 3 .3 9 2 .

EL SIGLO EDICO
REVISTA CLINICA DE MADRID

D ip ccto p i Excn iO i S p « D« C A R L O S  M A R IA  C O R TEZO
Directores honorarios: D, RAMÓN SERRET Y COMÍN y Excmo. Sr. D. ANOEL PULIDO

R E D A - O T O R K e :

Enomo. Sr. D. AHALiO GIMENO 1 Exorno. Sr. D, SANTIAGO DE RAMON Y CAJAL 1 Exorno, Sr. D. JOSE FRANCOS RODRIGUEZ
___  A. G A R C ÍA  T A P IA
Laringólogo, Académloo da  la  Heal 

N acional de Medicina.

P . A R IA S  C A R V A JA U
De la  BeneOcencia M unicipal de 

Madrid, 
d , D E  A Z U A

C atedritioo de D crm ato lo d a  do Ma­
drid. Médico del H osp ita l do S. Juan  

de  Dios.
L . C A R D E N A L

Cabodrdtloo de Oirugia do Madrid. 
C irujano del H osp ita l de la  Frln- 

cosa.
V . C O R T E Z O

Profesor del In stitu to  Alfonso X IIL  
L. E L IZ A Q A R A T

Uédloo del H ospital Q eoeial de 
Madrid.

A . F E R N A N D E Z
A lum no de Medioina.

M . Q A Y A R R E
Dicastor de lo s Manicomios da 

OiomposueloB.

d .  G Ó M E Z  O C A f lA  '
Catedrático, Secador, Académico 

de  la  B eal N acional de  Medioina. 
G O N Z A L E Z  A G U IL A R  

Direotor-Médioo dol In s titu to  Cer­
vantes, 

d . Q O Y A N E S
Ciruiano del H ospital G eneral de 

Madrid.
B . H E R N A N D E Z  B R IZ

Médico Jefe de la  Ino lusa  y  Colegio 
de la  Paz,

T , H E R N A N D O
Catedr&tioo do Terapéutica da  la 

F acu ltad  de Medicina de Madrid.

d . M A O IN A V E IT IA
Médico del H ospital General de Ma­
drid, Profesor agregado de la  Facul­

tad  de Medioina.
G . M A R A Ñ O N

Uédloo del H ospital G eneral de Ma­
drid. Profesor aux iliar de  la  Faoul- 

tad  de Medioina.
A. M E D IN A

A uxiliar de la  F acu ltad  de  Hedioi- 
na. Profesor del In s titu to  Alfonso xm.

B . N A V iA R RO  C A N O V A S
Profesor de  Radiología del H ospital 

Militar.
J .  O R T IZ  D E  L A  T O R R E

Cirujano del H osp ita l G eneral de 
Madrid. Profesor agregado do la  

F acu ltad  de  Medioina.

S . P A S C U A L  T  R ÍO S
A uxiliar de la  F acu ltad  de Uedlol- 

na. Médico forense.
A . P U L ID O  M A R T ÍN  

Médico del H ospital de San Juan  
de  Dios. Profesor de vías urinarias.

P . D E L  R ÍO  H O R T E G A  
D el Laboratorio de  Inveetigaclones 

Biolégicu-I
G . R O D R ÍG U E Z  L A F O R A

A uxiliar de la  Facu ltad  de  Medioi­
na, ex-HislopatrOIogo del Manico­

mio de W ashington.
F . T E L L O

Sub-Inspector G eneral de Sanidad 
L . U R R U T IA

E specialista en enform edadei del 
apara to  digestivo (Sao Sebastiin)..

S e c r e t a r lo :  P r p f .  B r .  G u s t a v o  P IT T A L U G A , Aoadétaioo de la  B eal da M edicina

P R O S R A J A A  C I E N T Í F I C O :
Cleneia ea p a ñ o la .— A rchivo  é  In va n ta río  d e l Tesoro Clínico, da  lo s  tra b a jo s  da  irw ea tigacidn  y  d e  loa L abora tor ios n a c io n a les . —  
Orttioa, a n á lie i t  y  aoeptaoión de  lo e  prog reso s ex tra n je ro s . —  F om en to  de  la  e n se ñ a n za .  —  Todos loa  H o sp ita le s  y  A silo s serán  
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OBJETO DE U [LímU BEEOIiniTIIYEtITE
Juicios clínicos y tratamiento racional de la crasis 

ó constitución morbosa, 
r o a  EL

DR. CAMILO CALLEJA

La orníie ea el coRjunle de loe alierocienas genera' 
Us gue *e hallan en cada ináioiduo, pero eompreji- 
diendo finieamente loe autógenas ó idiopálxega. (¿UC' 
dan exclwdae, 2>or la lanío, loe localee como loe traw  
«las y  tanHín loe enfermedades sxógenas (exotósfieaa, 
infeniasas y parasitarias).

Sumario: — 1. Definición de loa_ térm inos crasis y  crasio logla, 
S .— B reve noción de  lo s  o rígenes de le  crasis y  de  la s  afeoeiones 
parc ia les  qne l a  in te g ra n . —  6. D efinición y  alcance  de  la  euoró- 
siea .— é. A traso  en  qne  se  h a lla  la  crasio jo g ia  A p esar de su  p ri­
m ord ia l im p o rtan c ia  y  progresivos ade lan to s que  h a n  de a lcan za r. 
— 5. Com prensión de  la  c lin iea  reco n stitu y en te .

1. Definición de la crasis y de la crasiologla.
Para comprender el objeto de la Clínica reconstitu­

yente hay .que fijar el significado ó definición de los tér­
minos *crasis>, *crasiologia> y  lEucrásica*.-Dei&remoB 
la Eucráska para después.

La constitución orgánica, 6 sea la crasis, es siempre 
morbosa, y es diferente en cada individuo según las 
desproporciones entre las substancias que componen 
sus órganog. Nadie tiene una constitución absoluta­
mente buena; la «eucrasia» es un ideal como lo es la 
salud, y por esto la palabra crasis connota siempre

una constitución realmente enferma, es decir, una 
«constitución morbosa>, si bien, en muchos casos, está 
latente la morbosidad. Lo que se califica como «Eucra- 
8Ía> es en realidad una constitución morbosa ocultá 
(criptocrasia).

En el sentido etimológico los términos «discrasia» y 
«caquexia» significan igualmente la mala crasis ó cons­
titución morbosa, pero el uso les ha corrompido ha­
ciéndoles demasiado ambiguos y equívocos. Por esta 
razón debe adoptarse el nombre de ci-asts para desig­
nar la constitución más ó menos morbosa de cualquier 
individuo viviente, si bien aquí haremos sólo referen­
cia á la especie humana.

En correlación con este verdadero significado de la 
palabra crasis, denominaremos crasiología á la parte 
de la Medicina que trata de la crasis ó constitución 
orgánica, comprendiendo la patología (con inclusión 
de la etiología) y la terapéutica de dicha enfermedad.

La mayoría de los’ autores conceptúan la crasis 
erróneamente como una causa de enfermedad, colo­
cándola en el enigmático grupo de las impropiamente 
denominadas causas predisponentes. Además suelen 
cometer los autores el doble error de] confundir la cra­
sis con las diátesis, sobre todo cuando se manifiestan 
ostensiblemente en la crasis alteraciones moibosaa. 
Este es un doble error porque la palalira «diátesis» no 
significa constitución morbosa, aunque asi lo digan
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muchos autores, sino que las diátesis son secuelas de 
enfermedades crónicas y muy generalisadas 'de cual­
quiera natutaleza que ellas sean, con inclusión de las 
exógenas, cuando se las considera desde el punto de 
vista de la predisposición á otras enfermedades. Por lo 
tanto, la diátesis, aunque puede ser parte de una crasis 
simple, puede también ser parte de las crasis compli­
cadas con otras muy diversas enfermedades.

La «crasiología» es la primera parte de la Medicina 
y tam bién es la prim era parte de la sociologia médica^ 
es decir, de la llamada com únm ente higiene pública 
que debiera denominarse «sociótrica>. La eucrásica, ó 
sea el tratamiento para mejorar la crasis, tiene íntimas 
conexiones con la «eugénica* puesto que el asunto im ­
portante de la herencia morbosa es común á  ambas.

La clínica reconstituyente sólo hace referencia á  la 
crasiología privada y  no á toda ella, sino solamente 
comprende la crasiología privada de inm ediata aplica­
ción á la práctica de la Medicina, esto es, los juicios y 
el tratamiento de la enfermedad, incluyendo en los 
juicios clínicos el diagnóstico, el indicativo, el pronósti­
co y el electivo de medicamentos.

2. Breve noción de los orígenes de la  crasis ó de las 
afecciones parciales que la integran.

Todo el mundo comete faltas higiénicas, y por 
consiguiente nadié deja de ser víctima de alteraciones 
cuantitativas de las substancias que entran normalmen­
te en la constitución de su cuerpo, con las correspon­
dientes perturbaciones vitales, constituyéndose asi el 
estado morboío llamado crasis, la cual es una enfer­
medad universal-(ó pantonosis), que ofrece diferencias 
individuales en todos loa casos.

Muchas veces, quizá en la mayoría de los indivi­
duos, no se alcanzan á percibir tales anormalidades 
consistentes en las desproporciones ó asimetrías cróni­
cas entre las substancias constitutivas, quedando enton­
ces completamente ocultas ó latentes para los observa­
dores, porque no ofrecen cambios orgánicos ostensi­
bles, ni tampoco se aperciben los mismos sujetos, por­
que no sufren molestia alguna. Á tales individuos se 
les califica generalmente de constitución buena (eu- 
orasia), pero debemos adm itir siempre y  en todos los 
individuos la existencia real de dicha tnfermedad, á la 
que cuando queda oculta denominaremos con más 
propiedad criptocrasia, suprimiendo la palabra eu- 
orasia.

Muchos autores dicen que no se puede obtener una 
noción clara más que de las enfermedades infecciosas. 
Esto es ioexacto, porque no es menos confuso el con­
cepto de infección que el de intoxicación, toda vez que 
aquella ocasiona siempre alteraciones tóxicas; tampoco 
es menos confuso el concepto de infección que el de 
enfermedad trahmática, ó que el de enfermedad para­
sitaria, ó que el de la crasis- Por lo contrario, se com­
prende más fácilmente la crasis que la infección. Para 
esto hemos de reconocer los m últiples orígenes de la 
crasis. Esta enfermedad la padece todo el mundo á 
consecuencia de las alteraciones anormales que se pro­
ducen sin cesar por los medios vitales y por los traba­

jos voluntarios, sin que haya ingerencia alguna extra­
ña á nuestra constitución orgánica.

Por esto es imposible que se verifique nunca el 
metabolismo vital con integridad. Además, en todo el 
mundo viviente hay un estado constitucional idiopáti- 
co, el cual, por más que sea modificable, no deja de ser 
más ó menos anómalo desdo que el individuo nace 
hasta que muere. Este estado se califica de idiopático, 
porque subsiste aunque hayan desaparecido las causas 
que le determinaron; pero es de advertir que también 
se incluyen en dicho estado idiopático las afecciones 
generales cuyos orígenes son desconocidos. La idiopa- 
tía  constitucional y  las alteraciones generales que se 
sostengan por la actual influencia de las causas autóge­
nas son complementarias ó inseparables en realidad, 
componiendo la unidad patológica que determinamos 
crasis. Es decir, la constitución es siempre morbosa 
por ambos conceptos, por lo idiopático y por lo autó­
geno ó etiopático. De modo que cuando los sujetos pa­
decen únicamente alteraciones generales, sean idiopá- 
ticas ó etibpáticas (eBto es, autógenas) sin que descu­
bramos cosa alguna exógena ó extraña, diagnosticare­
mos la enfermedad como crasis, sobreentendiendo táci­
tam ente que no hay más morbosidad que la simple y 
puramente eonstitueional.- Pero no diagnosticaremos 
de crasis cuando además de dichas alteraciones padez­
can loa sujetos otras mutaciones que, siendo determi­
nadas por causas extrañas á la constitución del indivi­
duo, las llamamos exógenas, como los venenos y los 
parásitos.

La crasis, aunque sea una enfermedad compleja, es 
la menos compleja de las enfermedades, siendo, por 
decirlo así, el suelo donde se im plantan las demás; 
componiendo un todo unido individualmente en cada '  
sujeto, y, por consiguiente, indivisible en realidad, si 
bien podemos separar unos de otros los parciales ó 
componentes por medio del análisis mental, ó sea por 
abstracción. A fin de apreciar la gradual complejidad 
de las diferentes clases de enfermedades las agrupare­
mos en el orden correlativo siguiente;

1) Crasis ó constitución individual simple, esto es, 
sin complicaciones de otras enfermedades.

2) Crasis complicada con traufnatismos, sin infec­
ción alguna.

3) Crasis complicada con enfermedades que son 
siempre exógenas (tóxica^, iUfecciosas y  parasitarias).

4) Crasis complicada con enfermedades que son 
algunas veces infecciosas, pero que la mayoría de las 
veces sus orígenes son hipotéticos, problemáticos é in ­
ciertos (como la tuberculosis y  el reumatismo cuando 
no se han producido por inoculación traumática).

5) Crasis con idiopatlas locales cuyas causas deja­
ron de existir, ó yacen ignoradas.

6) Crasis complicada ;con múltiples enfermedades 
á la vez (ejemplos: crasis con traum as y crasis con sí­
filis y paludismo; con t abaquismo y alcoholismo, etc.)

3, Definición y alcance de la eucrásica.

Damos el nombre de g«crás-íra á la parte de  la tera­
péutica que se ocupa en el tratamiento reconstituyente
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de la crasis. Este tratamiento comprende solamente el 
uso de los medios autógenos que llenan las indicacio­
nes causales de la crasis; es decir, todos los medios ó 
prescripmones que sean capaces de restituir á  la cons­
titución ce los individuos el estado más próximo al 
normal que sea dable, cuando no padezcan-otra enfer­
medad que las desproporciones entre loa componentes 
diseminados por las distintas partes del cuerpo. Pero 
advertiremos que reconstituir significa'no solamente 
fortalecer las constituciones débiles, sino -también dis- 
rajnuir la plétora ó superabundancia, y  que son pres­
cripciones reconstituyentes, lo mismo los medios fisi- 
cos que los químicos, y  lo mismo los recursos higiéni­
cos que los fármacos, siempre que se usen para mejo­
rar la crasis, ó sea, para am inorar las desproporciones 
que hubiera en el organismo entre sus componentes.

No debe usarse la palabra «analepsia» para desig­
nar la- medicina reconstituyente, porque la significa­
ción etimológica de dicho término es cuidar á loa con­
valecientes, lo cual no es más que una parte y no la 
totalidad de la euc^á8ica^

La eucrásica ó tratamiento reconstituyente es la 
primera parte de la medicina suprema, esto es, de la 
profilaxia.

Técnicamente hay que am pliar la comprensión 
vulgar de la palabra profilaxia, pues con ella se han de 
comprender no solamente las'medidas que imjúden la 
iniciación de las enfermedades, librándonos totalmente 
de que se produzcan, sino también las prescripciones 
que puedan prevenir el empeoramiento de las enfer­
medades impidiendo ó anulando la continuación de 
las causas morbosas.

La eucrásica, ó medicina reconstituyente, aunque 
es una terapéutica causal, preventiva ó profiláctica, se 
difere icia de las medicaciones especificas en que éstas 
libran á  los pacientes de las acciones morbíficas de las 
causas exógenas (tóxicos, viruses y  parásitos).

La eucrásica modifica las causas autógenas, que 
reuniremos en tres grupos, á saber;

a) Desproporciones del ambiente (disperimesis au­
tógena), comprendiendo no solamente el aire respira­
do, sino también todos los medios circundantes, como 
la luz. la temperatura, los vestidos, la suciedad autó­
gena de la piel, de la cloaca intestinal, etc.

b) Desproporciones d e 'la  aliihentáción (distrefosis 
autógena), incluyendo los alimentos minerales y otros 
cuerpos reguladores del metabolismo, como son la m a­
yoría de los reconstituyentes fármacos.

Y c) Desproporciones de loa trabajos ó actos volun­
tarios (disponosis) sin olvidar las actividades mentales 
y el funcionamiento sexual.

Fof consiguiente, la eucrásica auxilia la>.curai'ión na­
tural, pero no hay que confundirla con la medicina 
expectante, siendo aquella más extensa, puesto que, 
además de la bigioterapia, usa la farmacoterapia, la 
•fisicoterapia y  la mecanoterapia como reconstitu­
yentes.

La eucrásica vendrá á corregir el exagerado escepti­
cismo de los que estiman como reconstituyente útil 
nada más que la higiene. Así, con la crasiologia se

conseguirá un progresivo avance en el criterio clínico, 
con los correspondientes adelantos terapéuticos,

Sobre todo hay que establecer con claridad y rela­
tiva exactitud las indicaciones causales, propias de la 
crasis, que son las referentes á los tres géneros de afec­
ciones autógenas ó parciales primarias que componen 
la autocraeia, es decir, la parte protopática ó etiopática 
de la crasis, que es la engendrada ó determinada por 
culpa del mismo individuo (autoctonosis).

Resultan tres géneros de indicaciones eucrásicas:
1) Indicaciones del ambiente (ventilación, limpieza 

autógena del cuerpo).
2) Indicaciones de la alimentación y demás subs­

tancias reconstituyentes.
3) Indicaciones de los trabajos humanos ó volun* 

tarios (descanso y  ejercicios corporales y  mentales).
El tratamiento causal ó reconstituyente de la crasis, 

es decir, la eucrásica, es de importancia primordial 
tanto por su comprensión como por su utilidad; se­
gún acabamos de ver, la eucrásica se compone de la 
euperimesis ó cuidados autógenos del ambiente, de la 
eutrefosis ó cuidados dietéticos y  de la euponosis ó 
cuidados concernientes á las actividades voluntarias. 
Estos cuidados traen en pos de si los más eficaces y 
estimables resultados, puesto que mejorando la crasis 
ó constitución morbosa se puede lograr que muchí­
simos individuos, mayormente los enfermizos y  los 
crónicos, aumenten su poder defensivo contra las de 
más enfermedades, ya sean traumáticas, ya sean tóxi­
cas, ya sean infecciosas, ya sean parasitarias. Especial­
mente con el mejoramiento de la crasis se previenen 
muchas tisis y muchas otras enfermedades muy mor­
tíferas, y cuando no ha sido posible prevenirlas se hace 
mayor la resistencia para sobrellevarlas. También en 
muchos casos, beneficiando la crasis ó constitución 
morbosa, se consigue que se restauren mejor y más 
pronto las lesiones que se produzcan en el cuerpo y  que 
se verifique ¡a curación de muchas enfermedades sin 
tener que intervenir con otros tratamientos más que 
el reconstituyente. Además, fomentando la eucrásica 
esto es, el tratamiento propio ó reconstituyente de la 
crasis, se induce á los médíoos á satisfacer indicaciones 
caúsales ó etiopáticas, en vez de sentirse obligados á 
recetar contra los síntomas, evitando de este modo el 
uso de tratamientos que empeoran la crasis pertur­
ban las funciones adaptativas del organismo y colocan 
á éste en condiciones desfavorables para alcanzar la 
restitución posible.

Por otro lado, instaurando los planes reconstituyen­
tes completos, esto es, prescribiendo, no solamente las 
medidas higiénicas, sino también usando los recursos 
físicos, mecánicos y  fármacos, según las necesidades 
eucrásicas dd*Cada individuo, se corregirá la tendencia 
hacia la expectación absoluta en que suelen caer m u­
chos médicos viejos.

E n  fin, mejorando la crasis de sucesivas generacio­
nes se consigue que la Medicina aporté sus más pode­
rosos recursos para atender d un problema tan transcen­
dental é interesante como el engendro de individuos 
vigorosos, dotados de la mayor salud posible y  libres'
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de tendencias morbosas é inmorales. Claro es que no 
es cosa del momento alcanzar tan elevados fines.

De todos modos se puede dar ya á la eucrásica un 
gran impulso en la actualidad puesto que se pueden 
aplicar á, la craaiología muchos y muy útiles conoci­
mientos biológicos y especialmente de la mesología m é­
dica, esto es, de los conocimientos de las relaciones del 
individuo con su medio vital.

4. A traso en que se halla la  craslo logla, á p esa r de su 
prim ordial Importancia y progresivos adelan tos que 
han de alcanzarse.

La crasiologia es da primera parle de la medicina 
preventiva ó profilaxia, porque la crasis es la  enferme 
dad más predisponente á las.enfermedades más m ortí­
feras como la tisis, y porque al empeorarse la crasis se 
producen las autointoxicaciones y  las autoinfecciones 
que ocasionan ó contribuyen, á ocasionar, en concu­
rrencia con causM extrañas, los padecimientos más co­
munes de la Hum anidad, como el artrltismo y la tu ­
berculosis.

Pero á  pesar de que la crasiologia es la primera p a r te , 
de la Medicina, es la más atrasada, pues no se ha lle­
vado á caho todavía la síntesis de la crasis en ningún^ 
de yas obras publicadas hasta hoy, y ni siquiera han 
hecho los autores' un avanzado análisis de la crasis 
para razonar las decisiones prácticas en la clínica. So­
lamente algunos observadores y  pensadores, asesorados 
por urla extensa experiencia, han llegado á forjarse uli 
criterio personal, pero m uy vago, sin haber adquirido 
las ideas la clarividencia necesaria para su publicidad 
Por esto los médicos incipientes y aun la mayoría de 
¡08 no iücipientes, se cuidan poco de formular las pres • 
cripciones indicadas para el mejoramiento de la crasis.

No hay tratados de la crasis ó constitución morbo­
sa qiíe estén á  la altura de los conocimientos referentes 
á  la mayoría de las otras enfermedades. Los trabajos 
publicados bajo los títulos de «Discrasias» y  de «Diá­
tesis», que efán ios llamados á exponer los conocimien 
tos de la constitución morbosa ó crasis^ son muy in­
completos, íofrecen grandes incongruencias y contra- 
dicdónes en lo patológico, y  andan también muy 
descaminados y  deficientes en la terapéutica recons­
tituyente,' pues descuidan las prescripciones causales 
autógenas y abusan-de loa tratamientos sintomáticos' 
que están precisamente contraindicados, porque oca­
sionan el empeoramiento de la crasis.
• Ei'conocimiento de la crasis adelantó poco por m u ­
chos motivos. Puede decirse que casi no ha salido to­
davía del período filosófico, pues apenas ha comenzado 
la crasiologia á hacer verdaderos progresos cientlfi-jos, 
afianzados con pruebas categóricas experimentales. Es 
especialmente preciso que avance más Iq^bioqulmica 
para que sirva de antecedentes á  la crasiologia en todo 
lo que al metabolismo vital se refiere, averiguando el 
modo de verificarse las metamorfosis químicas de los 
alimentos á  su paso por el individuo, las de los órga­
nos en sus fase* de actividad y reposo, y sobre todo 
los cambios de la hematosis, comprendiendo toda la 
hematopoyesis, hasta llegar á conocer detalladamente

el análisis cualitativo y cuantitativo de la sangre en 
todo tiempo y  lugar. Además subsisten grandísimas 
deficiencias en la mesología rnédica, es decir, de la par­
te de la etiología concerniente á  los medios vitales (bio- 
lia). Y  también encierra un arcano el diagnóííioo de la 
idiopatla constitucional ó idiosincrasia, por no poder 
diferenciar por completo las afecciones generales, que 
son verdaderamente idiopáticas, de aquéllas que real­
m ente no lo sean, porque siempre padecemos enferme­
dades latvadas, tanto autógenas como exógenas, en las 
cuales no alcanzamos á describir las causas morbíficas. 
De todo esto se infiere que hace falta realizar gran­
des adelantos en la etiología de la crasis para poder 
establecer los ¡juicios clínicos de la constitución mor­
bosa con la mayor integridad posible. Conseguido 
ésto,,podremos ya contar con los datos necesarios para 
form ular las prescripciones ó tratamientos racionales 
de la crasis', los cuales han de tener la finalidad de im ­
pedir Ja acción de las causas autógenas para que no 
continúen ocasionando ulteriores empeoramientos en 
la constitución morbosa, y. asi, quedando libre el ind i­
viduo de la influencia de dichas causas, reaccionará lo 

^mejor que sea dable para alcanzar una adaptación res- 
titutiva de todas las alteraciones que no hayan adquiri­
do todavía asiento idiopático, esto es, de las lesiones 
que se resuelven cuando desaparecen sus causas deter­
minantes.

Por otra parte, tampoco tenemos datos suficienfes 
para instaurar tratam ientos empíricos de la crasis, 
puesto que carecemos de estadísticas para estimar, s i­
quiera con relativa certidumbre, el resultado de los 
medios empleados, á fin de que nos sirvieran para 
nuestras decisiones terapéuticas en los casos actuales y 
venideros.

A pesar de todas estas deficiencias hemos de alcan­
zar, con las rectificaciones aquí propuestas, un  trans­
cendental progreso en la clínica reconstituyente.

Para esto, ante todo, ha de presidir la unidad de 
criterio etiológico y  terapéutico, fundándonos en que 
siendo perfecta y completamente autógena la actividad 
generatriz, aunque ésta sea el principio de la vida, no 
puede e.n modo alguno producir variación alguna en el 
organismo, n i actuando como causa de enfermedad, ni 
tampoco como acción medicatriz. La razón de todo em­
peoramiento ó' mejoramiento de las' enfermedades en 
general y  de la crasis en particular, se hallará en las 
alteraciones materiales que sufra el organismo, las 
cuales, por lo que á  la crasis se refiere, consisten ya en 
aumento ó ya en disminución de las desproporciones 
(que nunca faltan del todo) entre las substancias cons­
titutivas del individuo, Por consiguiente, la única m e­
dicación racional para el tratamiento de la crasis’ es la 
que denominamos reconstituyente, ó sea, el tratam ien. 
to que impida la continuacióu de las causas- autógenas 
que hayan oc^ionado las alteraciones generales.

Será tan reprochable la expectación en la infunda- • 
da confianza de que salvará al enfermo la supuesta 
«fuerza medicatriz», como sería recetar contra los sín­
tomas perturbando directamente la reacción vital. Esto 
quiere decir que abogamos por la eucrásica ó medica-
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clón reeonatituyente; mas, para que ésta sea cabal, se­
ria preciso inferir un  diagnóstico íntegro de la crasis 
de cada individuo y  una Justa estimación de los resul­
tados terapéuticos.

Ahora bien, para estimar justam ente los resultados 
terapéuticos, es decir, para pronosticar con el mayor 
acierto posible, no hemos de ser demasiado crédulos 
sobre los efectos óptimos de los medicamentos, ni tam­
poco se han de tener ideas m uy fatalistas sobre los esta­
dos morbososi además, hay que tener m uy en cuenta que 
no habiéndose compuesto todavía estadísticas médicas 
referentes á la eucrásica, carecemos de las cifras que 
habían de servir de gula al criterio clínico, quedando 
éste sólo á merced de la experiencia y  del talento de 
cada práctico.

5. Comprensión de la clínica reconstituyente.

Pertenecen á esta clínica los que padecen crasis 
simple; esto es, aquellos individuos en quien no halle­
mos traumas, ni venenos, ni bacterias’ patógenas, ni 
parásitos. Además, también hemos de incluir los indi­
viduos que estén afectos de las secuelas consecutivas á 
la crasis, aunque sean denominadas y  diagnosticadas 
corrientemente como si fuesen otras enfermedades dis­
tintas de la constitución morbosa. La culpa de esta in ­
exactitud de los autores es debida á la unificación de 
procesos morbíficos distintos, como si fuesen una sola 
especie de enfermedad. Esto es lo que ocurre con los tér­
minos anemia, atrejisia infantil, linfatisftw, escrofulismo, 
artritismo, kerpetismo, raquitismo, reumatismo, gota, dia­
betes, clorosis, tuberculosis y otros nombres análogos. 
También comprenderemos, al menos provisionalmen­
te, el escorbuto (con inclusión de! de Barlow), la podagra 
y el beri-heri.

Dichos términos representan en mi opinión sim­
plemente síndromes de múltiples afecciones que difie­
ren entre si, tanto por sus orígenes como por su trata­
miento, siendo, por consiguiente, indispensable proce­
der á  su inm ediata desgregación, separando, desde 
luego, para nuestros fines, los casos en que dichas 
afecciones son secuelas ó consecuencias de una simple 
crasis de cuando son deuteropatías ó secuelas de crasis 
complicadas con otras enfermedades, las cuales tam ­
bién hay que separarlas de las mismas manifestaciones 
cuando son producidas por idiopatlas orgánicas, es 
decir, que se hallen localizadas en determinados ór­
ganos.

Por ejemplo: la atrepsia ó desnutrición infantil puede 
ser la consecuencia de alteraciones de la crasis ocasio- 
najdas especialmente por un mal régimen alimenticio, 
ó puede ser el efecto principalmente de complicacio­
nes de la crasis por otras enfermedades generalizadas 
como ¡a sífilis, y también la atrepsia infantil puede ser 
la manifestación predominante de una dispepsia idio- 
pática, esto es, de una afectación de las vias digestivas, 
que persista á pesar de haber desaparecido las causas 
determinantes, ó que subsista sin que alcancemos á 
descubrir sus orígenes.

Lo mismo que con la atrepaia ocurre con las demás 
afecciones antes mencionadas. Cuando el estado mor­

boso sea crasiopático, es decir, autógeno é idiopático, 
ha de ser tratado como una modalidad de la crasis sim­
ple, lo mismo que cuando contribuyen á producirlo in ­
toxicaciones ó infecciones.

Los dos últimos términos de la lista mencionada, 
esto es, «clorosis» y  «tuberculosis», son objeto de con­
ceptos tan discrepantes que obligan á hacer de ellos 
una especial referencia.

La clorosis venía siendo considerada por todos los 
autores hasta hace poco tiempo como una afección 
idiopática de la sangre (hemopatla) consistente en una 
variedad de anemia; pero en nuestros días varios au­
tores consideran la clorosis como una afección endo- 
criniea debida prineipaimente á una insuficiencia ová 
rica. En mi opinión este criterio, aunque es cierto para 
algunos casos, no lo es para todos. La mayoría de las 
cloróticas sufren esta crinopatla á consecuencia de en­
fermedades que no son idiopáticas y  que pueden con­
sistir, ya en una crasis simple, ya en una crasis compli­
cada con enfermedades exógenas, siendo de notar que 
en ambos casos se presenta comunmente la clorosis á 
consecuencia de haberse producido un estado artrítico 
que es de ordinario el motivo del retardo en el desarro­
llo de los ovarios y de otras glándulas de secreción 
interna. Por consiguiente, esta afección, es entonces 
secundaria ó deuteropática.

Respecto á la tuberculosis, hemos de confesar que 
no hay pruebas evidentes en pro de ninguna de las 
innumerables opiniones emitidas sobre sus orígenes, 
todas ellas son m uy cuestionables y  m uy controverti­
das; sin embargo, la experiencia clínica induce á sus­
tentar que la tuberculosis puede ser determinada por 
m uy diversas causas, lo mismo que las demás afeccio­
nes antedichas, y  que ordinariamente es un proceso 
secundario que se produce, ya sea como consecuencia 
de múltiples enfermedades, ya sea también simple­
m ente por una crasis ó constitución morbosa sin com 

■plicaciones, consistiendo entonces la tuberculosis en 
una simple crasiopatia.

Ahora bien; todas las afecciones antes enumeradas, 
empezando por la atrepsia y  terminando por la tuber­
culosis, cuando son crasiopáticas, es decir, cuando son 
la consecuencia-de una simple crasis ó constitución 
morbosa, habrán de tratarse precisamente según la 
modalidad de la crasis en cada individuo, esto es- 
usando la medicación eucrásica correspondiente, ó di­
cho de otro modo, pertenecen á la clínica reconstitu» 
yente.

Además de las afecciones expuestas hemos de com­
prender en la clínica reconstituyente algunas enferme­
dades de las cuales no se han llegado á reconocer toda­
vía más que sus orígenes autógenos y se tratan sola­
mente por medio de la eucrásica. Estas enfermedades 
son el escorbuto, la podagra y el beri beri. Hemos de re­
conocer que probablemente en estas tres enfermedades 
actúen especiales intoxicaciones para-alimenticias, er 
decir, venenos que pueden llevar consigo alimentos 
habituales; pero" hasta ahora no se alcanza á conocer 
más que la mala influencia de la escasez de vitaminas 
(avitaminosis) y  la inferioridad de las proteínas (apro-
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teiDOsis). Y en consonancia con esta deficiente etiología 
está reducido el actual tratamiento de las tres enferme, 
dades últimamente enumeradas á la medicación re­
constituyente ó eucrásica.

En resolución: la m edicina reconstituyente merece 
que se la preste m ás atención en lo sucesivo puesto 
que cuidando de mejorar la crasis ó constitución mor­
bosa, más particularmente de los enfermos crónicos, se 
reducirá considerablemente la morbilidad y  la morta­
lidad. Hemos de procurar que el tratado de la crasis, ó 
crasiologla, llegue á ser en un próximo porvenir la 
parte principal de la medicina, en vez de relegarla á 
un lugar secundario como sucede actualmente.

Hay que estimar y aprovechar justamente en la 
clínica como se debiera y se puede hacer el tratamien­
to reconstituyente. Es inexcusable y funestísimo el 
atraso en que se halla la orasiología, siendo urgente su 
renovación integral, tanto teórica como práctica y  en 
especial de la eucrásica.

Para sacar más pronto la medicina del tenebroso 
caos en que se halla en todo lo que se refiere á  la cra­
sis, aún más en los conocimientos patológico.? que en 
los terapéuticos, algunos clínicos dotados de gran ex­
periencia en Medicina general ó internistas, auxiliados 
por técnicos del Laboratorio, debieran dedicarse á estos 
estudios. Estos clínicos, á quienes les pertenece el nom­
bre de crasiólogos, cuidarán especialmente de mejorar 
la constitución de los individuos sin hacerse sistemáti­
cos en la teoría y  sin hacerse exclusivistas de un mé-, 
todo terapéutico, sino utilizando además de la higiene 
loe otros recursos autógenos, incluyendo en éstos los 
medios físicos, los mecánicos y los fármacos, pero usán­
dolos en las dosis y con el método á  seguir para re­
constituir el organismo lo mejor que sea dable.

Dimiiiisiiío difereuiiíi de u ipeddieiis»’
(e s t u d io  d k  l a  v ü l g a r iz a c jó íi  c l ín ic a )

POR El.

D R . D . T E Ó F IL O  H E R N A N D O  Y  O R T E G A
Pieaidents de la  Academia M édico-Q airjrglca Bspafiola.

El diagnóstico solamente puede hacerse ó por exa­
men radiológico ó en la mesa de operaciones. Para 
el examen radiológico se administra un enema con 
sulfato de bario á presión. En condiciones normales no 
debe pasar del ciego: en cambio llega hasta el Ileon en 
caso de insuficiencia valvular. Según la cantidad de 
papilla opaca que pasa al íleon asi, admite Co l k  insu­
ficiencias de primero, segundo ó tercer grado.

Una vez diagnosticada la insuficiencia valvular será 
preciso averiguar la causa que la produce.

Vermes intestinales.—Aparte de la importancia que 
puedan tener los gusanos intestinales en la producción 
de la apendiciüs, favoreciendo la infección, se han vis­
to casos de dolores en la fosa iliaca derecha, punto de 
Mac Bubney y ligera defensa muscular, en los que la 
operación demostró un ascáride en el apéndice. Otras

(1) V ias« e l número anterior.

veces el aeúmulo de estos gusanos en el Ileon y  ciego 
pueden sim ular un  ataque de apendicitis aguda, con 
dolor, estreñimiento y  vómitos, que no se acompaña 
de leucocitosis, se observa eosinofilia y  termina con la 
expulsión de los gusanos.

También puede la ascaridiosis simular la apendici- 
tis crónica; dolor en fosa iliaca derecha, malestar gene­
ral, síntomas gástricos, reflejos semejantes á los de una 
úlcera de estómago, que parece confirmar el hecho de 
que en estos casos existen hemorragias ocultas en he­
ces. Así ocurrió en una pacien te vista por nosotros que 
con síntomas de apendicitis crónica y  úlcera gástrica 
desapareció todo el cuadro con la expulsión de unos 
ascárides.

Infecciones agudas.—En el comienzo ó en el curso 
de muchas infecciones agudas se pueden presentar sín­
tomas abdominales que hagan pensar en la apendici­
tis. Así se han observado en el reumatismo articular 
agudo, escarlatina, anginas (muchos ataques de apen­
dicitis van precedidos de angina), difteria (1), saram­
pión, erisipela, viruela, eritema.polimorfo, etc. Las en­
fermedades que merecen recuerdo especial son la di­
senteria, la gripe y  sobre todo la fiebre tifoidea.

La disentería se localiza á  veces en la región del 
ciego y  puede ocasionar una peritonitis por perfora­
ción. Asimismo como es sabido produce abscesos hepá­
ticos que también determ ina la apendicitis ocasionan­
do dificultades diagnósticas. E l examen de las heces re­
solverá las dudas.

La gripe en su forma abdominal, enteritis generali­
zada con localización en ciego ó apéndice, hace pen­
sar en apendicitis. MuRPEtY llam a la atención acerca 
de las dificultades diagnósticas que presenta la periti- 
flitia gripal con la apendicitis.

Yo he observado durante la actual epidemia, entre 
otros, dos casos de apendicitis ligera, gripal, en dos 
hermanas. La fiebre precedió al dolor, éste no era muy 
fuerte pero constante, se exageraba en los movimien­
tos y  por presión se localizaba perfectamente en punto 
de Mac Bühney. T uvo vómitos la una, la otra sola­
mente náuseas. La elevación térm ica que tuvieron fué 
m uy ligera (en la declinación de la gripe) y  cedieron 
sin intervención.

Fiebre tifoidea y  apendicitis.—Puede ocurrir que la 
fiebre tifoidea simule la apendicitis, la apendicitis la 
fiebre tifoidea, y lo que hace más diñcil el diagnótico, 
que se observen simultáneam ente ambos procesos-. En 
este último caso la apendicitis puede presentarse en 
todos los períodos de la fiebre tifoidea, bien porque el 
bacilo tífico (cuyas apetencias por el tejido linfoide in ­
testinal son bien conocidas) se localice en el apéndice, 
porque le ponga en condiciones de dejarse invadir por 
los microbios piógenos que asientan en el intestino, ó 
porque despierte una apendicitis que permaneciera 
más ó menos latente.

Para el diagnótico diferencial entre tifoidea y  apen­
dicitis se tendrá en cuenta: Los antecedentes. ¿Existen

(1 ) B eii.uk: .ErkraDknngen des A p en d il naoh D ip h te iio .M lt t .  
ftus den Grenzgeb. 27. Bd. púg. 2 6 0 , 1918.
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SORPREN EN LA TUBERCULOSIS
Muestras y literatura, Laboratorio del Dr. Busto, Españoleto, 10, Madrid

Mencionen ek’te periódico al solicitar muestras
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J A R A B E  O R I V E
A base de Tiocol, Heroína, 

Arrhenal, Corteza de na­

ranjas amargas y Savia 

de Pino marítimo.

Es recetar á ciegas específi­
cos, tanto extranjeros como 
españoles, sin conocer su com­

posición: el

Jarabe ORIVE
netamente español, no es un 

medicamento secreto.
Dados los componentes que 

integran el

Jarabe ORIVE
inútil creemos indicar á la 
ilustrada y competente Clase 
Médica los casos en que debe 

ser prescrito.
Toleradísimo por ios estóma­

gos más débiles

lesnas plis á la Oase iéili

1Z . y /

y
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a ta q u e s  an te r io re s?  E l  p r in c ip io  b ru sc o  en  l a  ap e n d ic i - 
t is  v a  p re c e d id o  d e  p ró d ro m o s  e n  la  tifo id e a , e n  a q u é lla  
a d e m á s  se  a c o m p a ñ a  d e  d o lo re s  fu e r te s  e n  e l a b d o m e n  
q u e  co n c lu y e n  p o r  lo ca liza rse  e n  fo s a  ilía c a  d e re ch a , 
a d q u ir ie n d o  su  m á x im u m  d e  in te n s id a d  p o r  p re s ió n  
en  e l p u n to  d e  Mac Burney, e n c o n tra n d o  d e fe n sa  m u s ­
c u la r  d e  la  p a re d  a b d o m in a l ,  v ó m ito s , e lev ac ió n  té rm i­
ca, á  v eces  m o d e ra d a  p e ro  o tra s  m u c h a s  a lta . E n  l a  t i ­
fo id ea , p o r  e l c o n tra r io , la  s e n s ib il id a d  a b d o m in a l  es 
m á s  d ifu s a , u n a s  veces h a y  v ó m ito s , o tra s  no ; n o  es 
ta n  d o lo ro so  e l  p u n to  d e  Mac Burnby, n o  h a y  d e fe n ­
sa  m u s c u la r  y  en  c a m b io  se  e x t ie n d e  m á s  e l d o lo r. Y a  
sa b e m o s  q u e  p a ra  Mürphy lo  fu n d a m e n ta l  e s  e l o rd e n  
d e  a p a r ic ió n  d e  los s ín to m a s : a s i e n  l a  a p e n d ic i t is  e l 
d o lo r  p rec ed e  á  l a  fieb re  y  e n  la  t ifo id e a  l a  f ieb re  p r e ­
ced e  a l  d o lo r. E s to  e n  g e n e ra l  ea v e rd a d , p e ro  a p a r te  
d e  lo  d if íc i l  q u e  se a  en  o ca s io n e s  a v e r ig u a r  e s te  o rd en  
d e  su c e s ió n  ó d e  o b se rv a r  u n a  f ieb re  l ig e ra  co m o  o cu ­
r r e  e n  la s  fo rm a s  d e  t ifo id e a  a m b u la to r ia ,  se  co n o cen  
casos d e  a p e n d ic i t is  tifo id e a s , co m o  loa p u b lic a d o s  po r 
W iNSLOW  (1), en  lo s  q u e  e l d o lo r  p re c e d ió  á  la  fieb re . 
T ie n e  m u c h a  im p o r ta n c ia  e l e x a m e n  d e  ¡a  sa n g re . E n  
la  fieb re  tifo id e a , n o  h a b ie n d o  c o m p lic a c io n e s  in f la m a ­
to r ia s , se  o b se rv a  re d u c c ió n  e n  e l n ú m e ro  d e  los p o li­
n u c le a re s  ó  co n se rv ac ió n  d e  e llo s  y  a u m e n to  d e  iin fo -  
c ito s; m ie n tra s  q u e  y a  h e m o s  d ic h o  la  f re c u e n c ia  y  el 
v a lo r  d e  l a  leu co c ito s is  e n  la  a p e n d ic itis .

H e  a q u í  u n  caso  o b se rv a d o  p o r  n o so tro s:
P . B . jd e  c a to rce  a ñ o s , s in  a n te c e d e n te s , s ie n te  m a le s ' 

t a r  g en e ra l, f ieb re  lig e ra  y  a l  p o co  t ie m p o  d o lo r  en  el 
la d o  d e re c h o  d e l v ie n tre ,  c o n  n á u s e a s  y  e s tre ñ im ie n to . 
C u a n d o  y o  la  veo  (o ch o  ta rd e  de! te rc e r  d ía )  la  te m p e ­
r a tu r a  es d e  3 8 ,6 , e l  p u lso  92 , d o lo r  á  la  p re s ió n  en  
p u n to  d e  Mac Burney, n o  e x is te  d e fe n sa  m u sc u la r . 
D o lo r  d e  ca b ez a  in te n s o , in s o m n io ,  se  h a l la  n m y  in ­
tr a n q u i la .  S e  h a c e  u n  a n á lis is  d e  s a n g re  q u e  d a : le u c o ­
c ito s  7 .000 , p o lin u c le a re s  n e u tró f ilo s  60  p o r  100 , m o n o - 
n u c le a re s  g ra n d e s  2, d e  tr a n s ic ió n  l in fo id e  3 y  lin fo c i-  
to s  p ro p ia m e n te  d ic h o s  35.

S e  h a b ía  d ia g n o s tic a d o  d e  a p e n d ic it is  p o r  u n  c o m ­
p añ e ro ; d e  s a lp in g it is  p o r  o tro . E n  v is ta  d e l  e x a m e n  
c re im o s  se  t r a ta b a  d e  u n a  in fe c c ió n  d e l g ru p o  d e  la  t i ­
fo id ea . E l  c u rso  d e  l a  e n fe rm e d a d  (bazo  g ra n d e , r e a c ­
c ió n  d e  W iD A L , etc .), d u r a n te  c u a tro  s e m a n a s , p a s a d a s  
la s  cu a le s  cu ró , n o s  d ió  la  razón .

E u  e s te  caso  h ic im o s  el d ia g n ó s tic o  b a s a d o s  en  q u e  
l a  f ieb re  p rec ed ió  a l  d o lo r , e x is te n c ia  d e  ce fa la lg ia  i n t e n ­
sa , p u lso  n o  f re c u e n te , n ú m e ro  d e  le u c o c ito s  é  ín d ic e  
le u co c ita rio .

L a s  d if ic u lta d e s  d ia g n ó s tic a s  so n  m e n o re s  en  e l  se ­
g u n d o  s e p te n a r io  d e  l a  f ieb re  t ifo id e a  e n  el q u e  la  re a c ­
c ión  d e  W iD A L  e s  p o s itiv a , se  h a l la  bazo g ra n d e , su e le  
h a b e r  m a n c h a s  e n  e l a b d o m e n , etc . P e ro  e l h e c h o  es 
q u e  to d o s  e s to s  d a to s  p o d em o s  e n c o n tra r lo s  e n  la  a p e n ­
d ic i t is  q u e  a c o m p a ñ a  á  la  f ieb re  tifo id e a , p a ra  l a  q u e  
te n d re m o s  e n  c u e n ta  to d o s  lo s  s ín to m a s  d ife re n c ia le s  
s e ñ a la d o s , p e ro  e n  la  q u e  a l la d o  d e  es to s  e n c o n tr a r e ­
m o s  o tro s  d e  a p e n d ic it is  (do lo r lo ca lizad o , v ó m ito s , leu-

(1> WWBLOw; AonaU o í íorgsry . V ol. L X ir, p. 5M, 181S.

coc ito s is, e tc .). L a s  e n te ro rra g ia s  n o  t ie n e n  v a lo r  com o 
d a to  d ife re n c ia l, p u es  se  e n c u e n t ra n  en  la  t ifo id e a  y  en  
la  ap e n d ic itis .

L a  p e rfo ra c ió n  t ifo id e a  en  e l c u rso  d e  la  e n fe rm e ­
d a d  ó e n  l a  c o n v a le ce n c ia  se  p r e s ta  á  co n fu s ió n  con  
u n a  a p e n d ic it is  p e r fo ra n te ,  q u e  se  p u e d e  o b se rv a r  ta m ­
b ié n  e n  to d o s  e s to s  m o m e n to s . L a  p e rfo ra c ió n  in te s t i ­
n a l  t ifo id e a  v a  s e g u id a  d e  u n  g ra n  d esce n so  té rm ic o  y 
d e  u n  cola.pso in te n so . E n  la  a p e n d ic it is  su e le  h a b e r  
e lev ac ió n  té rm ic a  y  l a  d e p re s ió n  n o  e s  ta n  r á p id a  n i 
ta n  in te n s a .  E l  e x a m e n  d e  l a  s a n g re  te n d rá  im p o r ta n ­
c ia , p e ro  la  leu co c ito s is  p o d rá  s e ñ a la r  lo  m is m o  u n a  
a p e n d ic it is  q u e  u n a  p e rfo ra c ió n ; ó  ta m b ié n  u n a  a p e n ­
d ic it is  ta r d ía  n o  p e r fo ra n te .  E s to  t ie n e  so b re  to d o  in te ­
ré s  s i se  h ic ie ro n  e x á m e n e s  a n te r io re s  d e  sa n g re  y  el 
a u m e n to  d e  le u co c ito s  ea p ro g re s iv o . E n  u n  caso  d e  
Gaqe (1) d e  a p e n d ic it is  tíf ic a  ta rd ía  to d o s  los e x á m e n e s  
h em ato ló g ico s  h a b la n  d a d o  7.000 á  8.(X)0 leucocitos; 
p o cas  h o ra s  d e s p u é s  d e  s e n t i r  d o lo r  e n  la  fo sa  iliaca  
d e re c h a  h a b ía  14.000 y  15.000 y  á  la s  o ch o  h o ra s  18.000. 
U n  a u m e n to  s e m e ja n te  t ie n e  u n  v a lo r  dec is ivo .

P rá c t ic a m e n te  lo  q u e  in te r e s a  e s  s i h a y  ó  n o  a p e n ­
d ic itis , p u e s  s e a  ó  n o  tíf ic a  d e b e  o p e ra rse  e n  la s  c u a ­
r e n ta  p r im e ra s  h o ra s .

S ífilis.— N o  d is c u tir e m o s  a q u í  l a  im p o r ta n c ia  q u e  
p u e d a  te n e r  la  s íf ilis  co m o  c a u sa  p re d is p o n e n te  d e  la  
a p e n d ic it is .  S e g ú n  Gauoubr (2), d e  32 e n fe rm o s  con  
a p e n d ic i t is  e n c o n tró  a n te c e d e n te s  d e  sífilis  h e re d ita r ia  
ó  a d q u i r id a  e n  29. Gekk d e  14 n o  e n c o n tró  n in g ú n  a n ­
te c e d e n te  en  12, y  Bord e n  19 casos d e  sífilis  s e c u n ­
d a r ia  e n c o n tró  m a n ife s ta c io n e s  a p e n d ic u la re s  en  12. 
A p a r te  d e  es to  n o  c a b e  d u d a  q u e  a lg u n a s  v eces  p u e d e  
h a b e r  a p e n d ic it is  ó  m a n ife s ta c io n e s  s if ilític as  e n  reg ió n  
a p e n d ic u la r  q u e  c o n v e n d rá  te n e r  en  c u e n ta  p a ra  el 
d ia g n ó s tic o  y  q u e  s e rá n  d e  g ra n  im p o r ta n c ia  p a ra  el 
tr a ta m ie n to .  A s í o c u rr ió  e n  u n  caso  d e  Vauthin (3) en  
e l q u e  u n a  tu m o ra c ió n  ceca l d is m in u y ó  in f lu id a  p o r  
u n  tr a ta m ie n to  an tis if ilí t ic o , y  e n  d o s  d e  T rinkler(3) 
d e  v e rd a d e ra  a p e n d ic it is  sifilítica . R e c ie n te m e n te  Le - 
TüLLE (4) in s is te  e n  la  f re c u e n c ia  con  q u e  se  o b se rv an  
p e r i to n i t is  s if ilític a s  q u e  á  veces se  lo ca lizan  en  ciego y 
co lon  d a n d o  lu g a r  á  s ín to m a s  fu n c io n a le s  v a ria d o s . 
P o r  ta n to ,  en  to d o  ca so  d e  m a n ife s ta c io n e s  a p e n d ic u -  
la re s  (com o en  to d o  e n fe rm o )  se  a v e r ig u a rá  la  p o s ib le  
e x is te n c ia  d e  sífilis , y  s í el r e s u lta d o  es p o s it iv o  se  ins-- 
t i lu i r á  u n  tr a ta m ie n to  an tis if iií t ic o  s ie m p re  q u e  se  t r a te  
d e  m a n ife s ta c io n e s  c ró n ic a s , p u e s  e n  caso  d e  a lte ra c io ­
n es  a g u d a s  p u e d e  s e r  u n a  a p e n d ic i t is  a g u d a  e n  n n  sifi 
lít ic o , y  el t r a ta m ie n to  s e rá  e l d e  la  a p e n d ic itis .

A pend ic itis  y tu b e rc u lo s is .— V ario s  son  lo s  p ro b le ­
m a s  d e  d ia g n ó s tic o  q u e  se  p u e d e n  p re s e n ta r  con  m o t i ­
vo  d e  la  a p e n d ic it is  y  la  tu b e rc u lo s is . E n  p r im e r  lu g a r  
e x is te  u n a  a p e n d ic i t is  tu b e rc u lo s a  a is la d a : o tr a  f o rm a n ­
do  p a r te  d e  u n a  tu b e rc u lo s is  d e l c iego  ( tu b e rc u lo s is

;i) QaQK; AnimU of anrgery, vol. L X ll, f&g. US. 191S.
{¿) G aDCHEB: medicnle, 1931, fS y  93 do Abril.
(3) Citados por P al: “Sypbilix  des n a n n  and Dickdarmua, en 

FiNQER, ele-, Handbuob dor GeoUcht Rrnnkb-iten, III Bd ,  I  Hklft- 
to , 1913.

(4) Lbtollb; “La perltonitÓBypliUitique,,, Preñe medícale, iyi§,
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asociada). Puede observarse uoa peritonitis tuberculo­
sa simulando la apendicitis, Los tuberculosos presen­
tan dolores apendicularea que no corresponden á lesio­
nes aparentes de apendicitis. No están excluidos de 
padecer una apendicitis no específica; y por último, se 
han descrito formas de apendicitis no específicas simu­
lando la tuberculosis pulmonar.

1.0 Ttíberailosis del apéndice.— El interés diagnós­
tico se halla en relación con su frecuencia. Según- 
ScoTT (1) el 0,5 por 100 de los apéndices extirpados 
son tuberculosos. H ay una forma aguda y  otra crónica 
pudiendo ser primitiva ó consecutiva á otras lesiones 
tuberculosas. Se ha discutido la primitiva, pero se han 
observado algunos casos indudables, como el de Beck 
(1898).

q) La tuberculosis aislada del apéndice puede evo; 
lucionar sin sintomas (tuberculosis larvada), siendo un 
hallazgo operatorio ó de autopsia, á veces sólo demos­
trable después del examen microscópico.

b) La tuberculosis del apéndice se presenta otras 
veces con el cuadro de una ape^idicitís aguda vulgar. El 
diagnóstico diferencial se basa: en los antecedentes; 
existencia de otras localizaciones [pulmón, etc,) tuber­
culosas; la diarrea que es frecuente, y sobre todo, ten­
dencia á las recaídas ó cuando menos recidivas rápi­
das; el paciente no se ve nunca completamente bien 
disminuye la fiebre, pero no desaparece y lo mismo 
ocurre con los otros síntomas, presentando en seguida 
un nuevo ataque. Todo esto coincide con un estado 

-general malo. Lejahs (1910) agrega á estos datos la 
existencia de un gran abultamiento de vientre duran­
te el ataque, que persiste en parte pasado éste. E l exa­
men de la sangre, en los casos tuberculosos puros, da 
leucopenia (Scott). Si es una forma asociada con mi­
croorganismos de la supuración habrá leucocitosis.

c) Los.síntomas de la apendicitis crónica tuberculosa 
son m uy semejantes á los de apendicitis crónica no es­
pecifica, hasta el punto de que hay quien, como Letu- 
LLE, llegó á afirmar, exagerando, que toda apendicitis 
crónica era tuberculosa. Dolor, ligera fiebre que sé 
exagera con el ejercicio, sensibilidad á la presión, sín­
tomas de palpación variables, etc. Sin embargo, el es­
tado general suele ser peor; se encuentran con frecuen­
cia otros focos. Según Lkjars, es frecuente y tiene un 
gran valor diagnóstico la existencia de una ascitis lige­
ra. En algunos casos se ha podido demostrar el bacilo 
tuberculoso en las heces; para que este hallazgo tenga 
valor es necesario excluir la deglución de bacilos pro 
cedentes del pulmón y la existencia de una enteritis 
tuberculosa.

2.0 Se encuentra en otras ocasiones una tuberculosis 
del ciego englobando ó no el apéndice que adopta la- 
forma de una neoplasia, hasta el punto de que estuvo 
durante mucho tiempo confundida con el cáncer del 
ciego. Todos los síntomas diferenciales que hemos se­
ñalado con motivo de la apendicitis tuberculosa (otras 
lesiones, mal estado general, diarrea, bacilos en heces, 
etcétera),[se suelen encontrar aquí más constantemente,

(1) Scott; Annals o f  »urg«ry, Daoímtier, 1917.

observándose además la existencia de tumor. Se pue­
den presentar crisis de agudización que simulan una 
apendicitis aguda y también la formación de un abs­
ceso, que puede abrirse quedando una fístula. Por úl­
timo. á veces se origina una peritonitis aguda ó crónica. 
•Además de la existencia de tumor, el examen radios- 
cópico es de utilidad. Se suele encontrar replección del 
íleon, ausencia de sombra en el ciego y  plenitud del 
colon (Stibrlin).

3.0 Peritonitis íuberculosa.—Se han descrito formas 
con ó sin participación del apéndice, que pudieron to­
marse por una apendicitis. Nosotros hemos observado 
un caso en el que los dolores eran insoportables, no se 
encontró ascitis, inclinándonos sobre todo al diagnós­
tico la falta de leucocitosis.

4.0 Apendicit^ e7i tuberculosos.—Pueden distinguirse 
según Mutel (1) dos casos: tuberculosos avanzados en 
los que el terreno resiste poco y  se observa con fre­
cuencia la forma gangrenosa, y tuberculosos poco 
avanzados en los que la apendicitis no se diferencia 
mucho de las formas corrientes. También pueden pre­
sentar formas crónicas simples.

5.0 Mikande, Galliaedy  Gayet y CitoizrER han 
descrito en los tuberculosos unas crisis abdominales, que 
simulan la apendicitis y que al abrir el abdomen no se 
encuentra ninguna lesión macroscópica ni microscópi­
ca aparente. Se explican estos síntomas por alteracio­
nes tóxicas del peritoneo ó de los linfáticos del apén­
dice, que quizás tengan en algunas ocasiones pequeñas 
lesiones inflamatorias de las descritas por Poncet y 
Lehiciib.

6.0 Apendicitis crónica simulando la tuberculosis pul- 
Mionar.—Según Faissans (1911), en algunos apendiclti- 
eos crónicos se observa el siguiente cuadro; enflaque, 
cimiento progresivo durante meses ó años, pérdida de 
fuerzas, fiebre por la tarde (37°,6 y 38°), que se eleva 
por la marcha ú  otro ejercicio. Estos pacientes, según 
W altber, tienen tos, que puede interpretarse como 
tos apendicular, del mismo modo que hay una tos 
gástrica ó uterina. Acusan dolores que localizan prefe­
rentemente en la parte media posterior derecha del tó­
rax. Si se buscan síntomas locales de pulmón no se 
encuentran ó lo más existe algún estertor en la base 
del pulmón derecho, sobre todo si una crisis anterior 
aguda provocó una localización en este sitio, y  también, 
á veces, disminución del murmullo vesicular en el 
vértice derecho, «síntoma banal que puede tener otras 
muchas causas además de la tuberculosis pulmonar> 
(Faissans).

Como se ve por el cuadro descrito, en general el 
diagnóstico no resistirá á un examen detenido. De todos 
modos evitaremos caer en el diagnóstico de apendicitis 
crónica, en muchos casos de estos que quizás sean da 
tuberculosis pulmonar, y  sobre todo procederemos con 
cautela en el tratamiento de estos pacientes; porque si, 
como dice Sergent, «la apendicitis crónica no se limita 
á simular la tuberculosis pulmonar, sino que frecuen-

U) Ú«TBL: ‘'DiAgDoBtio e t  traitem ent de rappandicite ches !a> 
tuherculeux piilmonairea,,, Tb de París, I91Z,
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te m e n te  c o n d u c e  á  e lla» , se  p u e d e  fa v o re c e r  e s te  fin  sí, 
co m o  h a c e n  a lg u n o s , se  so m e te  á  lo s e n fe rm o s  á  u n  r é ­
g im e n  a l im e n tic io  e x a g e ra d a m e n te  r e d u c id o  a so c iá n ­
do le  lo s  f e rm e n to s  lá c tic o s  q u e  so n  u n  e x c e le n te  d e c a l­
c ifican te .

Áctinomicosis del apéndice y región üeocecal.— A u n q u e  
ra ra ,  p u e d e  o b se rv a rse  l a  á c tin o m ic o s is  e n  e s ta  reg ió n . 
S e  p re s e n ta  con  e l a sp e c to  d e  u n a  tu m o ra c ió n  m á s  ó 
m e n o s  g ra n d e , d u ra ,  q u e  p u e d e  d a r  lu g a r  á  l a  fo rm a ­
c ió n  d e  a b s c e so s , a d h e re n c ia s , f ís tu la s ,  e tc ., m e tá s ta s is  
e n  o tro s  ó rg an o s , e s p e c ia lm e n te  en  h íg a d o . N a d a  p e r  
m ite  re c o n o ce r  la  n a tu ra le z a  d e  l a  a fe cc ió n , q u e  casi 
s ie m p re  h a c e  p e n s a r  e n  a p e n d ic it is ,  tu b e rc u lo s is  ó  c á n ­
ce r y  q u e  so la m e n te  l a  r o tu ra  d e  u n  f lem ó n  e n  e l re c to  
ó l a  a b e r tu r a  e n  l a  p ie l fo rm a n d o  u n a  f ís tu la ,  p e rm ite  
e n c o n tra r  e l a c tin o m ic e s  e n  e l  p u s , p o r  lo  d e m á s , b a s ­
ta n te  c a ra c te r ís tic o , e x p u ls a d o  p o r  u n a  ú  o tr a  v ía , Sólo  
e n  e s to s  ca so s  se  lle g a  a l  d iag n ó stico .

(Se eoiitmuar&.)

TRATAMIENTO POR LAS PERLAS

Como curiosidad científica, digna de ser conocida por loa 
oftalmólogos, reproducimos de un número de la Gaceta de 
Francia, del afio 1837, el eiguiente hecho:

«Hace más de cien afios que un hombre, habiéndose por 
inadvertencia tragado una perla, ee quedó inmediatamente 
ciego. Imploró por espacio de quince meses el auxilio de los 
médicos más célebres, pero en vano, pues todos los recursos 
del arte quedaron sin efecto, hasta que aburrido se puso en 
manos de un charlatán. Prescribióle éste un violento vomi­
tivo en una dosis altísima, y el enfermo en medio de loe te­
rribles esfuerzos del vomitivo arrojó la perla, é instantánea­
mente recobró la vista y obtuvo una curación completa.»

Hay dos fenómenos en este hecho que ocuparon la aten­
ción del mundo médico de aquella época; 1.° que una perla 
haya podido permanecer en el estómago de un hombre sin 
sufrir alteración de ninguna especie por espacio de quince 
meses; y 2.', que la vista, perdida en el momento de la in­
troducción en el estómago de una perla, se haya restableci­
do 'y vuelto á su perfecto estado normal en el instante 
mismo de su expulsión

Este hecho, conocido de todo el mundo, quedó sin resul­
tado, hasta el día en que el Dr. Wiescke, partidario ardiente 
y distinguido discípulo del ilustre Hanneman, se propuso 
sacar partido de él para la curación de las enfermedades de 
los ojos.

Conducido por el principio que forma 1.a basó principal 
del sistema homeopático, de que todo lo que produce una 
enfermedad puede curar otra enfermedad semejante, hizo 
una preparación con aquella especie de perlas y la tomó él 
mismo para observar más exactamente sus efectos y conocer 
las afecciones en que pudiera emplearse.

Ai momento sintió que se le debilitaba la vista, y tuvo 
el valor de continuar hasta quedarse completamente ciego, 
lo cual le tuvo en la mayor consternación durante algunos 
días; pero su celo y su amor á la ciencia fueron bien recom­
pensados, ya que después de muchas aplicaciones y tentati­
vas felices llegó á conseguir curar sin operación todas las 
afecciones de la vista, nerviosas ó de cualquier otro géne­

ro, con tal que no hubiera una opacidad completa del cris­
talino.

<Con este método—dice el articulista—cura el Dr. Wles- 
cke las oftalmías, el estrabismo, y especialmente las miopías, 
y les presbicias, dos afecciones que no han sido consideradas 
hasta ahora como enfermedades, y que ni aun siquiera ee 
ha pensado que fuesen susceptibles de curación,»

A los oftalmólogos dejamos los comentarios que les pue­
da merecer el tratamiento empleado por Wiescke para la 
curación de las oftalmías. For nuestra parte sólo ee nos acu­
rre pensar que las perlas en aquella época debían de estar 
algo más bajas de precio que en la actualidad para poder 
dedicarse á ensayar el procedimiento.

P eriód icos m éd icos.
T E R A P É U T IC A

EN IDIOMA ESPAÑOL
1. Aspirina, sallcüato de sosa, gastrorraglas y gas- 

tropatías, por R. Luis y yagüe.— EiJ autor establece una 
relación directa entre el abuso que se ha hecbo durante la 
epidemia de gripe última de la aspirina y del salicilato de 
sosa, con trastornos gástricos importantes observados des­
pués de estar sometidos los enfermos á aquella medicación, 
y deduce de su estudio las siguientes conclusiones:

En algunos sujetos, después del empleo de la aspirina, y 
menos veces del salicilato de sosa, en dosis medicamentosas 
más ó menos repetidas, bau sido observadas agudizaciones 
intensas de gastropatías dolorosas y gastrorragias, no impu­
tables á otra causa.

Las hemorragias han tenido lugar las más de las veces 
en forma de hematemesis, y sido de mediana ó gran inten­
sidad, y en las menos acontecieron en la de melena, con cua­
dro de anemia aguda, no explicable más que por las deposi­
ciones negras ú obscuras.

La aparición de las hemorragias fué precedida casi siem­
pre, de molestias gástricas, y fué raro que faltaran; éstas 
fueron acentuadas por excepción.

Para el empleo del medicamento, no parece haberse in­
vestigado en detalle el pasado gástrico del sujeto.

Las hemorragias, por su brusquedad y falta de antees^ 
dentes proporcionados, sorprendieron al enfermo y al mé­
dico.

Les molestias gástricas que siguen á la ingestión del sa- 
iicilato de sosa y la aspirina, cesan de modo más ó menos 
rápido al suspender su administración, y rara vez perduran 
sin modificarse de modo muy ostensible.

Las gastrorragias no son explicables por fenómenos tó­
xicos. Su causa parece ser la acción local irritante del ácido 
salicllico, y en la aspirina de éste y del acético en que se 
desdobla, y á que esto tiene lugar anormalmente en el es­
tómago.

La hemorragia, por su cuantía, parece ser debida á úlce­
ra gástrica; ésta quizás preexista antes de! uso de la aspirina 
en forma latente.

Las hemorragias no pueden ser debidas á la gripe, por 
haber sido también observadas fuera de ella, y no acontecer 
en ningún enfermo que padeció gripe si no tomaba estos 
medicamentos.

Su presentación quizás se halle relacionada con condicio­
nes particulares del medicamento ó sus impurezas; lo hace 
sospechar así el no haber sido observadas estas hemorragias 
basta este último tiempo, y quizás también con su adminis­
tración asociada á los alcalinos.

Los medios fundamentales para prevenir su aparición son:
No dar salicilato de sosa ni aspirina, por vía oral, á nin-
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gÚQ enfermo con antecedente» gástricos, por poco significa­
dos que eean.

Administrarlos siempre en solución extensa-
Preferir efectuarlo después de las comidas.
Prescribir las mejores marcas asequibles.
No asociarlos á los alcalinos, y
Suspender su uso en cuanto aparezcan molestias gástri­

cas por pequeñas que eean. (Archivos e$pafíoles de enferme­
dades del aparato digestivo y de la nutrición, Madrid, No­
viembre, 1918.)

2. La transfusión de sangre por el método <Agote>, 
por el Dr. Luis Agote. — El propio autor del procedimien­
to nos explica su técnica en esta forma:

«Nueetro método es el de transfQeión mediata, tomando 
sangre de la vena en el pliegue del codo del donante, la que 
ee recogida en un recipiente ó aparato de dermoclisis, conte­
niendo una solución de citrato neutro de soda al 28 por 100, 
en la proporción de un gramo por 100 de sangre. Esta mez­
cla hace la sangre incoagulable, sin que pierda sus cualida 
dea vitales, y como el citrato neutro de soda es inofensivo 
para el organismo á dosis mucho mayores, se puede inyec­
tar la mezcla al enfermo con toda facilidad, sin peligro al­
guno, en lae venae del antebrazo por medio de! mismo apa­
rato y como cualquier otra inyección endovenosa. Esta 
maravillosa propiedad anticoagulante de la sal de soda con­
vierte, como lo decimos, ó la transfusión de sangre en una 
sencillísima operación al alcance de todo el mundo, eupri- 
raiendo definitivamente los peligros hasta hoy ofrecidos por 
este eficacísimo recurso. Por otro lado, reducida la adquisi­
ción de sangre á tina simple picadura de una aguja de pla­
tino (el diámetro interno de un miliraetro es suficiente), 
siguiendo el procedimiento común de la sangría, nadie ten­
drá inconveniente de ceder una cantidad determinada, sin 
temor de sufrir durante días las consecuenclaa de su gene­
rosa acción. Aún más, convencidos como lo estamos de su 
inocuidad, la transfusión en esta forma debe entrar en !a 
práctica corriente de la asistencia médica en los casos en 
que está indicada, y, en momentos de guerra como en los 
actuales, ella constituirá el recurso snpremo para combatir 
lae grandes pérdidas de sangre. Podrá objetarse, quizá, á 
nuestro método, el empleo de la sangre venosa en vez de 
la arterial. I.a objeción no tiene valor. Recordamos que al 

'emplearse en el método antiguo la anastomosis arterioveno- 
ea, no lo ba eído tenido en cuenta la naturaleza de la san­
gre, sino buscando aprovechar la fuerte presión arterial, 
■Vidispensable desde el momento de tratarse de una trans­
fusión directa.» ffíem ía Médica del ÍTru^uay, Montevideo, 
Octubre de 1918.)

HIGIENE
EN IDIOMA ESPAÑOL

1. Sobre profilaxis de la enfermedad sérica con el 
suero bovino, por J. Peuna, N. Kraus y J. Bonorino 
Cuenca.—Loe autores hacen historia de la sueroterapia y 
establecen las eiguientes conclusiones:

1.^ Que el suero de bovino en su estado normal calenta­
do (dos veces á 86°) lo mismo que provieto de las antítoxi- 
nae diftérica y tetánica, no determina, sino muy excepcio- 
nalmente, una enfermedad sérica;

2^ Que empleado después del suero de caballo, tanto 
normal como antitetánico, no disminuye las propiedades 
alérgicas de este último;

3. ^ Que usando con anterioridad, el suero de bovino al 
de equino, actúa como un agente profiláctico reduciendo con­
siderablemente la frecuencia é intensidad de la enfermedad 
sérica;

4.* Que la mezcla de ambos sueros disminuye la enfer­
medad sérica, siempre que el suero de bovino enpere al me­
nos en un tercio en dicha mezcla. (Revista del Instituto Bac­
teriológico, Buenos Airea, Agosto de 1918.)

RADIOLOGÍA
EN IDIOMA ESPAÑOL

1. Nuevo método para radioscopias y radiografías 
del estómago, vesícula billar é intestino delgado, por el 
Dr. Carlos Henser.—Para evitar la movilidad exagerada 
del estómago y del intestino delgado que imposibilita á ve­
ces el examen radiológico, el autor pensó en retardar y hacer 
más lentos los movimientos de estos órganos por medio de 
la belladona, la moifina y el láudano, y después de examinar 
más de 100 casos ha llegado á establecer las eiguientee con­
clusiones:

1.  ̂ El láudano á la dosis de XX á XXX gotas antes de 
la comida de prueba retarda las contracciones del estóma­
go y permite hacer cómodamente el examen.

2. “̂ La evacuación no se altera.
3. ‘ El peristaltiemo se hace más visible y puede seguir­

se en todae sus fases.
4.  ̂ Las ulceraciones se ven más fácilmente.
6.* El método es excelente para el diagnóstico del cáncer 

del estómago.
6. ®- Se observan muy bien ciertas afecciones y alteracio­

nes del duodeno y del yeyuno, sobre todo la úlcera de la 
cúpula duodenal.

7. ® Puede facilitarse la visión de los mismas llenando de 
aire el intestino grueso.

8. a Los mejores resultados se obtienen con el láudano.— 
(Revista de la Asociación Médica Argentina, Agosto, 1918.)

TOXICOLOGIA
EN IDIOMA ESPAÑOL

1. Estudios sobre los venenos de las serpientes, por 
Houssay B. A. y Negrete J.—Los autores nos dan á cono­
cer en su trabajo datos complementarios sobre algunas ac­
ciones de los venenos dé las serpientes y deducen de su es­
tudio Iss siguientes conclusiones:

Los venenos de PíeitdecWí por;)%nac«8, Noteékis scuta- 
tus, N- tripudians y F. Russelli no tienen acción amilolítica. 
El veneno de N. tripudians ataca apenas á los aceites. Dichos 
venenos tienen acción lecitinásica marcada, la cual, como la 
de otros venenos, es neutralizable específicamente por el 
suero anti veneno so correepondiente.

Calentando los venenos desde 80° á 100° se observa que 
en algún momento el poder lecitináaico disminuye fuerte­
mente, para volver á aumentar luego y, por fin, atenuarse 
más tarde progresivamente.

Los venenos de Cobra y Daboia tienen en un grado mí­
nimo la propiedad de coagular la leche. Dicha acción es 
neutralizada en cierto grado por el suero antilachésico. El 
suero Wellcome (anticobra y antidaboia) no tuvo ninguna 
acción.

Ea extremadamente débil el poder de licuar la gelatina 
que tiene el veneno de Cobra.

Se confirma que fuertes dosis de veneno de Cobra favo­
recen la coagnlación térmica del suero normal de caballo.

Las diluciones acuosas del suero normal ó de los glóbu­
los rojos de caballo precipitan por adición de soluciones con­
centradas de veneno de Cobra. (Revísta del Instituto Bacte­
riológico, Buenos Aires, Agosto do 1918.)
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LISTA DE PRECIOS DE AMPOLLAS INYECTABLES
R eu n im o s la s  t r e s  co n d ic io n es  e se n c ia le s  p a r a  to d o  negocio : D E M A N D A , E X P E R IE N C IA  Y  R E C U R S O S .
C o n tan d o  con  e s to s  t r e s  e le m e n to s , v e n d e m o s  n u e s tro s  in y e c ta b le s  e n  co n d ic io n es  m u y  difícil de ig u a la r .

G A R A N T I Z A M O S  E N  E L L O S .  . , . ’
S u  e x a c ta  d o s iñ ca c ió n .
S u  p e r fe c ta  e s te r iliza c ió n ,  s in  q u e ,  p o r  e f e c to  d e  e l la ,  s e  d e sc o m p o n g -a  e l p ro d u c to  q u ím ic o  e n c e r r a d o  e n  la  

a m p o l la .
L a  e x q u is ita  p u r e z a  d e  lo s  p r o d u c to s  q u ím ic o s  q u e  s e  e m p le a n  en  l'a p r e p a r a c ió n  d e  n u e s t r o s  in y e c ta b le s .
E l n o  u s a r  m á s  q u e  v id r io  c o m p le ta m e n te  l ib re  d e  á lc a l i  en  io d o s  n u e s t r o s  in y e c fa b ie s .

M A S  D E  U N  M IL L O N  D E  A M P O L L A S ’S E R V I D A S  E N  E L  A N O  P A S A D O  
E x ito  d e b id o  a  n u e s t r a  c a l id a d  y  a  io  l im i ta d o  d e  n u e s t r o s  p r e c io s

A M P O L L A S  C O N T E N I E N D O  1 C .  C ,  D E  S O L U C I O N

P R IN C IP IO  A C T IV O

A rre -n a l ................................... .. ...................................................................
A r s e n ia to  d e  s o s a .................................................................... .............
A t r o p in a  (su lf . n c u t . ) ............................................................................
B ic lo ru ro  d e  m e r c u r i o ........................ ................................................
B e n z o a to  d e  m e r c u r i o . .......................................................................
B i id d u ro  d e  m e r c u r i o ........................................................................
C a c o d i la to  d e  h i e r r o ......... ...................................................................
C a c o d i la to  d e  h i e r r o .............................................................
C a c o d i la to  d e  s o s a .................................................................................
C ia n u r o  d e  m e r c u r i o ....................................................... ...................
S u lfa to  d e  e s p a r t e i n a ...........................................................................
R s tr ic n in a  s u l f a t o ....................................................................................
( í l ic e r o fo s f a to  d e  c a l .................................................................... ..
G lic e ro fo s fa to  d e  h i e r r o . . ; .......................... .....................................
G l ic e ro fo s ía to  d e  s o s a ..........................................................................
A c e ite  a lc a n fo r a d o .  lO p o r  100......... .........................................
A c o n it in a  n i t r a t o ....................................................................................
A c id o  fé n ic o , 0,01; B ic lo r u r o  d e  m e rc u rio *  0,005..................
A r r e n a l ,  0,05 G lic e ro fo s fa to  s o s a ,  0 ,05 ...................................... •
B e n z o a to  d e  m e r c u r i o . . . ................................. ................................
B i io d u ro  d e  m e r c u r i o . . . . . ............... ................................ ...............
C a c o d i la to  d e  s o s a ,  0,05; G lic e ro fo s fa to  s o s a ,  0 ,0 5 ..............
C ia n u r o  d e  m e r c u r io ...........................................................................
C lo r h id r a to  p i lo c a r p in a ......................................................................
C o c a ín a , c l o r h i d r a to ................................................ ............................
K s p a r te in a ,  s u l f a t o ...............................................................................
E s c r in a .  s a i i c i l a t o ..................................................................................
E s to v a in a ....................................................................................................
E t e r  o f ic in a l ...............................................................................................
H e r o ín a .........................................................................................................
M o rfin a , c l o r h i d r a to ..............................................................................
N o v o c a ín a ........... .......................................................................................
O x ic ia n u r o  m e r c u r i o ...........................................................................
A lc a n f o r  (a c e ite )  20 p o r  100..............................................................
B iio d u ro  d e  m e r c u r i o . .............................................................................
C a c o d i la to  s o s a .  0.02; íd e m  d e  h ie r r o ,  0,03...................................
A d r e n a l in a ......................................................................................................
A r r e n a l .............................. ..............................................................................
C a c o d i la to  s o s a ............................................................................ ..............
C a f e ín a ..............................................................................................................
E t e r  a l c a n f o r a d o  10 p o r  100..................................................................
D io n in a ................................................................................................ ............
D ig i ta l in a  c r i s t a l i z a d a . . 1 ..................................................................
G lic e ro fo s fa to  d e  s o s a ,  0,05 C a c o d i la to  e s t r í e n ,  0 ,001 ............
G lic e ro fo s fa to  s o s a ,  0,05; S u lf .  e s t r i c n in a ,  0.001.........................
G lic e ro fo s fa to  s o s a ,  0,lC-¡ C a c o d i la to  s o s a ,  0,(® .........................
G lic e ro fo s fa to  s o s a ,  0,10 C a c o d i la to  e s t r i c n in a ,  0,001.............
G lic e ro fo s fa to  s o s a , 0,10; C a c o d t .  e s t r í e .  0,001; id .  s o s a ,  0,05
Io d o  p u r o ,  0,01; lo d u r o  p o tá s ic o ,  0 ,02 .........................................
.M orfina, c lo r h i d r a to ......... ...................................................................
M o rfin a , c lo rh id ra to ,  0,01; A t r o p in a ,  s u lf .  0,0003.................
M o rfin a , c lo r h id r a to ,  0,01; E s p a r t e in a ,  s u l f . ,  0 ,03 ................
N u c le ín a to  d e  s o s a . ..............................................................................
T h io c o l ........................................................................................................;
A c id o  n u c le ín ic o ,  0.05; G lic e ro f to .  s o s a ,  0,10; A r r e n a l .  0,03 
A c id o  n u c le ín ic o , 0,(B; G líe e ro ío s fa to  so sa , 0,10; C a c o ^ la to

e s t r ic n in a ;  0,001; C a c o d i la to  s o s a .  0 ,05 ...................................
C a c o d i la to  h ie r r o .  0,03; A c id o  n u c le ín ic o ,  0,06; G lic c ro fo s

í a t o s o s a ,  0.10; C a c o d i la to  s o s a ,  0 , 0 8 . . . . . . . . . . ....................
C a c o d i la to  s o s a ,  0,02; T b io c n l,  0.06; H ip o fb s ñ to  s o s a ,  0,06; 

A z n lm e t i l e n o ,  C,01.......................................................................

D O S I S
Cí)» de 5 , d i 1 0  i C»J» de aj ' CgjedesO Q u ed e 100

P e u ta s  ■ P esttas’ Pfífiai

0,06 0.66 1 i,50 2,75. i 5
0,001 0,65 1 1,50 2.75 5
0.001 0.65 1 1.50 2,75 6
0,01 0,66 I 1,50 2,75 5
0,01 0,65 1 1.50 2,75 5
0,01 0,66 I 1,50 . 2,75 5
0,02 0,65 I • i ;s o 2,75 5
0.08 0,66 • I 1,50 2 75 5
0,05 0A6 1 1,50 2,75 5
0.01 0,65 1 1,50 2,75 5
0,03 0.65 1 1,50 2.75 6 <
0.001 0,65 1 1,50 2,75 5 K
0.06. 0,65 • 1 1,50 2,75 5 D
0.(» 0,65 1 1,50 -^75 1 6 P
0,10 0.65 I 1.50 2,75 5 O
1 0,70 ■ • 1.10 1,85 3.25 TuTÚ •z.
0.0001 0,70' 1,10 1.85 . 3,25 5,50 C

0.70 • l-.io 1,85 ; 3.25 5,50 O
0,70 u o 1,85 3,25 5,50 c

0.02 0,70 1.10 1.86 ' 3,25 • 5.50 '.á
0.05 0.70 1,10 1.85 3,25 5,50 w

0.70 1,10 1,85 3,25 5,50 en
0,02 0,70 • 1.10 1,85 1 .3.26 5.60 O
0.005 0,70 1.10 1,85 8.25 5.50 ffl
O.OI 0,70 1.10 l , f «  1 3,25 ■>,80 iTl
0,C6 0,70 1,10 1,85 3.25 5,50
0.001 0,70 l.IO 185 3,25 6,60 >
0.01 0,70 1,10 1,85 3,25 5,50 r
1 0,70 1.10 ■ 135 3,25 5,50 m
0.005 0,70 1,10 1,85 3,25 5,50 Ui
0,01 0,70 • 1,10 1,85 3.'25 5,50 o
0,01 0,70 1.10 1,85 3,25 5,50 pi
0,006 0,70 1,10 1,85 3,25 6,60
1 0,75 1,26 2.10 3,76 6,60 m
0.04 0.76 1.26 2.10 3.75 6,50 z

0.75 1.25 2,10 3,75 6,50 H
-0.0001 0,75 1.25 2,10 8,75 6,50 r '
0.10 - 0,76 1,25 2,10 3,75 6,50
0,10 0.75 1.25 2,10 3,75 6,50 r*
0,10 0,76 1,25 2.10 3,76 6,50 13
I 0,75 l,2ñ "2,10 3,75 6,50 5
0.01 0,75 1.25 2.10 3,75 6,50 >
0.0001 0¿5 1,26 . 2,10 3,75 6.50 r

0,75 1.25 2,10 3.75 6..50
0,76 1.25 2,10 3.75 6,50
0,75 1.25 : 2,10 •3.76 6,50
0,75 1,25 1 2,10 3.75 6,60
0,75 1,25 ¡ 2.10 3.75 6,60
0,76 1.25 1 2,10 3,75 6,50

0,02 0,75 1.25 ' 2.10 3,75 6,50
0,75 1,25 i 2,10' 3,76 6,50
0,75 1.26 2,10 . 3,76 6,50

0,02 0,76 1,25 i 2,10 3./5 6,50
0,10 0,75 .1.23 ¡ 2.10 3,75 6,50

0,80 . 1,35 1 2.60 4,50 8,50

0,80 1,35 2,50 4,50 8,50

0,80 . 1,35 2,60 4,60 8,50

030 1.35 i 2,50 4,60 1 a s o
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8 112
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122

123
* 124
* 125

126
* 127
* 128
* 129
* 130

I31

132
133

P R I N C I P I O  A C T IV O DOSIS

C afe ína ......................................................................................
Cocaína, c lo rh id ra to ...............................................................
Lecitína, 0,05; A ceite de olivas, 1 g r ...................................
M on*metilarseniato de h ierro ..............................................
Quinina, biclorhidrato............................................................
Quinina,bisulfato.....................................................................
Quinina, form iato................................................................
Acido nucleínico, 0,05; Glicerofosfato sosa, 0,10; Cacodi- 

lato estricnina 0,00Í; Cacodilato sosa, 0.03, Cacodilato
hierro 0,02.............................................................................

Cafeína.......................................................................................
Cloruro mórfico.................................................................
Collargol....................................................................................
Cmamato sosa, 0,005; Glicerofosfato de sosa 0,20; Cacodi-

lato sosa 0,10........................................................................
E rgotina....................................................................................
Ergotinina cristalizada.............................................. ............
Eucaliptol, 0,15; Guayacol. 0,05; lodof. 0,05: Aceite de oli­

vas, 1 g ram o ........................................................................
A toxil...................................................................................
M onometilarseniato de h ierro ...............................................
Glicerofosfato sosa, 0,10; Cacodilato sosa, 0,05; Form iato 

sosa, 0,05; Cocadilato estricnina. 0,001; Suero H ay en .lc . c.
E rnu tin ................. ......................................................................
A toxil.......................................................... ...............................
Collarg»!................................................. ...................................
E rgatinina cristalizada................................................................
H idrastinina cristalizada...........................................................
g uinina biclorhidrato...................................................................

lorhidrato quinina, 0,10; A r r e n a l ,  0,05; MetilarseOiato 
h ierro, 0,05; Azul metileno, 0,02; Solución iso tó n ic a

Clorhidrato quinina, 0,05; A r r e n a l ,  0,025; Metilarsenia- 
to h ierro, 0,025; Azul metileno, 0,01; Solución isotómea
1 c. .................................................................. ........ ..................

Codeína, 0,03; Glicerofosfato sosa, 0,10; Cacodilato sosa,
0,05; V alerianato de atropina, 0,001; Suero 1 c. c ............

Lecitina, 0,05; Guayacol, 0,10; Eucaliptol, 0,10; Mentol, 0,04;
lodoformo, 0,02: Aceite, t  g ram o .........................................

Yohimbina.......................................................................................
A rren a!.............................................................................................
Biioduro de m ercurio ...................................................................
Novocaína, 0‘01; A drenalina, 6,0001.........................................
Cacodilato de h ierro, 0,05; Cacodilato de sosa. 0,06; Ghce-

rofosfato de sosa, 0,10; Acido nucleínico, 0,05.................
Nitrito de am ilo,............................................................... ............
Peptonato de iodo..........................................................................
Calomelanos, aceite ................................................................. .
H ero ína............................................................................................
g uanina clorhidrato......................................................................

acodilato de guayacol............................................................. .
Sulfato de q u in ina .........................................................................
C ollargol.............................................................. ...........................
Peptonato iodo 5 por 100, 0,20; G licerina neu tra , 0.05.........
A rren a l.............................................................................................
Acido nucleínico............................................................................
Nucleinato de so sa '.......................................................................
Glicerofosfato sosa ........................................................................
A pom orfina.....................................................................................
Em etina, clorh idrato ....................................................................
Novocaína, 0,02; A drenalina, 0,0002; Suero, 2 gram os..........
Sulfato esparteina, 0,0S; Sulfato estricnina, 0, 001................
Cacodilato sosa, 0,03; Cacodilato h ierre, 0,03........................
E rgotina, 25 por 100......................................................................
Gomonol, 0,10; Eueali ptol, 0,10,................................... ............
Aceite Gomenolado, 15 por 100..................................................
lodoformo 0.01;Eucaliptol, 0‘05; Guayacol 0,10; Aceite le. c
Glicerofosfato sosa, 0,25; Cacodilato estricnina, 0,001.........
Cacodilato de sosa ........................................................................
Cacodilato de sosa ........................................................................

NUEVOS INYECTABLES AÑADIDOS ULTIMAMENTE
Aceite alcanforado al 30 por 100..............................................
Acite gomenolado al 20 por 100...............................................
Aceite gomenolado al 30 por 100.............................................
Aconitina cristalizada...............................................................
A rrenal, 0,10; Glicerofosfato de sosa, 0,10............................
A rrenal, 0,05: Glicerofosfato de sosa, 0,10............................
Arrer.al, 0,05; Sulfato de estricnina, 0,001.............................
A rrenal, 0,10; Sulfato de estricnina, 0,002..............................
A lginina, anestésica, débil para  la piel, mucosas y  dien­

te s ................................................................................... ............
Alginina, anestésica fuerte, paralap iel, m ucosas y  dientes
A rrenal....................................................................................
A gua de m a r..........................................................................
A rseniato de h ierro...............................................................
A tropina sulfato .....................................................................
R icloniro met curio ............................ ...................................

OÍO
0,05

0,C6
0,25
0Í5
0,25

0,25
0,03
0,02

1
0,0005

0,10
0,10

1
0,20
0,05
0,001
0,01
0,5D

0,005
0,08
0,02

0,30
0,05
0,05
0,01
0,25
0,05
0,10
0,03

0,03
0,05
0,05
0,05
0,01
0,04

0,20
0,30

:aia de S 
Pesetea

Cala de 10 
Pésetes

Cala deZS 
Pesetea

ICaja de 80 
Pesetea

0 ^  • 135 2,50 4,50
0,80 135 2,50 4,50
030 1 ,^ 2,50 4,50
0,80 1,35 2,50 4,50
030 1,35 2,50 4,50
0,80 1,35 2,50 4,50
0,80 1,35 2,50 4,50

0,90 1,60 3 5
0,90 1,50 3 5
0,90 1,50 3 5
090 1,50 3 5

0 ^ 1,50 3 5
0,90 1,50 3 5
0,90 130 3 5

0¿0 1,50 3 5
OJO 1,50 3 5
0,90 1,60 3 5

1 1,75 3,50 6
1 1,76 330 6
1 1,75 3,60 6
1 1,75 3,50 6
1 1,75 3,50 6
1 1,75 3,50 6
1 1,76 3,50 6

1 1,75 330 6

1 1,75 3,50 6

1 1,75 3,50 6

1 1,75 3,50 6
1,80 3,25 6,50 11
0,75 1,25 2,10 3,75
OJO 1,10 1,85 3,25
0,75 1,25 2,10 3,75

0,90 1,50 3 5
0,90 1,50 3 6
0,90 1,50 3 5
0,80 1,35 2,50 4,50
0,75 1,25 2,10 3,75
0,80 1 ,^ 2,50 430
0,75 1,25 2,10 3,75
0,80 135 2,50 4,50
0,90 1,50 3 6
0,90 1,50 3 5
035 1 1,50 2,75
0,80 1,35 2,50 4,50
030 1,35 2,50 4,50
0,65 1 1,50 2,75
0,70 1,10 1,85 3,25
3,50 6,75 14 26
130 • 2,75 6 10
0,75 1,25 2,10 3 ,^
0,75 1,25 2,10 3,25
1 1,75 3,50 6
0,80 1,35 •z,50 4,50
030 1,35 2,50 4,50
0,90 130 3 5
0,90 1,50 3 G
030 135 2,50 4,50
0,90 1,50 3 5

030 1,35 2,50 4,50
0,80 1,35 2,50 4,50
090 1,50 3 5
0,65 1 1,60 2,76
0,80 1 35 230 4,50
075 1,25 2,10 3.75
070 1,10 1,65 3,25
0,75 1,25 2,10 3,75

1 1,75 3,50 6
1,20 2,20 4,50 7,50
0,65 1 1,50 • 2,75
0,75 1,25 2,10 3,75
0,65 1 1,60 2,76
0,70 1,10 135 3,25
065 l lr50 2,75

Cala de 100 

Peaetaa

8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50

9.25
9.25
9.25
9.25

9.25
9.25
9.25

9.25
9.25
9.25

11

11

11

11
20
6.50
5.50
6.50

9,'J5
9.25
9.25 
H.60 
C.5Ü

6.50
8.50
9.25
9.25
5
8,60
8.50
6
5.50 

48 
18
6.50
6.50 

11
8.50
8.50
9.25
9.25
8.50 
9¿5

8.50
a s o
9,25
5
8.50
6.50
5.50
6.50

V

cr ?Ql o,

Cu

S i s - S '

s  “  so  "O^  3  «
O- Q. 2 .«  fM

O.
Q) £

* 138
* 139
* 140
* 141
* 142
* 143
* 144
* 145
* 146
* 147

f  148
* 149
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* 159 
160 
161

* 162
* 163 

164 
16.5 
16(. !
167 I
168 I 
169;

169, I 
*169, ‘ 
*169, : 

250

* 251
252
253 
2.M

* 2;->5 :
* 256 :
* 257
* 258 .

259 '
260 ! 
261 ■ 
262
263 I
264 :
265
266 ;

* 267 
268

* 269

* 270
271
272

* 273

* 274
* 275 

276
* 277

Benzoato de m ercurio 0,02; Cacodilato de sosa, 0,05;..........
Bromhidrato cscopolaraina.........................................................
Cacodilato de h ierro .....................................................................
Cocodilato de h ie rro .....................................................................
Cacodilato guayacol.....................................................................
Cacodilato estricnina....................................................................
Cacodilato sosa..............................................................................
Cacodilato sosa. 0.10; Cacodilato estricnina, 0,001...............
Cacedilato de sosa, 0,10; Idem de estricnina, 0,002...............
Cacodilato de sosa, 0,10; ídem de estricnina, 0,002; Glicero

fosfato de .sosa, 0,10.................................................................
Cacodilato de .sosa, 0.10; Glicerofosfato de sosa, 0,10.........
Cacodilato de sosa 0,10; ídem  de estricnina, 0,001, y Gli

cerofosfato sosa, 0,10..............................................................
Cacodilato sosa, o,05; ídem, h ierro, 0,02; ídem estnc, 0,001 
Cacodihato hierro. 0,02; ídem  sosa, 0,03; ídem  estnc. 0,001. 
Cacodilato h ierro. 0,05; ídem  sosa, 0,10; Idem estríe. 0,002.. 
Cacodt. sosa, 0,03; Acido nucleínico, 0,05; Glicerf. sosa, 0,05 
Cacodt. sosa, 0,05; Acido nucleínico 0,05; Giieerof. sosa, 0,10 
Glicerofosfato de sosa, 0,1C; Sulfato de estricnina, 0,001.. 
Glicerofosf. sosa, 0,15; Cacodt. sosa, 0,Wí; ídem  estnc. 0,001 
Giieerof. sosa, 0,20; Acido nucleínico, 0,10; Sulf. estnc, 0,001 
Giieerof. sosa. 0,10; Glicerofosfato potasa, 0,05; Id. manga 

neso, 0.05; id. hierro; 0,03; id. estríe. 0,001; A rrenal, 04)3,
C itrato de cafeína.................................................................. .
C u ra re ......................................................................................
C lorhidrato pilocarpina........................................................
Stovaína. 0,10; A drenalina, 0,0001..................................... .
C loruro mórfico..................................... ................................
Suero T runecek .....................................................................
Sulfato m agnesia ...................................................... .............
Sulfato de estricnina......... '...................................................
Sulfato de estricnina.............................................................
Thiocol, 0,05, Giieerof. de sosa, 0,10; Cacodilato sosa, 0,06
P an topon ..................................................................................
Aceie gomenolado, 25 por 100............................................
Glicerofosfato de sosa, 0,10; Cacodilato de estnc. 0,0005.. 
C lorhidrato quinina 1 gramo; A gua destilada 5 c. c . . . . . . .
C lorhidrato de quinina, 0,25; A rrenal, 0,025; M eülarsem ato 

hierro. 0,025; Azul metileno 0,01; Soluc. isotónica 1 c. c
Clorhidrosulfato de quinina......................................................
Glicerofosfato de so sa ............................................................... .
Glicerofosfato de h ierro ................................. ............
Giieerof.* sosa 0,10 cacodt. h ierro  0,Oueacoul. estríen* 0,001
Cafeína 1 gram o; A gua destilada 5 c. .....................................
Cacodilato de sosa.........................................................................
Quinina b iclorhidrato............... ................... . • • •• ••••,•• ••••••
Nucleinato de sosa, 0,05; Cacodilato sosa, 0,10; Glicerofos-

fato de sosa, 0,10; Suero marino, 2 c. ..............................
Aceite creosotado, 10 por 100.....................................................
Guayacol, 0,26; lodoformo, 0,05..................................................
Benzoato de m ercurio.................................................................

Cacodilato de sosa, 0,05; Cacodilato de estricnina, 0,001...
Sulfato esparteína. o,02; Sulfato estricnina, 0,001.................
Brom hidrato quinina.....................................................................
Salicilato de sosa ...........................................................................
Bicloruro m ercurio ................. ......................................................
Suero v ita l.................................................o.' • • • ;.*..............
A rrenal. 0,05; Giieerof. sosa, 0,10; Cacodilato estnenm a 

1 í2 m ilig ,; Nucleinato sosa, 0,03; A gua destilada, 1 gr,
Pantopón......................... .................................................... ...........
Aceite alcanforado al 40 V»..........................................................
C lorhidrato de em etina....... ............................ ..........................
Acido nucleínico, 0,10; Cacodilato de sosa, 0,03; Glicero-

fosfato de sosa, 0.05..................................................................
Glicerofosfato de ca l....................................................................
Cacodilato de sosa..................................................................... • •
Cacodilato de estricn ina ............................................... • Á'
Giieerof. sosa, 0,20; Cacodilt. sosa, 0,10; Cacod. estnc. 0,002

0,0005
0,(6
0,10
0,10
0,001
0,15

0,25
0,01
0,01

0,05
1
0,25
0,002
0,003

0,02

0,25
0,20
0,10

0,03
0,03

0,04
0,01

025
0,10
0,001

0,10
0,02
0,002

AMPOLLAS PARA ANESTESIA LOCAL Caja de S 
ampollas.

* 170 Cocaína, 0,05; agua destilada, 6 c. c ...............  2,50
* 171 Novocaína, 0,05; Suero H ayem  5 c. .................. 2,50
* 172 Novocaína 0,05; A drenalina 0,001; Suero H a­

yem  5c. c ....................................................................
* 173 Navocaína 0,10; Adrenalina0,0(»;Solución

suero 10 c. .................................... ...........................  ^
* 174 A lginina p ara  anestesia; am pollas 5 c. c .......  5

Ampollas con suero Hayem
N.° Pías.

175 Ampolla de 25 c. c. 0,85
176 Ampolla de 50 c, c, 1

N.» Plaa

177 Am polla de 75 c. 1,20
178 Am pollade 100 c. c. 1,35

N.»

Cala de 6 

Pesetea

Cala de 10 

Pesetea

Cala de ts 

Pesetea

Cala de 60 

Pesetea

Cala ácIáO 

Pesetea

0,75 1,25 2,10 3,75 63#
0,75 1,25 2,10 3,75 630
0,75 1,25 gdp 3,75 630
0.80 1,35 2,50 4,50 8,50
0,80 135 230 4,50 8,50
0,70 1,10 1,85 3,25 5,50
0,80 1,35 2,50 4,50 830
0,80 135 2,50 4,50 8,50
0,80 135 2,50 4,50 8,'.0

0,90 1,50 3 5 9,25
0,80 135 2,50 4,50 8,50

0,90 1,50 3 5 9,25
030 1,35 2,50 430 8,50

. 0,80 1 ,^ 2,50 4,50 830
1 1.75 3,50 6 11
0,80 135 2,50 4,50 8,50
0,80 1,35 230 430 8,50
0,65 . 1,25 2,10 3.75 630
0,80 1,35 230 4,50 8,50
1 1,75 3,50 6 11

1 1,75 330 6 11
0,90 1,50 2,75 5 9,25
0,75 1,!S 2,10 3.75 6,50
0.70 1,10 1,85 3,25 5,50
0,65 1,25 2,10 3,75 6,50
1 1,75 3,50 6 11
0,65 1,25 2,10 3,75 6,40
0,70 1,10 l,te 3,25 5,50
0,65 1 130 2,75 5
0,70 1,10 1,85 3,25 5,50
0,80 1,35 2,50 4,50 8,50
130 2.75 6 10 18
0,80 1,35 230 430 8,50
0,75 135 2,10 3,75 6,50
3 5,75 12 22 41

l 1.75 3,60 6 11
0,80 1,35 2,50 4,50 830
0,70 1,10 1,85 3,25 530
0,75 1,25 2,10 3,75 630
0,90 130 3 5 9,25
0,65 1 1,50 2,75 5
0,65 1 1,50 2,76 5
1 1,75 3,50 6 11

0,80 1,35 2,50 4,50 8,50
0,90 1,50 3 5 9,26
030 1,35 2,50 4,50 830
0,80 1 3 2,50 4,50 8,50
0,75 1,25 2,10 3.75 6,50
0,75 1 ,^ 2,10 3,75 6,50
1 1,75 330 6 11
1 1,75 330 6,60 11
0,76 1,25 240 3,75 630
0,65 1 130 2,75 5
0,90 1,50 3 5 9,26

1 i,7r) 3,50 6 11
1,10 2 4 6,50 12
0,90 130 3 5 9,25
2 3,50 730 13 28

0,90 1,50 3 5 9,26
0,70 1,10 1,85 3,25 5,50

• 0,65 • 1 130 2,75 5
0,70 1,10 135 3,26 5,50
1^ 1,75 3,50 6 11

Pías. N.» Pías.

179 Ampolla de 200 c. c. 1,55
180 Ampolla de 300 c. c. 1,75

Suero Cherón
181 Ampolla de 100 c. c. 1,60
182 Ampolla de 200 c. c. 2
183 Ampolla de 300 c. c. 2,85

Suero Glucosado

184 Ampolla de 50 c. c. 135
SUERO CAFEINADO.

185 Ampolla de 100 c. c. 1,60
186 Ampolla de 200 c c. 2
187 Ampolla de 300 c. c. 2,6#

Ampollas de suero 
gelatinizado

188 Ampolla de 50 c. c. 1 ,»
189 Ampolla de 100 c. c. 1,60
190 Ampolla de 200 c. c. 2
191 Ampolla de 300 c. c. 3,S8

BICARBONATADO etc.
noa pida y su precio catará es rcladás5* preparará aevún la dosis eue se 

coa estas dosis
Aparates para Inyectar estos sueras, •  pesetas

Ayuntamiento de Madrid



AMPOLLAS PARA VETERINARIA

/Impelías de 10 cenlímelres cúbicos en cajas de t a 6

N.*

* 192 A c o n i t in a  n i t r a t o ................... ..
* 193 A p o m p rf in a , c lo r h id r a to ...........
* 194 A r e c o l in a  b r o m h id r a to .............
* 195 A re c o l in a ,  b r o m h id r a to . . . . . . .
* 196 C a fe ín a ...............................................
*  197 A c e i te .a lc a n fo r a d o  10 p o r  100.
* 19S A c e i te  a lc a n f o r a d o  20 p o r  100.
* 199 E r g o t in in a .........................................
*  200 E r g o t in in a .........................................
*  201 E s e r in a ,  s u l f a to ..............................
* 202 E s e r in a ,  s u l f a to ,0.025; P i lo c a r -

p in a , su lfa to . 0,025....................
* 203 E s e r in a ,.s u lf a to ,  0,02; P ilo c a r -

p in a , s u l f a to ,  0 ,10......................
* 204 G u a y a c o l ,  0 ,2 6 ;Io d o fo rm o , 0 ^6

a c e i te ,  10 g r a m o s ......................
* 205 M o rfin a  c lo im id r a to .....................
* 206 M o rfin a  c lo r h i d r a to .....................
* 207 P ü o c a r p in a  s u l f a t o ......................
* -  M o rfin a , c lo r h id r a to ....................

209 A c e ite  a lc a n f o r a d o  30 p o r  100..
* 210 A re c o l in a ,  c lo r h id r a to .............
* 21J A r e c o l in a  b r o m h id r a to ............
* 212 A re c o l in a ,  c lo r h id r a to ...............
* 213 A re c o l in a ,  c lo r h i d r a to ...............
*  214 M o rfin a , c l o r h i d r a to ...................

FRASCOS DE ACEITE GRIS

Dosis
C. del 
ampolla
Ptstías

C. de 5 
ampollas
Ptsetas

0,001 0,60 2
0.01 0,60 2
0,02 0,60 2
0.05 0,70 2,50
I 0,60 2
10 0,60 2
10 0,70 2,50
0,01 1 4
0,02 1,50 6,50
0,05 0,50 2A0

0,70 2,50

0,70 2.50

s 0,70 2,60
0.20 0,70 2,50
0,50 0,90 8.50
0,10- 0,60 2
0,10 0,60 2
0,IÜ 0,70 2,50
0,05 0,70 2,50
0,10 1,10 4,50
0,10 MO 4,aD
0,08 0.80 3,26
0,30 0,75 2,75

GRIS Pesetas

217 Al 30 por 100............................................ ■ ■■■
218 Ai 40porlOO...............................................
219 Al 50 por 100...............................................................  3
220 A ceite con calomelanos 5 por 100........................  2,25

JERINGUILLAS HIPODÉRMICAS

Jeringuillas L'ucr de 1, 2,10, 20 gramos.
A gujas de acero y  de platino p ara  estas jeringuillas. 
Por estar en alza constante estos artículos es imposi­

ble cotizar precio en firme. Rogam os a Jos que deseen 
adquirirlas de nosotros, nos pregunten su cotiza-ión y 
se la darem os al último precio del día, siem pre lo m ás 
.'conumico posible

laleriaí estflrüizaijo para operaHonps j íaras asépfiías
Peseus

*221 Algodón hidrófilo, comprimido, esterilizado,
paquetes 250 gram os uno...............................  1,50

* 222 Bote hojadelata con algodón hidrófilo, com­
primido,' esterilizado, 200 gram os................. 2

* 223 Frasco tiras de gasa hidrófila, 1 m etro por 0,10,
m. esterilizado.................................................... 1,50

* 224 F rasto  tiras de gasa iodofórmica,! m. por 0,10. 2
* 225 Bote hojadelata con 4o com presas de gasa, co­

sidas, 25por 25, llam adas p-.‘qneñ.as esterilizadas. 6
* 226 Bote hojadelata con 30oomprcsas„de gasa, co­

sidas, llam adas m edianas, 35 por 35...........  6,50
* 227 Bote hojadelata con 8 com presas de gasa, co­

sidas, llam adas grandes, 50 por 50................ 5
* 228 Bote hojadelata con 40com presas de gasa, sin

coser, de 35 por 35, llam adas m edianas.. ■. f>
* 229 Bote hojadelata con 60 com presas de gasa, sin­

coser, de 25 por 35, llaraadás pequeñas.......  7
* 230 Boté con 6 paños, 80 por 80, esterilizados........  12
* 231 Un tubo cristal con crin  de F lorencia de 12 cri-

. nes, esterilizado y  cerrado a  la lám para ...  1,50
* 232 Un tubo cristal con crin de F lorencia, de 24

crines, esteriliz. y  cerrado  a la lá m p a ra .. 2,50
* 233 Sonda rectal,' esterilizada, en tubo de cristal,

y  cerrado a la lám p ara ....... ......................... 3
* 234 Sonda u re tra l, Nélaton, esterilizada, en  tubo

de c r is tá l’y  cerrado 'a  la lám para ............... 2
* 235 Tubo de cristal con seda para  suturas, «jsteri-

lizado, 'números del 00 ai 6, im o...................0,50
* 236Tubo de cristal coú h ilodep lata , esterilizado.

cerrado a lá  lám para.............. ............ .............3.50
* 237 Tubo de drenaje contenido en tubo de crista!

estéril cerrado á la lám para, núms. 1 al 10,a 2 
'* 238 Tubo de estaño con vaselina esterilizada.......OAO
* 239 Bote con 2 pares de guantes hilo esterilizados . 5
* 240 Tubo con30gr.de tin tura iodo inalterable 30 gr. 1
* 241 Bote con blusa esterilizada..................................  12
* 242 Bote con delantal tejido de goma esterilizado. 12
* 243, Bote delantal, es te rilizad o ... ............................  6,50
* 244 F rasco  125 grs. jabón líquido, estéril................ 1,50
* 245 Bote con 2 cepillos para  las uñas, esterilizado. 2
* 246 Bote con 5 vendas Cambrik de 10 por 10 csteri. 6,50
* 247 BoteconS vendas Cambrik, 5 por 10 cm. estéril. 4
* 248Limpia uñas de’acero en tubo de cristal, ce rra ­

do a  la lám para  esterilizado........................  1
* 249 Tubo de cristal, con 25 agrafes, esterilizados.. 3

Se prepefá toda clase de miienal estéril Uado que soJiciu. siempre a 
precios módicos.

Preparamos cuantas fórmulas aos remíiao los señorea Milicos o Karma- 
ceuticoSf a precios siempre ea relación con los que tiguranen e&te 1 istia.

SE GARANTIZA LA PERFECTA ESTERILIZACION DB TODOS LOS MATERIALES DE CURA ANTES CITADOS

CONDICIONES GENERALES DE VENTA

sean 
(UClOQtS.

n de cnsnioi pcjjao no llegue i 60 pesetas, loa gastos dt fiin corren siempre de cuerna dd comprador. Admitin
reintegrando su importe, menos los gastos de cario y retorno, siempre que los productos lleguen en buen t «rueit  ̂n< el me> At hecho el enrío, j«l»o eutndosoa «mpolUi de fórmul» especial o que no conslen en esie lisUn. en cuyo caso no edmitiestado V nos 

> admitiremos líerô

esQ
C3<2

e s o

c a o

c a o

c a o c a o

c a o

E5áB8̂
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E L  S I G L O  A V É D I C O
SECCIÓN PEOFESIONAL

P R O Q R A n A  P R O F E S I O N A L :

La función sonitaria es función del Befado y su organismo debe depender de él hasta en eu lepreeentaclón municipal.-Garantía 
inmediata del pago de k s  titulares por el Estado.—Independencia y retribución de la función forense.—Dignificación profesional 

— Unión y solidaridad de los médicos.—Fraternidad, mutuo auxilio.- Seguros, previsión y socorros.___________

Boletín de la semana.

Tercer mitin de propaganda sanitaria. —  Recepción 
académica.— Fatalidad manifiesta.

E l  d o m in g o  á  la s  o n c e  d e  la  m a ñ a n a  y  e n  e l l i n ­
do  te a tro  I n f a n t a  I s a b e l , se  e fe c tu ó  a n te  n u m e ro so  
p ú b lic o  e l  te rc e r  m itin  de  p r o p a g a n d a  s a n ita r ia ,  
b a jo  la  p re s id e n c ia  d e l  S r . G im e n o , m in is tro  d e  la  
G o b e rn a c ió n , y  c o n  la  c o la b o ra c ió n  d e  lo s  señ o re s  
F ra n c o s  R o d ríg u e z , J u a r r o s ,  R e c a se u s  y  C a tra c id o . 
L a  n u m e ro s a  c o n c u r re n c ia  e s ta b a  c o n s ti tu id a , ca s i 
e n  s u  to ta l id a d , p o r  e le m e n to s  fe m e n in o s , p o r  s e r  la  
re u n ió n  d e d ic a d a  e s p e c ia lm e n te  á  la  E s c u e la  N o r ­
m a l d e  M aestra s .

D is e r tó  e l  S r . F ra n c o s  R o d r íg u e z  so b re  l a  H i  
g ie n e  g e n e ra l  d e l n iñ o  y  l a  n e c e s id a d  d e  q u e  la  s o ­
c ie d a d  y  lo s  P o d e re s  p ú b lic o s  se p re o c u p e n  d e  su  
p ro te c c ió n ; el S r. J u a r r o s  h a b ló  d e  la s  su p e rs tie io . 
n e s , r u t in a s  y  p re o c u p a c io n e s  v u lg a re s  d a ñ o sa s  á 
l a  e d u c a c ió n  y  á  l a  s a lu d  d e  la  in fa n c ia ; e x p u so  
e l S r. R e c a se u s  la  n e c e s id a d  d e  la  p ro te c c ió n  d e  la  
e m b a ra z a d a  y  la s  b a se s  p r im o rd ia le s  e u  q u e  d e b e  
fu n d a rs e , y  e l S r, C a rra c id o  se o c u p ó  d e  la  a l im e n ­
ta c ió n  y  e d u c a c ió n  d e l  n iñ o . T o d o s  loa d isc u rso s  
fu e ro n  m u y  e lo c u e n te s  y  c a lu ro s a m e n te  a p la u d id o s .

E l  S r . G im e n o , q u ie n  co m o  h e m o s  d ic h o  p r e s i ­
d ió  e l ac to , d e m o s tra n d o  q u e  s u  n u e v o  c a rg o  p o r  
g ra v o so  y  a b s o rb e n te  q u e  se a  n o  le  a le ja  d e  la  sa n a  
la b o r  e n  q u e  e s te  g ru p o  d e  p r o p a g a n d is ta s  se  h a  
e m p e ñ a d o , re s u m ió  lo s  d is c u rso s  c o n  u n o , q u e  n o  
v a c ila m o s  e n  d e c ir  q u e  s i h a  s id o  e l m á s  b re v e  d e  
c u a n to s  h a  p ro n u n c ia d o  e n  e l d e sa rro llo  de  s u  b r i­
l la n te  h is to r ia  d e  o ra d o r , ta m b ié n  h a  s id o  e l m ás  
e lo c u e n te  ó im p o r ta n te  d e sd e  e l p u n to  de  v is ta  q u e  
c o n s ta n te m e n te  n o s  p re o c u p a . S a c a u d o  d e  su  b o l­
sillo  u n  fo lle to , d ijo  a p r o x im a d a m e n te  e s ta s  p a la ­
b ra s : < E n  la  se s ió n  in a u g u ra l  d e l c u rso  u n iv e r s i ta ­
r io  de  1903 , le ía  u n  c a te d rá tic o  d e  la  F a c u l ta d  d e  
M e d ic in a  d e  M a d r id  a n te  e l C la u s tro  d e  la  U ui- 
v e s id a d  u n  d isc u rso , c u y o s  so n  lo s  p á r ra fo s  s i­
g u ie n te s ;

«Confesemos después de esto que por nosotros loa médi­
cos se columbra ya el dia en qne el cuidado de la salud pú­
blica sea una de las bases más importantes de la política fu­
tura... La Medicina política, pudiera decirse imitando á 
Peacbaud, es la aplicación de nuestra ciencia á la goberna­
ción de loa pueblos en todo cuanto de más interesante exis­

te para ellos, la conservación de la salud, la prolongación de 
la vida de los ciudadanos y el mayor perfeccionamiento de 
la raza.

El ilustre Spencer ha dicbo que «la supremacía del mun­
do pertenecerá al pueblo que, consciente á la importancia 
de la higiene, sepa prepararse con inteligencia generaciones 
poderosas». Disraeli, aquel emioente hombre público que 
luego habla de llamarse Lord Beaconsfield, afirmó que «la 
salud es el fundamento de la prosperidad del pueblo y el 
poder de una nación, y su cuidado debe de constituir el de­
ber de todo hombre de Estado». El presidente de la Repú­
blica francesB, en plena Exposición universal de 1879, daba 
como la característica del progreso social alcanzado en los 
últimos afiOB, «la vida humana aumentada y la mortalidad 
disminuida». León Bourgeois aseguraba en uno de sus dis­
cursos que «hacer higiene es hacer obra de solidaridad social 
y de democracia*: á la cual pudiera afiadirse la frase de aquel 
preámbulo de un proyecto de ley presentado á las Cortes 
francesas en 1891, por iniciativa ministerial, de que «la pro­
tección de la salud es la más importante de las funciones de 
todo Gobierno, y el deber sobre todo de un Gobierno demo­
crático, más que de otro alguno». Ya veis que no cito auto­
ridades médicas, creeríais sus afirmaciones hijas del entu­
siasmo por la ciencia que cultivan. A los políticos y sociólo­
gos anteriores podría juntar antiguos nombres; el do Mon- 
tesquieu, que asignaba al Estado la obligación de «dar vida 
sar.a», el de Fontenelle, que atribuía á la salud tal impor­
tancia que la llamaba «la unidad que da valor á los ceros de 
la existencia». Y ¿para qué más?, en libros ya vulgares al 
alcance de cualquier licenciado en derecho deeeoso de estar 
al cabo de estas cuestiones por lo que tienen de relativas á 
la aduiinistracióu y al gobierno de los pueblos, se lee que 
*la higiene pública constituye un medio de defensa y de 
progreso social», que «todos los fenómenos económicos pue­
den reducirse á tres términos, necesidades, trabajo 'y goces, 
y que la higiene domina á los tres, etc. etc.»... Las discusio­
nes acerca de todo cuanto á ello atañe sirve solamente para 
quedar consignadas en las actas de nuestras sociedades mé­
dicas ó aparecer en uu rincón de las columnas de la prensa 
diaria como tímidos ex:ractoa que no atraen la atención ni 
convidan á la lectura. Los discursos son flor de un día y no 
dejan rastro, y, cuando alguna vez asoman estos asuntos á 
nuestro Parlamento, apenas encuentran eco en ¡as Alas de 
nuestros políticos de profesión, que no les conceden más 
que los honores de una oratoria sin mella en el presupuesto. 
En vano clamamos diariamente, los que sentimos entusias­
mos por esta noble ciencia nuestra, pródiga en promesas y 
huérfana de amparo. Como el higienista aún no lo siente 
España, su voz se pierde, su trabajo labra en peña y su te­
són es soplo que apenas riza las aguas dormidas de la co­
mún in liferencia. Para las grandes reformas exigidas á fin 
de resolver con urgencia y energía todo lo que se refiere á la 
vida española que se escapa á chorros á través de los boque­
tes abiertos á la muerte por el abandono, necesítase un for­
midable movimiento de opinión que levante á Cámaras y 
Gobierno ó un irresistible empuje venido de arriba que im-
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ponga la salud como se impone un castigo que no tiene per­
dón; que así, á la fuerza, hay que dar la dicha por humana 
misericordia á loa que la necesitan y no la piden ni la an­
sian... Por eso no debiera de haber nadie que de buen espa- 
fiol se preciara, que quisiera ser acusado de poco atento á 
las graves cuestiones de la salubridad nacional; y, sin em­
bargo, los políticos y los gobernantes no creen que tales 
cuestiones sean tan dignas de estudio, por lo .menos, como 
todas las otras que forman el cuerpo do eus programas.»

E l  c a te d rá t ic o  q u e  e s to  le ía  e r a  e l  m in i s t r o  d e  la  

G o b e r n a c ió n  q u e  h o y  o s  p r e s id e ;  a q u e l la s  p a la b r a s  
e r a n  u n a  l e t r a  g i r a d a  c o n  p la z o  in d e f in id o .

E l  d e s t in o  h a  h e c h o  q u e  h o y  se  c u m p la  e l  p ía -  
zo , y  l la m a  á  m i p u e r t a  c o m o  a c r e e d o r  im p la c a b le .  

Y o  n o  s é  d e c iro s  m á s  q u e  e s to . Y o  s a b r é  h a c e r  h o ­
n o r  á  m i f irm a .»

U n á n im e s  y  r e p e t id o s  a p la u s o s  a c o g ie ro n  e s ta s  
p a l a b r a s ,  q u e  n o s o tr o s  n o  c o m e n ta m o s .  E n  e lla s  
c r e e m o s  y  e n  e l la s  e s p e ra m o s .

E n  l a  t a r d e  d e  e s te  m is m o  d o m in g o  se  v e r if ic ó  
e n  l a  R e a l  A c a d e m ia  N a c io n a l  d e  M e d ic in a  l a  so- 

le m n e  re c e p c ió n  d e l  a c a d é m ic o  e le c to  D r . G o y a n e s  
y  C a p d e v i la .  E l  j o v e n  r e c ip ie n d a r io ,  q u e  e n  d ie z  y  
o c h o  a ñ o s  d e  c a r r e r a  p r o fe s io n a l  h a  a lc a n z a d o  é l 
r e n o m b r e  d e  q u e  g o z a  y  l a  c a lif ic a c ió n  d e  n u e s t r a s  

p r im e r a s  f i a r a s  e n  l a  T e r a p é u t i c a  o p e r a to r i a ,  p u e ­
d e  e s ta r  s a t is f e c h o  d e l h o m e n a je  d e  s im p a t í a  q u e  
p a r a  é l  r e p r e s e n tó  e l  a c to  d e  s u  e n t r a d a  e n  l a  m á s  

im p o r ta n te  d e  n u e s t r a s  C o r p o r a c io n e s  c ie n t í f ic a s .  
P re s id ió  e l  a c to  e l  m in i s t r o  d e  I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,  
S r , S a lv a te l la ;  lo s  a c a d é m ic o s  a s i s t ie r o n  e n  n ú m e r o  

p o c o  a c o s tu m b r a d o ,  y  l a  c o n c u r r e n c ia ,  q u e  l le n a b a  
to ta lm e n te  e l  s a ló n , e s t a b a  c o n s t i tu id a  p o r  d a m a s  

d i s t in g u id a s ,  p e r s o n a l id a d e s  m é d ic a s  im p o r t a n t e s  y  
d is c íp u lo s  f e r v o ro s o s .

E l  d is c u rs o ,  e n  q u e  e l  S r .  G o y a n e s ,  n u e s t r o  q u e ­
r id o  c o - re d a c to r ,  se  o c u p a  d e  lo s  n u e v o s  r u m b o s  d e  
l a  C i r u g ía  o p e r a to r i a ,  e s t á  e s c r i to  e n  e l e g a n te  e s ti lo ,  

l le n o  d e  e r u d ic ió n  y  d e  s a b r o s a s  e u s e f ia n z a s .  N u e s ­
t r o s  le c to re s  le  e o n o e e r á u  e n  b re v e ,  a s í  c o m o  e l  d e l  

S r .  I s l a  B o lo m b u ro .  d e c a n o  d e  l a  B e n e f ic e n c ia  p r o ­
v in c ia l ,  q u ie n ,  e n  e lo c u e n te s  f r a s e s  l e íd a s  c o n  a p r o .  
p i a d a  e n to n a c ió n  y  l le n a s  d e  u n  e s p í r i t u  d e  s a n a  y  

p r o v e c h o s a  d o c t r in a ,  d ió  n u e v a  m u e s t r a  d e  lo  q u e  
v a le  c o m o  h o m b r e  d e  c ie n c ia  y  lo  q u e  s ig n if ic a  

c o m o  f ig u ra  s im p á t i c a  y  r e p r e s e n ta t i v a  e n  l a  p r o ­
f e s ió n  m ó d ic a  e s p a ñ o la .  E l  t r a b a j o  d e l  S r . I s l a  f u é  
t a m b ié n  m u y  c e le b ra d o  y  a p l a u d id o  e n  lo s  p a s a je s  

e n  q u e  e x p r e s a b a  s u s  in d e p e n d ie n te s  y  v i r i le s  c o n ­
d ic io n e s .

E n  s u  d is c u r s o  ú l t im o  d e l  S e n a d o ,  d e c ía  e l s e ­
ñ o r  C o r te z o  a l  m in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  S r .  S il- 
v e la ,  q u e  loa p r o y e c to s  le g is la t iv o s  d e  S a n id a d  t e ­

n í a n  p a r a  lo s  G o b ie rn o s  u n a  r e p u ta c ió n 's u p e r s t ic io -

aa , p u e s  a p e n a s  p r e s e n ta d o s  a q u e l lo s  m o r í a n  e s to s .  
U n a  v e z  m á s  se  h a  v is to  c o m p r o b a d o  e s to ,  p u e s  a l 
d ía  s ig u i e n te  d e  p r o n u n c ia r s e  e s ta s  p a l a b r a s  e n  la  

A l ta  C á m a ra ,  y  c u a n d o  n o s  c o n s ta  q u e  e l  S r . S ilv e -  
l a  te n ía  r e d a c ta d o  e l  p ro y e c to  d e  L e y ,  l l e v a n d o  e n  
é l  c o n s ig n a d o  e l  p a g o  d e  lo s  h a b e r e s  d e  lo s  t i t u l a ­
r e s  p o r  e l E s ta d o ,  c a y ó  e l  G o b ie r n o  d e  q u e  f o r m a ­
b a  p a r te .

H o y  n o s  e n c o n t r a m o s  e n  l a  m i s m a  s i tu a c ió n  
r e s p e c to  a l  S r .  G im e n o . T a m b ié n  p o d e m o s  a f i r m a r  

q u e  e l p ro y e c to  e s tá  h e c h o  y  e l  M in is t r o  d e c id id o  á  
l le v a r le  á  la s  C o r te s ;  p e r o  e n  e l  h o r iz o n te  h a y  n u ­

b a r r o n e s  a m e n a z a d o r e s ,  á  q u e  lo s  p o lí t ie o s M a u  t é t r i ­
c a  s ig n if ic a c ió n .  ¿ N a u f r a g a r e m o s  u n a  vez" m á s  c o n  
u n  n u e v o  c a m b io  d e  G o b ie rn o ?

I> E o io  GARLAN.

LOS MÉDICOS T ITU LA R ES

LO QUE HAN SIDO Y DEBEN SER JURIDICAMENTE
FOB

A L F O N S O  C O R T E J O  Y  C O L L A N T E S
Lio«nei»do eo Derecho

Profetor ágregado del Inetitu to  de Medicine legal de la  Universidad 
de Ma d r i d .

I I

E n  n u e s tro  p r im e r  a r t ic u lo  a n u n c iá b a m o s  o c u p a r ­
n o s  d e  l a  fo rm a  v ig e n te  q u e  l a  le g is la c ió n  re la c io n a d a  
con  l a  m a te r ia  q u e  e s tu d ia m o s , h a  v e n id o  to m a n d o  
p a ra  d e te r m in a r  l a  co n d ic ió n , d e re c h o s  y  d eb e re s  d e  
08 m é d ic o s  t i tu la r e s  d e s d e  q u e  se  in s t i tu y e ro n  h a s ta  

l a  p u b lic a c ió n  d e  l a  In s tru c c ió n  d e  S a n id a d  e n  v ig o r.
A rd u a  ta re a ,  á  p e s a r  d e l  t ie m p o  q u e  h e m o s  d e d i ­

cad o  á  e s te  g é n e ro  d e  e s tu d io s  a n te s  d e  d e c id irn o s  á 
e s c r ib ir  so b re  e l te m a , e s  l a  d e  in tro d u c ir s e  en  e l en ­
m a ra ñ a d o  te j id o  d e  u n a  le g is la c ió n  e n  l a  m a y o r  p a r te  
fo rm a d a  p o r  d isp o s ic io n e s  a d m in is t ra t iv a s ,  q u e  d e  c o n ­
t in u o  se  d a n  p a r a  a m o ld a r  la s  in c id e n c ia s  p ro d u c id a s  
p o r  lo s a c c id e n te s  d e  la  v id a  d e l  E s ta d o , á  la s  n eces i­
d ad e s  d e l m o m e n to .

U n ic a m e n te  v ié n d o se  e n  t r a n c e  p a re c id o  á  é s te  se  
c o m p re n d e  l a  im p o s ib il id a d  d e  l le g a r  á  la  cod ificac ión  
d e  e s ta  r a m a  d e l d e re c h o  y  l a  n e c e s id a d  d e  d e sg lo sa r  
d e  e lla , s i s e  q u ie re  d a r  u n  cód igo  p a ra  u n  o rd e n  de- 
te rm in a d o , m u c h a s  d e  la s  m a te r ia s  q u e  h o y  fo rm a n  
eso  c o m p le jo  caos. D ec im o s  es to  con  v is ta s  a l deseo  
d e  q u e  se  lle g u e  á  fo rm a r  u n a  le g is la c ió n  co d ific a d a  d e  
S a n id a d  e x c lu s iv a m e n te .

E n t r a n d o  d e  lle n o  en  e l e x a m e n , q u e  n o  p o d rá  se r  
m u y  d e te n id o  p o r  la s  razo n es  e x p u e s ta s , d e  la s  d is p o ­
sic io n es  d ic ta d a s  so b re  la  m a te r ia  q u e  n o s  o c u p a  lo  
h a re m o s  á  se m e ja n z a  q u e  en  n u e s tro  [a rtícu lo  a n te r io r  
e s tu d ia n d o  p o r  s e p a ra d o  a q u e lla s  q u e  se  re f ie ren  á  lo s 
m éd ico s  t i tu la r e s  co m o  fu n c io n a r io s  d e  l a  B e n e fic en ­
c ia , d e  la s  q u e  se  re f ie ren  a l  f in  s a n ita r io  q u e  e s tá n  l la ­
m a d o s  á  c u m p lir .

D esd e  lu e g o  a n t ic ip a m o s  q u e  d e s d e  l a  ley  ó decre-
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to de las Cortes de Cádiz de 27 de Diciembre de 1821, 
que es la primera que de una m anera definitiva, se 
ocupa de la Beneficencia, la obligatoriedad del cum­
plimiento de su fin por parte del Estado no se halla 
bien definida; pero sí en cuanto se arroga las faculta­
des de preceptuar y  reglamentar la forma en que ha de 
establecerse y  las normas por que ha de regirse. Porque 
la legislación anterior, excepción hecha del impulso 
que la dió Carlos III, se limitaba al reconocimiento de 
un deber moral 6 religioso que se manifestó principal­
m ente en su cumplimiento por las órdenes monásticas, 
que aunque algunas pasan en la Edad Media á ser mi­
litares, no se caracterizan como representación del E s­
tado oficial. Carlos I I I  fué el primero que dió carácter 
patronal al Estado sobre las instituciones de índole 
benéfica icreando en la Corte Diputaciones de caridad 
y  nombrando una Jun ta  general del ramo*.

E l origen legal de que se atribuya á  los Ayunta­
mientos las obligaciones de carácter benéfico se halla 
en el art. 321 de la Constitución de Cádiz de 1812, que 
dice á la letra. «Estará á cargo de ios Ayuntamientos:

Primero. La policía de salubridad y comodidad...
Sexto. Cuidar de los hospitales, hospicios, casas 

de expósitos y  demás establecimientos de Beneficen­
cia, bajo las reglas que se prescriben».

Véase cómo buscando el origen de las cosas y si­
guiendo BU desarrollo se comprende ó encuentra tam ­
bién el de sus defectos ó malas interpretaciones. Es 
cierto, sí, que taxativamente la disposición de la Cons­
titución gaditana impone á los Ayuntamientos las 
obligaciones tantas veces citadas, pero no lo es menos 
el reconocimiento de la obligación general del Estado 
á  este respecto que se refleja en el Decreto de 23 de 
Junio de 1813 en que se desarrollan esas reglas que 
únicamente en representación del Estado se pueden 
dar y  que son á  las que alude el transcrito artículo en 
la s  últim as palabras de su apartado sexto.

Los trastornos políticos de la época á  que nos veni­
mos refiriendo, trajeron como consecuencia, que á la 
restauración del poder de Fernando V II en 1814 que­
daran sin efecto todas las disposiciones, acuerdos y  re­
formas introducidos por las Cortes; pero como sea la 
que fuere la victima del movimiento político, si nada 
legislado lleva el que triunfa sobre una materia, tiene 
que aceptar lo previamente estatuido, ó al menos ins­
pirarse en ello, la falsa interpretación de la disposición 
copiada anteriormente prevaleció y  ha venido prevale­
ciendo complicando á medida que él tiempo transcu­
rría el problema y  envolviendo entre los fines conceji­
les el de la determinación y  pago de los facultativos.

Restablecida la Constitución en el año de 1820 y 
sancionada la ley desvinculadora que prohibió á las 
manos muertas adquirir bienes raíces, se dictó un  Re­
glamento (27 de Diciembre de 1821, que se publicó 
como precepto legal por Fernando V II en 23 de Enero 
de 1822), que inspirado en el mismo principio de loca­
lización, establece Juntas de Beneficencia en todos los 
municipios; como poderosos auxiliares de los Ayunta­
mientos, determina el número de vocales y  condiciones 
que deben reunir, disponiendo que uno de éstos, caso

de que en el pueblo lo haya, será un médico de los de 
mayor reputación, y  en loa pueblos de menor importan­
cia el número de vocales se reduce á  siete, en vez de nue­
ve, siendo uno un facultativo de Medicina, ó en su defec­
to, uno de Cirugía. Es digno de observarse el detalle de 
que en este Reglamento-ley, cuyo valor é importancia 
han encarecido cuantos han tratado de esta materia, 
aunque su vida legal fuese breve por las circunstancias 
y  revueltas políticas, que al hacer referencia á loa facul­
tativos que necesariamente habían de tom ar parte de 
estas Juntas, no determina á ninguno en especial, sino 
que se limita á decir un facultativo.

Sigue en importancia cronológicamente á la dispo­
sición anteriormente examinada, la Ley de 20 de Junio 
de 1849, sancionada por Isabel II.

Esta Ley en sus expresiones taxativas da á entender 
un concepto más perfecto de lo que la Beneficencia es 
y  debe ser.

En su art. 4.o dice: «La dirección de la Beneficencia 
corresponde al Gobierno», y hace comprender el fin 
que están llamados á cumplir las Juntas al expresar 
en su art. 5.° «Pam  auxiliar al Gobierno en la dirección 
de la Beriefieencia, habrá en Madrid una Jun ta  general* 
en las capitales de provincias Juntas provinciales, y  en 
los pueblos Juntas municipales.» Debe tenerse en cuen­
ta  que por Decreto-ley de 4 de Noviembre de 1868 fué 
suprim ida la Junta general; que las provinciales y mu­
nicipales lo fueron también por Decreto de 17 de Diciem, 
bre de 1868, y  que han sido restablecidas en 30 de Sep­
tiembre de 1873, por si se encuentra alguna aparente 
contradicción en el curso de este mal hilvanado tra ­
bajo.

Al tratar la ley que venimos examinando en su 
art. 8.® de la forma é individnos que han de componer 
las Juntas municipales (y no debe olvidarse el carácter 
de representación y de auxiliadoras del Poder central 
que les da el art. 5.®), dice: '«Las Juntas municipales 
de Beneficencia se compondrán del alcalde... del médico 
titular, y  en su defecto, de un facultativo domiciliado 
en el pueblo».

Por si nuestro propósito de llevar á todos el con­
vencimiento de que en sana doctrina, en derecho cons­
tituyente y aun en el constituido, el |fin benéfico debe 
estarle encomendado al Estado, y de que los funciona­
rios y  entidades que le practican en las diferentes for­
m as en que se ha  clasj^cado administrativamente su 
territorio obran por delegación, no estuviese totalm en­
te logrado, puede hablar de modo más eficaz que núes 
tra  plum a torpe, la del legislador que en el art. 29 del 
Reglamento para la ejecución de la ley de Beneficencia 
de 20 de Junio de 1849 aprobado por Real decreto de 
14 de Mayo de 1852, dice: «La Dirección superior de 
los establecimientos de Beneficencia corresponde al 
Gobierno por conducto del Ministerio de la Goberna­
ción».

«El ministro de la Gobernación delegará, en las Ju n ­
tas general, provinciales y  municipales, conforme al 
art. 5.“ de la Ley de 20 de Junio de 1849, las atribu 
ciones convenientes, además de las que se expresarán 
más adelante». Y no sólo se lim ita á esta delegación.
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sino que también interviene en el nombramiento y 
formación de las Juntas municipales que han de re­
presentarle en el ejercicio del protectorado del Gobier­
no en la Beneficencia. Así se establece en el art. 17 de 
la Instrucción aprobada á este fin por Real decreto de 
27 de Abril de 1875, que dice: cEl ministro de la Go­
bernación creará Juntas municipales de Beneficencia, 
con audiencia de la provincial respectiva, en loa pue­
blos apartados de la capital que tuviesen instituciones 
del ramo numerosas ó m uy ricas».

Todos estos antecedentes jurídicos que no prodiga­
mos más, porque nuestra tarea no tendría fin, han sido 
exclusivamente destinados á  iniciar el concepto histó­
rico de la legislación en materia de Beneficencia m u­
nicipal. Ahora nos queda por determinar el papel que 
el médico titu lar estuvo llamado á desempeñar como 
funcionario de esa Beneficencia á través de la legisla­
ción.

En la legislación ampliisima de orden local ó mu­
nicipal que ha venido rigiendo en nuestra patria, des­
de los fueros municipales de la Edad Media, el primer 

•antecedente determinativo de las facultades de los 
Ayuntamientos para nombrar personal que deba des 
tinarse al cumplimiento que como medida general el 
Estado encomienda á  todos, se halla en el art. 79 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos: «Es privativo de 
los Ayuntamientos; 2.o Admitir, bajo las condiciones 
prescritas en las leyes ó reglamentos, los facultativos 
de medicina, cirugía, farmacia y  veterinaria, los maes­
tros, etc., que se paguen de los fondos del común». En 
este primer dato legal que damos á  nuestros lectores, 
se ve claramente, del mismo modo que en muchos 
otros órdenes jurídicos, la tendencia de nuestra legis­
lación á  marchar en contra de las corrientes que la 
doctrina y  el sentido común impelen á seguir. Bien 
claramente queda determinada la autonomía munici­
pal respecto á  este orden, lo mismo para el nombra­
miento que para la salisfacción del pago de sus ser­
vicios.

En el mismo sentido, sin modificación literal algu­
na, se ha venido manteniendo este espíritu en el art. 81 
de la ley Municipal de 21 de Octubre de 1866, en el 49 
de la de 21 de Octubre de 1868, en loa 67 y  73 de la de 
20 de Agosto de 1870 y en los 72, 74 y  78 de la de 2 de 
Octubre de 1877.

Loa Reglamentos que han venido rigiendo loa ser­
vicios médico quirúrgico y farmacéutico de los pueblos 
son dos: uno de fecha 2 t  de Octubre de 1873, y el se­
gundo aprobado por Decreto de 14 de Junio de 1891. 
Del texto de estos dos Reglamentos no vamos á  hacer 
estudio detallado ya que los principios fundamentales 
que le presiden son puramente de carácter adjetivo ó 
de norma para la aplicación de los principios sustanti­
vos de las leyes que los motivaron; sin embargo, en el 
preámbulo del Real decreto que dió vigencia al último 
se dice, en favor del fin que nos preside, y después de 
recordar que la ley de Sanidad reconoció el deber de 
todos los Ayuntamientos de proporcionar asistencia

facultativa gratuita á los pobres, que la diversidad 
de resoluciones dictadas para organizar este 'servicio y 
la dificultad de determ inar su aplicación «aconseja 
dictar un nuevo reglamento en el cual, respetando en 
toda su integridad el precepto de la ley, se establezca 
de una manera clara el proceder administrativo que 
se juzga más conveniente para su cumplimiento, de­
jando para un nuevo proyecto de ley que los progre­
sos de la ciencia y  la generalización de la higiene vie­
nen reclamando, el abordar fundamentales principios 
que se disputan el dominio de la adimnistradán en cuanto 
se refiere al régimen sanitario de las naciones...*

y... á  salto de mata, porque no sé si todas estas con­
sideraciones son del agrado de nuestros lectores y  por­
que un  estudio más detenido y  concienzudo nos lleva­
ría á estar hablando durante mucho tiempo de un 
asunto que ampliamente hemos de desarrollar en el 
proyecto de reforma de la legislación en este orden, 
en apoyo de nuestra aseveración de que el médico titu­
lar ni aun en la legislación histórica es ni puede ser 
un funcionario de los Ayuntamientos, sino de la Ad­
ministración en el sentido más amplio, vamos á dar á 
conocer dos disposiciones. Es la primera, una Real or­
den de 8 de Mayo de 1872 en que se dice que: «La 
ley Municipal de 20 de Agosto de 1870 ni autoriza ni 
puede autorizar a los Municipios para acordar^lo que 
les parezca más conveniente en cuanto á los servicios 
sanitarios, sin sujeción á ley alguna». 'Recuérdense 
sobre este particular lo que en nuestro artículo ante­
rior declamos sobre la sumisión del médico titular á 
los acuerdos del Ayuntamiento en casos de aplicación 
de normas é instrucciones previamente establecidas 
por el Estado.

Y la segunda, otra Real orden de fecha 4 de Junio 
de 1872, recaída en el recurso presentado por el Ayuu- 
íam ieato de Salamanca con motivo de la destitución 
acordada por él de dos facultativos titulares, en que 
el Gobierno desestima el recurso de esta Corporación, 
estableciendo: «Que los facultativos titulares no pue­
den considerarse como empleados ni dependientes asa­
lariados del Ayuntamiento», (Gaceta del 22 de Junio).

DOCUMEHTO PflRlAMEllIJRII)d)

Ealo fuó lo que ae impuao á la elevada inteligencia y al 
corazón deD, Antonio Maura, cuando deaempeBó la cartera 
de Gobernación, y queriendo abordar el problema de la re­
forma sanitaria de España, por medio de una medida legis­
lativa, se convenció por la historia que había tenido el 
desarrollo de esta tentativa en los Gobiernos anteriores, de 
que eso ofrecía dificultades insuperables, y acudió á la re ­
glamentación por Real decreto, y entonces, después de una 
laboriosísima elaboración, y después de un estudio detenido 
de comparación con lo que ocurre en los demás países, dictó 
esa Instrucción general de Sanidad .'que lleva su firma, y que 
tué sancionada por la Corona en el mea de Julio de 190.Í, y 
luego, tras de un período que se denominó provisional, para 
escuchar las posibles reclamaciones de loa intereses que tu­
viesen el derecho de ser oídos, se firmó como definitiva

U) V éu *  e l  DÓmero anterior,
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poi el ministro de la Gobernación Sr. Sánchez Guerra, en 
Enero de 1904.

En esa Instrucción de Sanidad, que hoy las personas que 
se llaman y que son peritas en este asunto, estiman como la 
bandera de la reforma sanitaria del país, se incluyeron todos 
aquellos principios esenciales para esta reforma. Catorce 
afioB de vigencia y catorce afloa de inutilidad es lo que consti­
tuye esto. ¿Por qué? (El Sr. Maetire: Porque no la han apli­
cado.) Y ¿por qué no la han aplicado, Sr. Maestre? Sencilla­
mente, porque no era aplicable, y conste que me confieso, no 
como testigo de mayor excepción, sino como cómplice. Es 
porque la Instrucción general de Sanidad rozaba con una 
porción de leyes vigentes, leyes á qne no acudía nadie nun­
ca por espíritu romántico jurídico, para decir: «Os habéis 
metido en el terreno legislativo, cuando estáis sencillamen­
te empleando la facultad discrecional y reglamentaria de loa 
Gobiernos*. No; pero el acudían inmediatamente los intere­
ses que se encontraban ofendidos, y es porque se iba con 
un engaño, tina tentativa análoga á esta del Sr, Maura, hizo 
el Sr. Dato; el Sr. Dato reformó la Sanidad exterior y la re 
formó por Real decreto en puntos esenciales, en contra de 
lo que estaba mandado en la ley de Sanidad vigente; supri­
mió. por ejemplo, aquellas arcaicas é incomprensibles cua­
rentenas que sufrían nuestros barcos en épocas determina­
das al venir desde las Antillas á España, y de aquella refor­
ma nadie se quejó, absolutamente nadie. Los hechos han 
venido luego á demostrar que era acertada, porque ningu­
na epidemia de fiebre amarilla entró en España, cuando se 
quería evitar con aquellas trabas absolutamente inútiles y 
ruinosas para el comercio. Pero si en vez de resultar éste 
beneficiado hubiera resultado peijudicado, ó aun somera­
mente molestado, habría tenido que ver y oir hasta dónde 
hubieran llegado las voces; y como en el decreto de la Ins­
trucción de Sanidad hay rozamientos con la ley Municipal, 
que ofende al amor propio caciquil de los alcaldes, y como 
hay preceptos que ofenden á loe gobernadores civiles ó que 
les merman atribuciones á que su personalidad se cree com­
pletamente unida, inmediatamente han venido las reclama­
ciones y el decreto ba quedado sin aplicarse.

¿Es que hay alguien que suponga que este decreto, para 
ser elevado á la categoría de ley, merece reforma? Tráigase; 
pero si no. ¿en nombre de qué lógica se va á decir que una 
disposición reglamentaria, gubernativa, no recurrida por 
nadie, no impugnada por nadie, que existe en nuestra colec­
ción legislativa desde hace catorce años, no puede ser eleva­
da á ley? Y si no se ha elevado á ley por tener esos contra­
pesos y esos rozamientos con otras leyes, ¿por qué no'se ele­
va á ley para evitar esos rozamientos? Pues por una cosa 
muy sencilla, mi querido amigo, sinceramente mi querido 
amigo Sr. Silvela: porque al hacer esa ley se desprende una 
cosa, que es la independencia, que es la libertad, que es la 
dignidad de los funcionarios sanitarios, y á eso es á lo que 
no se quiere ir, á lo que no se va con seriedad, y como hay 
tres artículos, que yo con toda sinceridad y con toda la pro­
bidad con que siempre procedo señalo á S. 8. para que sepa 
á qué se compromete, según los cuales en materia sanitaria, 
las autoridades sanitarias suetituyen, por delegación, á las 
autoridades administrativas y gubernativas, en ellos está el 
tropiezo de la Instrncción, este es, verdaderamente, el tro­
piezo. Sin que un inspector municipal de Sanidad y médi­
co rural pueda imponer unas medidas sanitarias en su lo­
calidad y contar con la libertad é independencia suficientes 
para denunciar una epidemia y hacer una estadística ver­
dad, no hay sanidad posible; sin qne un inspector provincial 
de Sanidad tenga libertad suficiente para sustituir al gober­
nador en la medida que crea necesaria, en el momento

de la denuncia de una epidemia, no hay sanidad posible; y 
sin que nn inspector general no sustituya al ministro en la 
adopción de las medidas que crea conducentes para comba­
tir una epidemia, no hay sanidad posible, y buen ejemplo 
de ello acabamos de presenciar. Y [ojalá que cierto género 
do consideraciones no me vedaran detallar el calvario que 
he presenciado, de una persona dignísima, de la persona de 
mayor competencia de las que yo conozco, que desempeña 
el cargo más alto de la Administración sanitaria española, 
que se ba vieto, sin embargo, atada de pies y manos para 
poder hacer lo que debía, frente á una epidemia, y sufrien­
do, ai mismo tiempo, los dicterios y las críticas injustas de 
la Prensa, del público y de todo el mundol

Es necesario, Sr. Silvela, que esto desaparezca. Yo espe­
ro de BU S. S. que acepte esta modesta proposición de ley. 
En ella, como habrá visto, se ha tenido en cuenta de poner 
un artículo segundo, según el cual todo aquello que tenia el 
carácter de reglamento, de instrucción, de Rea! decreto, qne 
se había introducido allí con carácter casuístico, se puede 
apartar y dejarlo á las facultades reglamentarias y discre­
cionales del Poder; pero la parte sustancial, la qne se puede 
considerar como absolutamente indispensable, esa, lógica­
mente, por el tiempo que lleva en aparente vigencia, es de­
coroso que la declaremos ley, y por la efectividad que tiene 
es necesario que así lo hagamos. (Muy hitn.)

El eeflor ministro de la Gobernación (Silvela): Pido la 
palabra.

El señor Presidente: La tiene S. S.
El señor ministro de la Gobernación (Silvela): Tenía ra­

zón mi ilustre, respetado y querido amigo el Dr. Cortezo al 
suponer que yo hablaba con entera sinceridad en cuantas 
manifestaciones be hecho esta tarde que significasen pro­
pósitos y deseos de mejorar la situación de los ilustres doc­
tores de Medicina, de los qne han intervenido en esta epi­
demia y de aquellos otros que tienen la calificación de mé­
dicos titulares. Lo dije desde el fondo de mí alma, y lo repi­
to; pero S. S. ya me apremia en forma tal, que me obliga á 
decir en este asunto algo más concreto.

Su señoría me pedía una declaración que significase 
como un compromiso de que, en los presupuestos próximos, 
mis deseos han de tener una traducción efectiva. Pues bien; 
yo digo al doctor Cortezo que yo. que procuro medir las pa­
labras que pronuncio, para que estén siempre de acuerdo 
con mi pensamiento, con la voluntad y con la posibilidad, 
manifesté en la tarde de boy que trataría de resolver esa 
cuestión, qne estimo apremiante y de justicia, bien consi­
guiendo que la obligación de pago recayera en el Estadoi 
que el Estado la tomara á su cargo, ó bien haciendo que el 
Estado interviniera para que los Municipioe no pudieran 
eludir el pago de esoe haberes sacratísimos, lo cual signifi­
caba contraer dos compromisos distintos, ninguno de ellos 
vago. Si yo hallo la fórmula, que la estudiaré; si yo tengo la 
posibilidad y el medio de hacer que el Estado se encargue 
del pago de esas atenciones, qne creo, como digo, de justi­
cia, yo procederé á preparar, desde luego, este medio; pero 
si no me hallara con la posibilidad—y un gobernante debe 
meditar esa situación (El Sr. Cortezo: La debe traer medi­
tada) de dar satisfacción á mi deseo, le digo á mi querido 
amigo el doctor Oortezo, que se puede dictar una medida 
obligatoria, de carácter general, de intervención que signi­
fique la obligación preeminente é ineludible de que los Mu­
nicipios atiendan á esa necesidad.

En cuanto á meditarla, yo, en el día de hoy, he de decir 
al Sr. Cortezo, que, meditada en la parte sustantiva, la tengO| 
en la de procedimiento, ínt«in no me ponga á confeccionar 
el presupuesto qne ha de presentarse á las Cámaras, ¿cómo
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quiere el doctor Cortezo que yo contraiga un compromiao 
tan aegrado y tan aolemne como la expresión de una efica­
cia resuelta ya ante la Cámara, si no he empezado á con­
feccionar el presupuesto?

Yo ofrezco á S. S. con toda claridad, qué el permanezco 
algún tiempo al frente del Departamento de Gobernación, 
he de resolver este aeunto en forma definitiva, y lo he de 
resolver, precisamente siguiendo las enseCanzas de su se­
ñoría, porque yo, que siempre conozco la posición qne tengo 
en la vida, me declaro ten indocto en esta materia, que 
necesito ilustraciones como la de S. S. para que me guien 
por el camino justo que yo quiero seguir. (El 8r. Cortezo: 
Yo no puedo enseñarle nada á S, S.) Mucho, Sr. Cortezo.

Y ahora, me permitirá S. S. que, entrando ya en la efec. 
tividad del debate, en lo que se refiere al apoyo de la pro­
posición, empiece por manifestarle que, sin duda, cuando 
dirigiéndome al Sr. Marqués de Portago en asunto distinto 
al presente, hablaba del <coro>, no me he debido expresar 
con la debida claridad. El coro, qne puede traducirse, en 
lenguaje más técnico, en opinión pública, no tué objeto de 
mi alusión. ¿Quién duda que un gobernante debe oir la opi­
nión pública? ¿Qué significa el gobernar sino seguir los 
latidos de esa opinión y guiar al país por la opinión que se 
manifieste? ¿Qué significa el desacierto de loa gobernantes 
sino no saber ponerse á tono con esa opinión, no saberla 
traducir, y algunas veces, por esto, no saber conducir á su 
patria por loe fines y derroteros que convengan?

No; hablaba del coro más reducido, de ese coro fami­
liar... (El Sr. Cortezo: Su señoría quiso decir galería.—.Bí 
Sr. Maestre: Mejor dicho, camarilla.) Quise expresarlo en 
términos un poco más técnicos. Yo, el coro lo podría tradu­
cir en corro. Me quería referir á eso que es una influencia 
maléfica para los políticos, que es una influencia maléfica 
para todos los que intervienen en la marcha de los destinos 
de la nación; á esas opiniones que se dicen al oído, contra­
riando muchas veces las que internamente se sienten, y que 
solamente se expresan para conseguir el agrado y que in­
fluyen de tal manera en los hombres políticos, como ciertas 
mujeres bellas, suelen lograr que sigan derroteros contra­
rios á la conveniencia del país, incluso á la conveniencia 
propia y que en muchas ocasiones se apartan de la realidad.

A esto me quería referir. A la opinión pública, no. La 
opinión pública debe ser oída, escuchada y atendida, y en 
cuestiones sanitarias, Sr. Cortezo, la opinión pública se ha 
manifestado ya tan clara, tan elocuente y en lurma tan deci 
siva, ahora, en estos instantes, que no es posible desoírla ni 
desatenderla. Y yo, qne no soy técnico, pero que considero 
que, para seguir un derrotero determinado en materias que 
no se conozcan, no precisa ser técnico, sino que muchae 
veces hay que dejar que la inteligencia se rija por el sentido 
común más que por la técnica, y que el hombre político, 
para io qne ignora, debe rodearse de personas conocedoras 
de ia materia, con objeto de que le dirijan, he de decir á
S. S. que, efectivamente, el Gobierno, en el día de hoy, haría 
suya la proposición de S. S., que la hace en su fondo abso­
lutamente suya, y en su espíritu, que la ha de traducir en 
una legislación rápida que presentará á las Cortes; porque 
considero que uno de los mayores peligros que tenemos los 
españoles es el de pretender ser innovadores, que la legis­
lación española es, no solamente amplia, varia, sino elo­
cuente y excelsa; que está tan bien estudiada en muchas 
materias, que somos copiados en el extranjero, pero que 
aquí no somos ejecutores, que noe empeñamos todos en 
edificar desde los principios y desde los cimientos, y no 
sabemos escoger de las obras de nuestros antecesores todo 
lo que tienen de bneno para desarrollarlo y ponerlo en

práctica, y que yo considero que la Inatrucción de Sanidad 
tiene principios tales que es preciso conservar, arraigar y 
hacer que se cumplan, porque no se han hecho cnmplir 
hasta ahora; pero al lado de esos principios sustantivos te­
nemos otros muchos veglamentarios que hay que separar, y 
como el tiempo marcha, y desde 1904 á 1918 ha variado en 
absoluto la técnica en medicina, se habrá de variar todo por 
completo y hacer una ley de bases, ó, mejor dicho, una ley 
de autorización, para que yo ó el Ministro que me suceda, 
pueda ya desde luego, con términos marcados y más preci­
aos que los de !a proposición de S. S., proceder á la redac­
ción de una ley, porque ai la ley viniera ya articulada á la 
Cámara, yo io declaro, me asustaría y diría que era una 
verdadera burla, porque no llegarla á discutirse jamás, no 
se aprobaría; y como el principio de la proposición de su 
señoría lo acoge el Gobierno, pero como obra de Gobierno, 
y ya lo dice la comunicación dirigida á la Cámara por el 
Gobierno de S. M., yo, pidiendo al doctor Cortezo que me 
perdone por ser tan indocto en esta materia, aunque siem­
pre muy respetuoso con S. S., le dirijo el ruego de que retire 
la proposición, porque eu principio está ya acogido por el 
Gobierno, que lo traerá traducido en precepto legal en fecha 
próxima.

El Sr. Cortezo: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Cortezo: Muy desconocido é ingrato tendría que 

ser para no dar las gracias al señor ministro de la Goberna­
ción por los términos afectuosos y corteses en que se ha 
servido contestar á mi impertinente peroración; pero me ha 
de permitir mi querido amigo que le diga que no estoy com­
pletamente satisfecho. Lo estoy, sí, en lo que se refiere á la 
corteeía, á ia afabilidad y á la buena intención del señor 
ministro; pero insisto en lo que decía antea. ¿Es que se va á 
traer un proyecto de ley de Sanidad? ¿Es que se va á traer 
un proyecto de bases? ¿Es que se va á pedir una autoriza­
ción? ¿Onándo? Porque yo creo que ya estamos en el momen­
to de loe adverbios de tiempo. ¿Cuándo se va á hacer eso? 
Concrételo S. S ; no digo yo que marque precisamente la 
hora, ni siquiera el día en que ello ha de hacerse, pero apro­
ximadamente y dentro de loa jalonee pnlíticoe y parlamen­
tarios qne todos conocemos, indfquenos cuándo ha de tener 
lugar eso. ¿Antes que los presupuestos? ¿Simultáneamente 
con los presupuestos? ¿Es cuando se vote la autorización al 
Gobierno prorrogando loa presupuestos y estableciendo el 
año económico? En resumen, yo rogaría á S. S. que mar­
case una fecha para la presentación de ese proyecto, y si 
no una fecha exacta, por lo menos una etapa de tiempo, 
que yo creyéndole ó 8. S. (sinceramente se lo digo, no por 
cortesía) absolutamente convencido de ello, me temo mucho 
que vengan todas esas cosas que en la política se estiman 
como más importantes que la Sanidad, y que mi ley de Sa­
nidad, mejor diré nuestra ley de Sanidad, se evapore, como 
tantas otras veces sucedió. Yo le rogaría, por tanto, que, re­
cogiendo su espíritu un poco, viera ai podía dar una espe­
ranza de fecha ó momento en que habrá de traerse ese pro­
yecto, y yo entonces con mucho gusto retiraría la proposi­
ción. Desde luego que lo baria como ia r^uncia <á la mano 
de doña Leonor» en la famosa comedia de magia, porque sé 
que no aceptándola el Gobierno, no ha de prosperar, y no 
habiendo de prosperar, no he de hacer malgastar el tiempo 
á la Cámara. Por consecuencia, ruego á ia Presidencia que 
dé por retirada la proposición.

El Sr. Presidente: Queda retirada.
El señor ministro de la GoíerrwcíOn (Silvela); Pido la pa­

labra.
El Sr. Presidente La tiene S.'S.
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El aeflor ministro da la Gobernación (Silvela): No respon­
dería á mis sentimientos de carifio y amistad para con el 
Sr. Cortezo, sí no significase mi agradecimiento por la bene­
volencia con que inmerecidamente me ha tratado en !a tar­
de de boy, al par gne le digo que no tengo inconveniente en 
concretar. Pero digo también á S. S. y á la Cámara con en­
tera sinceridad, que yo, tan nuevo en el banco azul, tan su* 
mámente modesto, el más modesto de todos ios hombres de 
este Gabinete, no me había atrevido en este instante á con­
traer un compromiso formal, por'entender que trataba su 
señoría de una cuestión que es de Gobierno. De todas suer­
tes, cometiendo tal vez una indiscreción, que confio á ia 
caballerosidad de la Cámara y de S. S-, yo me atrevo ó ser 
un tanto más, no diré atrevido ni ligero, un tanto más since­
ro en este instante, y voy á decir á S. S. que ¿cómo es posi­
ble que yo no pensara que la fecha de la discusión de pre­
supuestos era realmente una fecha ad Aoc para que con la 
debida oportunidad pudiera plantearse y desarrollarse esta 
importantísima cuestión? ¿Quién duda que una ley de Sani­
dad, sea la que sea, ha de traducirse en los presupuestos 
españoles con una variante enorme para su resultado y efi­
cacia? ¿Cómo es.posible, Dr. Cortezo, que yo piense en ela­
borar un presupuesto sin haber resuelto este problema antes? 
¿Está satisfecho S. S ? (El Sr. Cortezo: Mucho, y deseo á
S. S. una vida ministerial tan iarga que le permita realizar 
ese deseo')

Y voy á decir que tampoco me atreví á hacer esta decla­
ración antes porque S. S. ha dicho qne las leyes de Sanidad 
solían ser los sudarios de los Gobiernos, me aterraba esta 
idea, porque aunque sea molesto este cargo, yo no soy como 
otros españoles que dicen que lo detestan; yo me hallo en él 
muy á gusto. (Risas.—Muy bien.)

NECROLOGÍA

Romero Blanco.—Marcial Fernández.—Narciso Carrero.
La Escuela de Medicina de Santiago acaba de perder 

tres maestros: los Dres. Romera Blanco, Marcial Fernández 
y Narciso Carrero.

D. Francisco Romero Blanco explicó Anatomía durante 
más de medio siglo en la Facultad de Medicina de la Uni­
versidad Compostelana.

Tenia fama de severo en los exámenes, y á pesar de esto 
los alumnos le idolatraban porque enseñaba, y á su lado, 
siguiendo sus lecciones, se aprendía y no había por qué 
temer su severidad.

Escribió poco, defecto del que adolecen con harta fre- 
cnencia nuestros maestros, pero deja inéditos interesantes 
trabajos de investigación personales que seguramente se 
darán á conocer, pues sería lamentable que la labor de Ro­
mero Blanco se perdiera.

Con BU muerte, pierde ia Facultad d e  Medicina de San­
tiago uno de sus grandes maestros y la Medicina patria una 
de sus grandes figuras.

D. Marcia] Fernández, catedrático de Higiene, era ade­
más de un sabio, un hombre bueno. Este es su mejor elogio.

Asi vivía rodeado de afectos y simpatías.
Su historia en el profesorado comienza el día 30 de Mar­

zo de 1869 en que fué nombrado ayudante de prácticas de 
la cátedra de Medicina legal y Toxicología, y después de

pasar por las cátedras de Medicina legal de la ünivereidad 
de Valencia y de Patología y Anatomía patológica con sus 
clínicas de Santiago, fué nombrado catedrático de Higiene 
de dicha Universidad el año 1878, cuya asignatura explicó 
hasta el l.o de Julio de 1917 en que fué jubilado.

D. Narciso Carrero Goyanes muere en la plenitud de la 
vida, cuando todavía se podía esperar mucho de su laboriosi­
dad y de su talento, víctima de la epidemia gripal que tan­
tas vidas de médicos ha cortado en España.

Era uno de los clínicos más notables de Galicia, y en su 
cátedra de Medicina legal, que obtuvo en brillantes oposi­
ciones, demostraba su extraordinaria cultura científica.

Descansen en paz ios tres ilustres maestros de la Medi­
cina española, y reciban sus respectivas familias la expre­
sión sincera de nnestro sentimiento.

Sección ofícial.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL OBDEK CIBCULAB

Con relativa frecuencia viene observando este Ministe­
rio, que en los exp edientes promovidos al amparo de la Ley 
de II  de Julio de 1912, por los subdelegados de Sanidad, en 
solicitud de pensión del Estado, en concepto de jubilación 
remuneratoria de los servicios gratuitos prestados como ta­
les subdelegados durante treinta ó más años, no es posible 
dictar la oportuna resolución con la brevedad que seria de 
desear, por no bailarse aquéllos instruidos con todos los re­
quisitos V comprobagtes que determinan los artículos 5.° y
7.0 del Reglamento de ó.de Enero de 1915, dictado parala 
aplicación de la ley antes citada.

Para evitar la continuación de este estado de cosas y loa 
consiguientes perjuicios que se originan á los interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que por ese Gobierno civii se exija siempre antes de 

remitir á este Ministerio los expedientes de que se hace 
mención, la aportación á los mismos de los siguientes do­
cumentos y comprobantes:

A) Instancia solicitando ia pensión.
B) Partida de nacimiento legalizada.
C) Nombramiento Je subdelegado en propiedad, ó tes­

timonio del mismo.
D) Acreditar el desempeño del cargo de subdelegado en 

propiedad duraote treinta ó más años.
(Este extremo se podrá acreditar con testimonio del li­

bro registro de títulos profesionales que los subdelegados 
de Sanidad están obligados á llevar en cumplimiento de ios 
artículos 6.® y 7.® del Reglamento de 24 de Julio de 1848; 
bastando á los fines indicados con que se testimonien les 
fechas en que se hayan registrado los títulos, cuya inscrip­
ción aparezca autorizada por el solicitante de la pensión. 
Los subdelegados de Mediciua deberán asimismo acompañar 
una relación certificada de lea sesiones celebradas por la 
Junta municipal de Sanidad, á las que hayan asistido con 
tal carácter, y fecha de las mismas; y los de Farmacia, rela- 
cióu certificada de las farmacias á cuya apertura hayan asis­
tido como taies, expresando la fecha de apertura de cada 
una.)

E) Certificación expedida en ia Secretaria de ese Go-

S I L - A L
S I U I C A T O  D E  A t - U M I I M I O  P U R l S I I V I O

IQUAL EN OOMPOSIOION Y PUREZA AL NEUTRALON ALEMAN
L a b o ra to r io  C a n ilr , V A U B H C IA .- J -  O ay o ao , /<\ADRID
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bierno civil, en la que se haga constar, con vista de antece­
dentes, si el interesado desempeñó e) cargo de subdelegado 
sin nota desfavorable ;  sin interrupción desde la fechado 
su nombramiento hasta la de! cese.

F) Cualquier otro documento que pueda juetificar el 
desempeño del cargo de subdelegado.

2° Que una vez consten-en el expediente los documen­
tos y comprobantes indicados, se emita por V. S., oyendo 
previamente á la Junta provincial de Sanidad, el informe 
que determina el art. 7.” del Reglamento de 5 de Enero de 
1915, remitiendo siempre el expediente á este Ministerio 
dentro del plazo de treinta días que en el mismo precepto 
legal se fiia.

Le Real orden lo digo á; V. 8. para el exacto cumplimien­
to de cuanto se dispone. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de Noviembre de 1918.— Silvela.— Señor gober­
nador civil de... (Oaceta de 2 de Diciembre de 1918.)

M O N T E P ÍO  F A C U L T A T I V O
SECRETARÍA GENERAL

ANUNCIO DE PENSIÓN

D.® Elena Pereira, viuda del socio D, Tiburcio José Da- 
vera, solicita pensión de viudedad.

lo  que se publica para conocimiento de la Sociedad y á  
los efectos reglamentarios. '

Madrid 10 de Diciembre de 1918.—El secretario general, 
Marín. 3

Gaceta de la salud pública.
E stado  san ita rio  de M adrid.

Altura barométrica máxima, 712,4; mínima, 702,4; tem­
peratura máxima, 16<>,G; Id. mínima, 3V; vientos dominan­
tes, NNE., NE. y ENE,

Siguen ios reumatismos articuiares y musculares siendo 
muy frecuentes; como ellos, se presentan neuralgias y pará- 
IWa « /rí^ore; las subsiones dentarias, las otitis, etc., tam­
bién han sido frecuentes. Lo más importante, ó sea las afec­
ciones inflamatorias agudas, infecciosas ó no del aparato 
reapiratorio, siguen presentándose en lá misma forma que 
en la semana anterior.

Fallecidos d iagnosticados d e  g rip e  en N oviem bre 
d e  1918.

Por grupos de cinco días:
1
1 IV aroaes. H e m b ras . TOTAL

D e l 1 a l  5 ........................
1

............ 19 32 61
6  a l  1 0 ........................ ...........  16 19 3 5

11 a l  1 5 ........................ ...........  2 0 22 4 2
16  a l  2 0 ........................ ...........  16 11 2 7  -
2 1  a l  2 5 ................ ...........  14 17 81
2 6  a l  3 0 ...................... 8  • 8 16

T o t a l ........... ........... ' -GS- 1C9 2 0 2

Por grandes grupos de edades;

E D A D E S VaroDos, H e m b ras . TOTAL

D e  0  á  4  a ñ o s ............... 10 6 i6
6 á 9  .................................... 2 3 5

1 0  á  19  .  ........................... 6 12 18
2 0  á  3 9  » ........................... 4 6 56 101
4 0  á  6 9  » ........................... 19 19 3 8
6 0  e n  a d e l a n t e  . . . ' .............. 9 14 2 3

S in  c l a s i f l c a c i ó n ........................... 1 » 1

. T o t a l ........................ 93 109 2 0 2

FOBUA EN q u i  H AN SIDO DIAGNOSTICADAS LAS AFECCIONES 

GRrPALES , '

Gripe ó infección gripal..........................  93
Bronconeumonía gripal.................... • . . . .  68
Neumonía gripal.......................................  17
Bronquitis gripal.......................................  4
Catarro pulmonar gripal..........................  1
Gripe neumónica ó pulmonar.................  6
Idem torácica........................................  2
Bronconeumonía epidémica..................... 2
Idem gripal fulminante............................ 1
Fiebre gripal respiratoria........................  1
Gripe abdominal.......................................  2
Gastroenteritis gripal..............    I
Gripe cerebral........................................... 2
Idem forma nerviosa................................ 1
Polineuritis poetgripal..............................  1
Gripe forma septicémica..........................  1

202
DEFUNCIONES DIAGNOSTICADAS DE BHONCONBUMONÍA

Por grandes grupos de edades;
Menores de 1 año....................................  28
De 1 á 5 años......................................... 43

6 á 19 » ........................................  12
20 á 39 » ........................................  23
40 á 59 » ........................................  G

Mas de 60..................................................  5

117

De los 100 barrios de Madrid en 59 no ocurrieron defun­
ciones;

En Bellas Vistas.........................................  14
San Isidro.................................................... 7
Santa María de la Cabeza..............    7
Cuatro Caminos.........................................  6
Sin domicilio en Madrid............................  6
San Francisco.............................................  5
Prosperidad................................................. 5
Tudescos...................................................... 4
Delicias........................................................ 4
Torrecilla...........................    4

M ortalidad d e  M adrid en el m es de N oviem bre d e  1918 
com parada con el prom edio  d e  dicho m es en el qu in ­
quenio an terio r.'

Comparación por grandei grupos de edades:

DIABETES
Y  - s u s  O O M P L I O A O I O N B G

SE CURAN RADICALMENTE CON EL

VINO URANADO PESQUI
q u e  elim ina, e i a zú c a r  á  ra z ó n  do Ü N  E ram e p o r  <líu, 
ío rtifica , c a im a  l a  Eed y  « v ita  la s  co m p licac io aea  dialiéUcaa.

De venia en todas 
las farm acias
¡ d r ogue r >aa, 

iteratura v muee- 
trai, LABORATO­
RIO PESOUI Prim 
IS.SanSebasllan

DÍAS Varones. Hembras. t o t a l

D el 1 ai 5 ................................... 16 19 35
6  al 1 0 ................................... 19 18 37

11 ai 1 5 ................................... 1 1 16 27
1 6  al 2 0 ................................... 2 0 13 33
21 al 2 5 ................................... 19 1 0 29
2 6  al 3 0 ................................... 1 1 2 0 31

T o t a l ...................... 96 96 192

DEFUNCIONES POE TIEUELA

P o r  g ru p o s d e  c in co  días:

DÍAS Varones. Hembras. TOTAL

Dtíl 1 ai 5 ................................... 5 8 13
6  al 1 0 ..................... ........... 1 2 H 2 6  ;

1 1  al ló .......................... 1 0 1 1 2 1
16 al 2 0 ................................... 9 1 0 19
2 0  al 2 5 ................................. 1 2 9 2 1

26  al 3 0 ................................... 9 8 17

T o t a l ....................... 57 60 117
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Menorea de 1 afio.'.. 
De 1 á 4 añoa . . . .
De 5 á l 9 ...............
De 20 á 39...............
I)o40á59...............
De HO en adelante., 
Sin claaificación. . . .

T o t a l .

Promedio
interior.

1.248

Noviembre
do 1918.

1.741

Comparación por diagnósticos de más importancia médi­
co-social:

Promedio
anterior.

Novlombta 
de 1918.

‘PiAVtfA H ía iíI ao 14 17
T ifno 1 J

a i 117
Cgrom ní/in 1 0 •  >

9 6

3 1

'n íf^saria 24 14
15 ono

7 6
'TiiKArí*nI/^ato p n lm n n f l r IS'J 145
TíÍAm T«ATníno»fio 7 16
r>fi*ao fnH ornntA oÍQ 03 2 0

61 48
M A n tn p íf ío  o lm p lA 62 79
Congestión, hemorragia y .reblandecí-

miAT>Pr» r*A«*ot>rolAa 74 na
rJr«-r¿r*iAoo Hai A/wo/rAr» 94 87

65 73
THastí ArAníoíi 34 45
P n A n m n n ío 33 .51
P**nTnAr»«rtnortmnT«/a tt Afv*oe 1 1 2 213

49 48
13 7
42 47

flApfÍAAmío piiA rpA ^pl 7 8

Debilidad congénita y vicios de con-
AI Ari 35 46

RAnAofiiél 33 52
A froo A nfArm ArlQil AO 268 307

T o t a l ......................... .. 1 .2 4 8 1 .7 4 1

Varones . 
Hembras.

875
866

Crónicas.
Nos alegramos.—Con verdadera satiafacción consigna­

mos que el médico titular de Ateca, D. Andrés Hueso Judet 
á quien comprendíamos eu la lista de los compafieros falle­
cidos á consecuencia de la epidemia, se encuentre en per­
fecto estado de salud, y nos felicitamos de que el periódico 
profesional de donde tomamos la noticia se haya equivoca­
do en esta ocasión.

Los que nacen y los que mueren.—Según los datos pu­
blicados por la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, en el mes de Septiembre último, el número de 
nacimientos fué en toda Espafia de 45.883, y el de defuncio­
nes, de 53.079. Se celebraron 12.488 matrimonios.

Homenaje á  la memoria de D. Benito Hernando.— 
Reunida el día .30 de Noviembre de 1918 en la Redacción de 
El Siülo Médico la Comisión organizadora del homenaje á

la memoria del Dr. D. Benito Hernando, bajo la presiden­
cia de D. Carlos María Corteza, se tomaron ios signientes 
acuerdos:

Considerar cerrada la suscripción abierta, con iasúltimas 
sumas recibidas de los sefiores

Serrano Batanero...................................... 5
García Tapia................................................ 25
8. Covísa...................................................... 15
S. Solá........................................................ 5
A. Gimeno..-...............................................  50
Simonena............................................    50
Cisneros.......................................................  25

175

que con la suma anterior de 5.630, hacen un total de 5.805 
pesetas;

Emplear dicha cantidad en papel del Estado y entregár­
selo al sefior decano de la Facultad de Medicina de Madrid;

Constituir un premio que consistirá en |la renta anual de 
este capital empleado en libros de Medicina que serán de­
signados por el alumno agraciado;.

El alumno que haya de disfrutar del premio será elegi­
do por el profesor de Terapéutica de la Universidad Central 
entre loa que hayan obtenido matrícula de honor en esta 
asignatura, procurando el catedrático que recaiga en el de 
posición más-humilde;

Y, por liltimo, que si alguna modificación introducida en 
la Legislación de Instrucción Pública variara los^undamen- 
tos de la condición anterior, el claustro de la Facultad de 
Medicina, administrador de esta fundación, la adaptará á 
las nuevas disposiciones.

Para las familias de los médicos muertos en la últi­
ma epidemia.—El Colegio de Médicos de Madrid ha ele­
vado á los testamentarios de dofia Polonia González la pro­
puesta de las familias de los médicos fallecidos de gripe'que 
deben ser socorridos.

. Dicha propuesta es la siguiente:
Dofia Julia Chapado Franco, viuda de D. Heliodoro Hi­

dalgo Robles, médico que fué de Rieilo (León). Tiene nueve 
hijos.

A los ocho huérfanos del que fué médico titular de Neda 
(Corufia), D. Ricardo Rodríguez •

Dofia Isabel Herrero, viuda de D. Víctor Viñueia,[médico 
titular de Robledo (Salamanca). Tiene ocho hijos.

Sefiora viuda de D. Vicente Sande Servia, médico que 
fué de Eobledillo (Madrid). Tiene cinco hijos.

Dofia Mercedes Tomas!, viuda de D. Francisco Cebrado, 
médico que fué de Nanón (Corufia). Tiene cinco hijos.

Dofia María de los Dolores Devesa Vilas, viuda de don 
Antonio Parafio, médico titular que fué de Cabezarados 
(Ciudad Real). Tiene cinco hijos.

Las viudas y huérfanos de los médicos fallecidos en el 
cumplimiento del deber, si desean solicitar la pensión del 
Estado, han de dirigirse al sefior ministro de la Gobernación 
en instancia acompafiada del certificado del Ayuntamiento 
en el que el médico tallecido prestaba sus aervícíos.

La Comisión para la suscripción nacional en favor de 
ios médicos fallecidos, la forman los decanos de las Benefi­
cencias general, provincial y municipal; el tesorero y presi­
dente del Colegio'de Médicos de Madrid; el cura párroco de 
San José; un jefe del Ejército y el Sr. Lúea de Tena.

Defunción.—Ha fallecido á los doce'afios de edad el nifio 
Alfonso de los Santos Vidal, hijo de nuestro amigo y compa­
ñero D. Francisco Santos Diez, médico en Lage (Corufia) al 
que sinceramente acompafiamos en su justo dolor-

Nueva Junta ̂ benéfica. —Bajo la presidencia del obispo 
de Cádiz y con asistencia de todas las autoridades y presi­
dentes de corporaciones y asociaciones benéficas, se ha cons­
tituido en aquella capital !a Junta local de socorros beuéfi.

w _ •      •  1   ̂   •   necesitan ante todo sostener las fuer
LtfO S  1T1 6 C1 1 C O S  I d  6 p i c l d n i ¿ l  zas del enfermo y asegurar una rá­
pida y completa convalecencia. Estas indicaciones las cumple maravillosamente el

“BIOTÓNie©  aLB IÑ flN ñ ”
poderosa medicación glicero- cacodílico-fosforada, de seguro efecto reconstituyente, que prescriben los médicos en todos los 
pueblos atacados.—Piija«0 0!t las farmacias bi0i) surtida* p l  deposltirio general, E. DURAN (S. en C.), Mariana Pineda, 10.-MADRID
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eos y sanitarios para curar enfermos y socorrer pobres, con el 
fio de evitar que haya enfermos faltos de alimentos y ropas >

Junta directiva.—La Sociedad Oftalmológica de Madrid 
ha nombrado la Junta directiva siguiente;

Pretidenie, doctor Cuevas Pulido; vicepresidente, doctor 
Angel Eateve; tesorero, doctor Oastresana; secretario general, 
doctor Ortego Martín.

Alarma Injustificada—Algunos periódicos de Barce­
lona se han hecho eco del rumor que hace días corrió en 
aquella capital de que se hable reproducido la epidemia de 
gripe con caracteres graves.

El alcaide accidental D. Emiliano Iglesias habló con los 
facultativos del Cuerpo médico para enterarse de lo que se 
afirmaba, resultando que la noticia no tiene fundamento al­
guno, pues la mortalidad que se registra es la corriente en 
esta época del año.

Justo premio — El Ayuntamiento de Santa Olalla (Tole­
do) presidido por D. Enrique Hierro, después de un oficio 
laudatorio, ha gratificado al médico de la misma Dr, Canta­
rero, por la campaña sostenida por la epidemia gripal.

Con gusto consignamos el hecho, porque ya son varios 
los Aynntamientos que han gratificado a eus médicos titula­
res, y bueno es une cunda el ejemplo.

Consultas públicas.—El Real Dispensario Antitubercu 
loso «Victoria Eugenia» de Madrid (Tutor, 36), ha realizado 
en el pasado mes de Noviembre 1.075 asistencias, admitiendo 
á 77 enfermos de nuevo ingreso y rechazando é 250 por no 
ser tubercnlosos ni pobres.

Se han aplicado 1 455 inyecciones hipo lérmicas de tu- 
berculinaeReranek, de emulsión de Koch y de suero antitu­
berculoso S. A. T.; prendas desinfectadas por los vaporee del 
fórmaldehido 181 y 58 pulverizaciones, suministríudose 10 
corsés ortopédicos; puncionadoa y tratados por pheumotórax 
artificial 36 enfermos; tratamientos hechos por radioterapia 
é investigaciones con rayos X 93.

Se ha socorrido á varios enfermos con prendas de vestir, 
calzado, muletas y camas completas, por la señora presiden­
ta del Ropero de Santa Rita de Casia, doña Oonsnelp Av.a!os 
de Espina, y entre los tuberculosos más necesitados han sido 
distribuidas l.OUO pesetas, de un donativo hecho por una se­
ñora caritativa que reserva su nombre.

—En la consulta y clínica de enfermedades de la matriz y 
del embarazo, instalada en la casa de Socorro de la Inclusa, 
Encomienda, 21, a cargo del doctor Lizcano, se han prestado 
en el mes de Noviembre los servicios siguientes:

Enfermas de la matriz asistidas, 170; ídem embarazadas, 
28; operaciones, 10. Tótal de asistencias, 54Ü.
' La consulta tiene lugar todos los días uo feriados, de diez 

á doce de la mañana, reservándose los miércoles para el tra­
tamiento contra el aborto y parto prematuro.

—En el Dispensario de Urgencia del distrito del Centro 
(Plaza Mayor, 18), han aido prestados durante el mes de No­
viembre los siguientes servicios:

Visitas de urgencia á domicilio, 126; Casos de urgencia 
en el Dispensario, 520; Casos judiciales, 20; Asistencia á 
partos, 5; y en las consultas públicas gratuitas de Medicina 
general, 102; Medicina infanti), 165; Cirugía infantil y orto­
pédica, 36; Cirugía general, 41; Boca y dientes, 452; Pulmón 
y corazón, 321; Estómago, intestinos é hígado, 158; Vías uri­
narias, 69; Ojos, 910; Matriz y embarazo, 335; Garganta, na­
riz y oídos, 448; Piel, venéreas y sifilíticas, 394; Sistema ner­
vioso. 226; Huesos y articulaciones, 63; Vacunación y reva­
cunación, 101; Total de asistencias prestadas, 4.412.

El Hospital de epidemiados.—Por el Ministerio de Ha­
cienda ha sido ya aceptado el ofrecimiento hecho por el se­
ñor Aranguren, de unos terrenos de 160.000 metros cuadra­
dos en término de Cliamartín de la Rosa para construir el 
Hospital de epidemiados, que se llamará Hospital del 
Rey.

Los terrenos valen cerca de medio millón de pesetas, y 
las obras han de empezar en un plazo muy breve.

Los españoles en Venezuela.— La epidemia gripal cu­
yas consecuencias han sido muy sensibles en la República 
de Venezuela, sugirió al señor marqués de Campofértil, re­
presentante de España en Caracas, la idea de iniciar una 
suscripción. entrq nuestra colonia, para alivio de las clases 
meuesteroBSs. Iniciada la eusoripcióu por .nuestro citado re­
presentante diplomático, la colonia española respondió muy 
loablemente al llamamiento. £1 producto de la recaudación

íué entregado, para ser distribuido, a! señor arzobispo de 
Caracas, Ala Institución benéfica la Gota de Leche y al Hos­
pital de Petare.
-. La Asamblea de Zaragoza.— Los días 16 y 17 del ac­
tual se celebrará ea Zaragoza una Asamblea de médicos ti­
tulares de las provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Lo­
groño, Soria y Navarra.

Reina gran entusiasmo por esta importante Asamblea 
en la que han de tomarse acuerdos para mejoras de la 
clase. '

Congreso médico Sud-Americano.—Con gran solem­
nidad, según comunica la Prensa diaria, se ha celebrado el 
acto de la inauguración de las sesiones del Congreso médico 
Sud-Americnno.

En esta Asamblea, cuya importancia no es necesario en­
carecer, se hallan representadas, sin excepción alguna, to­
das las Repúblicas de la América Meridional.

Los comisionados médicos bolivianos están presididos 
por el Dr. Nicolás Ortiz, y los argentinos por el profesor 
Araoz Alfaro.

^ A S A  METZGERf Paseo de Gracia, 76, Barcelona, 
^  sirve toda clase de material para Laboratorios en el 
acto. Pídase catálogo.

30LUCI0N BENEDICTO
a i l a a r o - l o s t a t e  da o a l  o a n  C R E 0 8 0 TA L
Preparación la más racional para curarla tubercaloais, 

bronquitis, catarros OTÓnicoB.inlecoiones gripales,enferme­
dades consantivaB.ÍDapetenoia,debilidad general,postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men 
(alas, caries, raquitismo, esorofnlismo, etc.
Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, MADRID

B EL L OT
Solución titulada 

de lO D O P E P TO N A  
IO D O -F IS IO L O G IC O , S O L U B L E  Y  A S IM IL A B L E
Sgotas: 1 oentigrsmQ de iodo puro, enteramente oombinado con la 

peptona.—Todai las indioaoionei del iodo y los ioduros, Sin 
iodíemo.

El mejor soatltuto del aoeite de hígado de baoalao.
93 gotas obran oomo nn gramo de iodoro alcalino.

. Dosis,— Niños. . De 6 á 30 gotas.—Adnltos.-. de 10 6 BO gotas 
Muestras y prospectos: F . BELLOT 

Laboratorio: Martín de los Heros. 68.—MADRID

IFIeoonstituyerite)

PreparaOo por

JO SÉ  ROBERT Y SOLER
ISeENIERO-OUlMICO Y EARHACEUTICO: ( (J

FARMACIA ROBERT-Uuria 74 
BARCELONA

G R A Ñ U L A R -E L IX IR ' IN Y E C T A B L E

B noeeor de  E n r iq n e T e o d o ro .- Q lo i ie ta  de  S ta . M.‘  d é l a  Cabeza, 1.

BÁLSAMO COLOFdNICO Poderoso cicalrizonle. tocUesb 1 pl̂ is Douti» i 1.1. II»idC, P,” keeglet«i, 11- 
Sepósitoe en Madrid: B. DEIRAN. PÉREZ MRRTfN. 
— p. GRYOSO y BORRBL HBBMANGS —
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£1 Antiséptico más poderoso ̂  No es Tóxico

ANIODOL
Previene y Cura todas la s  Enfermedades Infecciosas y Contagiosas

ANIODOL EXTERNO
L U G A S  de to<l& especie. C ortes, Q uem aduras, P icadas: 
E nferm edades de IsV lS T A  : O ftalm ías, C on jun tiv itis , 
O rzuelo; PIE L :H erpes,E czem a,Furúiioul0 8 ,Ú lceras,bU.

INDISPENSABLE p a ra  e l ASEO ÍNTIMO
Suprime todos los A chaques p eriód icos, previene 7 '
U s E nferm edades de le M ujer : R esu ltas d e Pa

ANIODOL INTERNO
E l Desinféctame más poderoso 

4» d e l T U B O  G A S T R O - I N T E S T l N A L  r
E n teritis, D iarreas, F iebre tifo idea . Cólera In tentll, 
D isenterias, E streñ im ien to . H em orroldee, ApendloltJs, 

P este . Cólera, Lepra, ele.
«o de las V Í A S  R E S P I R A T O R I A S ;

Grlpé,R«ifrladM. BronquUit, Cafárroi, Ang1f)ai,TubefCUl0llifQtC.
cura

. ... HrtOr
FlujOBs Metrltlie. SftlpJngltle. F lbrom aa, Gánoerea, etc.  ̂ ,

D E 8 0 D 0 R I Z A N T E  M A R A V I L L O S O
nncic J 1 á  2  c u c h a r a d a s  grandes en  un lifro d e  agua, para cualquier u s o  e x te rn o .
^  1 i l  Interior ; 5 0  i  1 0 0  g o t a s  de Aniodol interno en una taza de tisana después d e  las com iaas.

S ociedad  d el ANIODOL. 40, R ué Condoroet, PARIS. -  D e V e n ta  en  to d a s  la s  b u en a s F a r m a r í ^

TRATAMIENTO DE l AS DISCRASIAS NERVIOSAS

Suero Neurasténico F R A I S S E
Al cacodilato de estricnina y glicerofosfato de sosa.

2  °  EN GO TAS (para la vía gástrica).EN A M P O LLA S
Dosificadas á Va miligramo cíe cacodijato 

de estricnina y  0 ,t0  centigram os de glice. 
rofoafato de sosa, p o r  centím etro cúbico.

25 gotas contienen ^¡z miligramo de ca- 
codilato do estricnina y  0,10 centigramos de 
glicerofosfato de sosa.

Envío gratis muestras á los señores Módicos. - MARIUS FRAISSE. farmacéutico, 85, avenue Mozart. PARiS

INTESTINALES y HE PATICAS 1

( ^ u o d é n a á i

fTxíracío to ta l d e  las secreciones duodena les  
asociado ú  la  b ilis  d ep igm en tada  y  dem ucinada^

En pildoras eolubtes ea el iatestiQo.

I T . .  C R O S , 6 3 , A v . d e l a  R épubliq;ue,PARIS|

nruBERCum^is. afegciohes bkühco p̂uimonare8_1

A N T I B A C I L A R  y  R E C O N S T I T U Y E N T E
I . PEflFECTAMEHTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA 
I Cicstriialii Iwtlt», restaura wi ymtiuf tlsfivu J ti «iu »it«rn
I L.PAÚTAÚBERGB.COt/i?gfc'TOJg-P/l/?rSTW«rnaMlM.

C üjdA üiO N  SJitíO IiA  
RESFRIADOS ; t"»*

.BRONQUITIS I e m u l s ió n  MARCHAIS
CATARROS I ¿QjoQaota y QijoerofoBfato de oaJ,

ASMA  ̂ ^ RoaAIS (PRAHGIA)
d t S á  e  «nelia iadw  de cafó «o t u s  taza d* tStana,

GIROS

E l día 25 del pasado m es de 
N oviem bre liemos entregado á 
nuestro banquero el giro contra los 
Buscriptores que aún  no han  abo­
nado el actual año de 1918 que ya 
toca á su térm ino. Les rogamos 
hagan  efectivas las letras á su pre- 
sentaciÓQ (aunque no las creau co- 
rrieutes), pues lo contrario n o s  
irroga m uchos gastos y  grandes 
perjuicios. Después pueden escri­
birnos, y  sus quejas serán debida­
m ente atendidos.

de o p in a s , e s p u te s , le o h s s ,
minerales, aguas, etc.
Laboraterio del Dr. E. Ortega,

Seoesor del Dr. Calderón. 
O a rra ta s , 14, M a d r id .

—  l y u n d a d o  e n  1 8 B 6 :  —
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“VASACO” S. A.
T A L L E R E S  M E C Á N I C O S

CONSTIIUCTORES DE MATERIAL SANITARIO Y DE DESINFECCION 
Aparatos salfuradores V A S A C O  patentados.

D E S P A C H O  Y  T A L L E R E S ;  Cabafies, SO,

Teléfono A 5127. BARCELONA Telegramas "VASAOO’

HEMOSIL FILLAT
AUMENTO PARA ENRIQUECER U l  SANGRE

D A T O S  Q U Í l V I l C O S :
Mantiene la propiedad cataiizadora del f. nnento ce­
lular, influyendo en ¡a nueva formación de tejidos. 
Impulsa las acciones hidrollticas, cuidando los cam- 

bios nutritivos.
Favorece la lersistencia en la sangre de la oxihemo- 
globina, interviniendo en los cambios respiratorios. 
Impide, conjuntamente por unas y otras acciones, 
la producción de la metahemoglobina (ANEMIAS).

O E P Ó S I T O i  Farrrjacia «le su autor.
(2 1 'cr e s c  JA)

MALARINA EIMOL
(PATENTADO)

PODEROSO AN TIP ALU DIC O
A base de quinina, arsénico, h ierro y estricnina.

De efectos eminentemente antipalúdicós, da resultados 
excelentes contra toda clase de caleutnraa, tercianas, 

cuartanas y cuotidianas.

Medltadiin antiialúilka la más tatioaal y cieatlia.
D E P Ó S I T O

Laboratorio Nacional y Pérei Martín y Compañla.-MADRID

F O S P O T I O C O L T O S E Se f l T A R R O S
S O L U C I Ó N  A R S E N I O F O S F O R A D A  C O N  T I O C O L

Se obtienen resultados positivos y rápidos con este preparado en las afecciones pulmonares, catarros bronquiales y
gripales, desgaste orgánico, escrofulismo é inapetencias. — Precio del frasco: U  pesetas. 

-V m iT T A .  A I .  g p R  C E N T R O S  D E  E S P E C I A L I D A D E S  F A R M A C É U T I C A S

En Burajón (Toledo), á tres horas de 
Madrid, bay una plaza vacante de médi­
co que produce 3.750 pesetas. Urge su 
provisión, no hay compafieros que ha­
gan oposición. Para más informes diri­
girse al compaflero D. Jerónimo Sanmi- 
guel y López, en Puebla de Montalbán 
(Toledo).

—Una plaza de médico titular de Vi- 
llamieva del Arzobispo (Jaén), dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, pa­
gadas de ios fondos municipales por la 
asistencia de las familias pobres que le 
correspondan, mas lo que le produzcan 
las iguales con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 5 de Enero próximo 
al alcalde D. Pedro Sánchez Bueno.

Daíoí-—Villa de 10 772 habitantes, á 
98 kilómetros de la capital y 30 de Ube- 
da, que es la estación más próxima.

—La de médico titular de Tejado (So­
ria) y ios pueblos de Abión. Oastil, Nom- 
paredes, Bofiices, Sauquillo, Aiparrache, 
Villanueva, Zamajón, Ribarroya y Ta 
piela, así como la'asistencia de las fami­
lias pudientes, con la dotación anual de

4 .(XX) pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos, por tos respectivos Ayunta­
mientos, admitiéndose solicitudes debi­
damente reintegradas en esta Alcaldía, 
hasta el 20 del actual.—El alcalde, Vic­
toriano Duro. ’

—La de médico titular, por dimisión, 
de San Lorenzo de la Parrilla (Cuenca), 
dotada con el haber anual de 999 pese­
tas por la asistencia de 100 familias po­
bres y casos médico-legales. También 
percibirá 30 pesetas por el servicio de 
vacunación, según reciente disposición. 
Además el concursante que resulte favo­
recido podrá contratar con unas 600 fa­
milias pudientes referente á la cuota 
iguaiatoria. Debido al poco vecindario 
que tienen varios pueblos limítrofes al 
de esta villa, carecen de facultativo y, 
por taoto, el que ocupe esta plaza podrá 
verificar contratos con los Ayuntamien­
tos de dichos pueblos, consiguiendo in­
gresos de gran importancia. Solicitudes 
hasta el 29 de Diciembre al alcalde don 
Isidoro Cañada.

Datos.—Villa de 2.597 habitantes, á

42 kilómetros de la capital, cabeza'de 
partido y estación más próxima.

— La de médico titular, por dimisión, 
de Riagnas de San Bartolomé (Segovin), 
y sus agregados Riahuelas y Aleonada 
de Maderuelo, con la dotación anual de
1.000 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales, por ¡a 
asistencia de las familias pobres y caeos 
de oficio, pudiendo el agraciado contra­
tar igualas con los vecinos pudientes 
de Riaguas y Aleonada, los cuales sé 
obligan á satisfacer anualmente al agra­
ciado 3(X) fanegas de trigo puro en la 
época de la recolección. Solicitudes has­
ta el 30 de Diciembre ai alcalde D. Mar­
celino Miguel-

Datos.—WVs. de 342 habitantes, á 82 
kilómetros de la capital y 16 de Riaza, 
cabeza de partido; la estación más pró­
xima, Langa de Duero, á 39 kilómetros.

—La de médico titular, por dimisión, 
de Oiría (Soria), con la dotación de 760 
pesetas anuales pagadas de! presupuesto 
municipal- Por el concepto de igualas y 
de las clases acomodadas, percibirá el
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«graciado 350 medias de trigo paro, co­
bradas en la recolección de cereales por 
la comisión reaponaable al efecto. La 
situación topográfica de esta villa es 
buena, y ias vías de comunicación á la 
carretera «le Soria á Calatayud se ha­
llan á unos 2 kilómetros de* distancia, 
con servicio de coches, y ademáe existe 
carretera directa desde esta villa á Mo- 
rée, en la provincia de Zaragoza. Solici 
tudee hasta el 29 de Diciembre al alcalde 
D. Demetrio García.

—La de médico t-tu!ar, por dimisión, 
do VinueSa (Soria), con la dotación 
anual de 875 pesetas, pagadas por tri­
mestres vencidos del presupuesto muni­
cipal por'la asistencia de las familias 
pobres, quedando en libertad el agracia­
do de celebrar contratos particulares con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 4 de Enero próximo al alcalde D. Pe­
dro Larrubia.

Dalos.—Villa de 1.022 habitantes, á 
35 kilómetros de lá capital, cabeza de 
partido y estación más próxima.

—Pafenwa.—Vacante una plaza en el 
Cuerpo médico de la Beneficencia mu­
nicipal de esta ciudad por renuncia 
del que la desempeOaha, el Ayunta­
miento ha acordado se provea por con­

curso conforme al Reglamento aprobado 
por la Superioridad para el régimen de 
dicho Cuerpo; en eu consecuencia se 
anuncia la provisión de la referida plaza 
con la dotación de 2.000 pesetas anuales, 
consignada en presupuesto, y obligacio­
nes que el expresado Reglamento de­
termina. Solicitudes acompañadas de los, 
docuntentoB que justifiquen su cualidad 
de' tales, asi como las circunstancias, 
méritos y servicios, en la Secretarla del 
Excmo. Ayuntamiento, hasta el 4 de 
Enero próximo.—El alcalde, Iflermene- 
gildo de Gandarillas- •

—La de médico titular, de Salvatierra 
(Alava), dotada con 1.500 pesetas anua­
les. El. agraciado percibirá de los iguala­
dos de Salvatierra, Alangua, Arrízala, 
Eguileor, Opacua, Alaiza, Gaceoy Dallo, 
que forman partido regido por una Junta, 
la cantidad de 3.000 pesetas en metálico 
al año, pagaderas por trimestres venci­
dos. Solicitudes hasta el 3 de Enero pró­
ximo ai alcalde D. Domingo Azcórraga.

Dafoí.—Villa con estación de ferroca­
rril de 1.430 habitantes, á 25 kilómetros 

I de la capital, cabeza de partido.
{ —Una de las plazas de médico titular,
’ de nueva creación, de Villar del Rey 
(Badajoz), dotada con el sueldo anual de

1.000 pesetas pagadas de los fondos mu­
nicipales por. la asistencia de las fami­
lias pobres, mas lo que le produzcan las 
igualas con loe vecinos pudientes. Soli­
citudes hasta el 30 de Diciembre al al­
calde D. Eulogio Gutiérrez.

Datos.—Villa de 3.384 habitantes, á 
18 kilómetros de Alburquerque, cabeza 
de partido, y 20 de Talayera la Real, que 
es la estación más próxima.

—La de médico titular, por dimisión, 
de San Vicente de la Sonsierra (Logro­
ño), dotada con el haber anual de 1.000 

' pesetas, pagadas del presupuesto muni­
cipal por trimestres vencidos, por la aais- 
tencia de 150 familias pobres. Solicitudes 
hasta el l.° de Enero próximo al alcalde 
D. Jesús Gil.

Z)afo8.—Villa de 2.022 habitantes, A 
40 kilómetros de la capital y 11 de Haro, 
cabeza de partido; la estación más pró­
xima, Briones, á 3 kilómetros.

I —La de médico titular, por dimisión, 
, de Tudelilla(Logroño), dotada coa el ba- 
jber anual de 1.000 pesetas, satisfechas 
. por trimestres vencidos con cargo al pre- 
' supuesto municipal de gastos, por la asis­
tencia de 1 á 50 familias pobres y pobi es 
transeúntes enfermos y á los niños y ni­
ñas que se envíen por cuenta de la Bone.

Laboratorio Farmacéutico Jiménez -  SANTANDER I
Purgante Ideal

PALMIL-JIMÉNEZ
Aceite de rioiuo dnlce, flóido 

7 aromático.

. - . -w • • « - - -
Baquitismo, osteomalacia, osteosatiio- 

sis, etcétera

PHOSMIL-JIMÉNEZ
{Fósforo, ozoodilato de hierro y  edrenaline.)

Tratamiento del estreñimiento por el
AGARAMIL-JIMÉNEZ

(Agar-agar y extracto de Eamnaceas.) 
ESCAMAS PEQUEÑAS Y SELLOS

LENGUA ESPAÑOLA
DICCIONARIO ILUSTRADO

C o n tie n e  1.691 p á g in a s  d e  160 l in e a s ,  7 8 6  g ra b a d o s ,  
8 8 3  R e tr a to s .  2 0  g r a b a d o s  d e  p á g in a  c o m p le ta .M A P A S , 
OUADEOS d e  B A N D ER A S d e  to d a s - la s  n a c io n e s ,  CÓ­
DIGO IN T E R N A C IO N A L  d e  s e ñ a le s .  T a b la s  d e l s is te ­

m a  m é tr ic o  d e c im a P e n  COLORES

PARA HABLAR Y ESCRIBIR CORRECTAMENTE

Se re m ite  certificado  en v ian d o  eu  im p o rte  
—  7 , 5 0  p e s e t a s  á  la  d irecc ió n : —

D. L .  M A R T Í N E Z - V A L D I V I E L S O ,
VERGARA, 23, ENTRESUELO,

3ot>ooocaoOGooooooGdooa6o«06oooOGco9ooooGooaaoooooQGoooeGdeflG6eGo< ̂

BALNEARIp^£E TRILLO

Cinco manantialas de distinta mineralizacíón.
Escrofulosis, estado linfático, reumatismo, herpes, 

avarlosis, enfermedades de la mujer, 
eaterilidad, neurastenia, corea, histerismo.

Deliciosa estación de verano.— Gran parque 
y monte para hacer helioterapía.

Olima de montaña, 780 metros.

Informes y folletos: H ote l de  lo s  L e o n e S ) 
Carmen, 30, Madrid.

QosooooooftOdooMOOMOOOOOO&oooooooBeooooQOOoóñooo oooooooóoooooobO

AR TÍCULO S CIENTÍFICOS Y MÉDICO SOCIALES
— D E L  —

D r. D. A N T O N I O  R U I Z  DE P A S A N I S
n e a d é m le o  e o r r é s p o n s a l  d e  l a  R e a l  R e a d e m ia  N a c io n a l  d e  M e d ic in a .

Esoogidos, revisados y precedidos de nn prólogo por el Dr. CALATEAVEÑO, Académico Oorresponsal de las Reales Aoadenuas
de Ifediciiia de Madrid y Barcelona,

^ I tE C IO , 1® I>ESE!TA.S E L  EJEMI>LA.E.

E l p r o d u c to  INTEGRO d e  la  v e n ta  d e  e s t a  o b r a  lo  d e d ic a  l a  S ra . V iu d a  d e  P a sa n is , e n  m e m o ria  d e  s u  e sp o so , á  f a v o r  de  
COLEGIO D E L  PR ÍN C IPE  D E A ST U R IA S P A R A  H U ÉR FA N O S DE MÉDICOS

H á l la s e  d e  ve n ta : en la s  p rin c ip a le s  l ib r e r ía s  y en la  A d m in is tra c ió n  d e  E L  S I G L O  M É D I C O
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ficencia pública, j  i  las parturienfesqiie 
la neceaiten. Además el nombrado podrá 
contratar sus servicioa con la Sociedad 
médica, que sin interrupción alguna exis 
te en eata localidad hace cincuenta y eie 
te afioa, por su asistencia i  los vecinos 
contratados con la misma, por la canti­
dad de 2.500 pesetas anuales, satisfechas 
por trimestres vencidos y religiosamen­
te. Solicitudes hasta el 30 de Diciembre 
al alcalde D. Andrés Manilla.

Datos.—Villa de I.27Ó habitantes, á 
£0 kilómetros de la capital y 10 de Arne- 
do, cabeza de partido; la estación más 
próxima, Lodosa, á 8 kilómetros.

— La de médico titular, por dimisión, 
de Beire (Navarra), con la dotaciónaoual 
de 2.750 pesetse, de las que 1.000 co­
rresponden por la titular, y las reatan­
tes por la iguala, cobradas unas y otras 
por trimestres vencidos en la Deposita 
ría municipal. Solicitudes basta el 4 de 
Enero al alcalde D. Felipe Galdiano-

Dafos-—Villa de 754 habitantes, según 
el último censo, y existen cinco caseríos 
á una distancia de la población de cua 
tro kilómetros aproximadamente, dista 
de la capital 40 kilómetros y 9 de Tafalla, 
cabeza de partido.

—La de médico titular, por renuncia, 
de Carrascal del Obispo (Salamanca), 
juntamente con las de Berrocal de Hue­
bra y Sancbón de la Sagrada, que for­
man partido médico, dotada con el sueldo 
anual de l.iKK) pesetas, por la asistencia 
de una á cuarenta y nueve familias po­
bres, transeúntes pobres, expóxitee,reco- 
nocimiento)de quintos y demás obligacio­
nes impuestas por la legislación vigente; 
además percibirá el agraciado con la 
plaza la cantidad de 1-913 pesetas 47

céntimos, por la aaistencia de todos los ' teniendo estación del ferrocarril eu la 
vecinos pudientes del término munici- [ línea de Madrid á Zaragoza en ei reíerl- 
pal de Carrascal del Obispo, cobrado do agregado Jubera, distante ésta de la
trimestralmente junto con lo de la ti­
tular. Además forman partido médi­
co boy día de la fecha, el pueblo de Be* 
rrocal de Huebra, sus agregados Do­
mingo Señor, Villar del Profeta y Galli­
nero, como aaimismo Sancbón de la Sa­
grada y BUS caseríos agregados. También 
prestaba asistencia el renunciante en el 
agregado Monte alto, Monte abajo y la 
alquería de Negrillos. El agraciado estará 
obligado á concertar con esta Corpora­
ción el contrato particular. Esta villa se 
baila á 10 kilómetros ds la estación de 
Bóveda y. aprobada proposición para 
camino vecinal desde ésta á referida'es­
tación. Solicitndes hasta el 6 de Enero 
próximo al alcalde D. Emeterio (Ramos.

—La de médico titular, por traslado, 
de Velilla de Medina (Soria), barrio de 
Avenales y agregados Lomeda y Jubera, 
distantes los dos primeros de la matriz 
media hora y una el último, de buen ca­
mino, con la dotación anual de 3.500 pe­
setas por concepto de BeneScencia del 
diatrito, pagadas por trimestres venci­
dos del presupuesto municipal, y lo que 
producen las igualas por semestres tam­
bién vencidos, cobradas por el Ayunta­
miento, casa y pago de consumo libre. 
El barrio de Avenales tiene 19 vecinos, 
13 el agregado de Lomeda y 58 Jubera, 
haciendo esta aclaración para que el ee- 
ñor profesor pueda apreciar, eobre todo 
en cuanto á los dos primeros, el poco tra­
bajo que le han de proporcionar, dada 
su eecasa importancia- La aítuación to­
pográfica de este pueblo ea buena, con - 
ricas y aburidantes aguas, luz eléctrica, I

I matriz unos 3 i  kilómetros. Solicitudes 
I hasta el 6 de Enero próximo al alcalde 
' D. Eugenio Martínez.
I —La de médico titular, por falta de 
aspirantes en la anterior convocatoria, 
de Olvés (Zaragoza), con la dotación 
anual de 3.000 pesetas, 760 cobradas por 
trimestres vencidos del presupuesto mu- 
nucipal, y el resto de los vecinos pu- 
dientes de la localidad, cobradas por un 
encargado nombrado por una Junta de 
mayores contribuyentes y de loa cuales 
los mismos son responsables, Solicitudes 
hasta el 6 de Enero al alcalde D. Mauri­
cio Gimeno.

Dafos.—Lugar de 635 habitantes, á 
122 kilómetros de la capital y 14 de Ga- 
latayud, cabeza de partido; la estación 
más'próxima, Maluenda-Velilia, á 6 -ki­
lómetros.

—Se halla vacante la plaza de médico 
titular de Villanueva del Pardillo, dota­
da con el eneldo anual de 75í) pesetas, 
por la asistencia de 25 familias pobres; 
el igualatorio con loa vecinos podientes 
ascisnde anualmente á 2.250 pesetas. 
Este pueblo dista de la capital 27 kiló­
metros, tiene ferrocarril hasta. Las Ro­
zas, y es muy sano y abundante en 
aguae. Los aspirautee podrán presentar 
sus solicitudes durante el plazo de trein­
ta días, á contar desde hoy día de la fe­
cha. Villanueva del Pardillo, 9 de Di­
ciembre de 1918.—El alcalde, Lucas Te­
jera.

—La de médico titular de Pedroea de 
Río-Urbel (Burgos) y sus agregados Lo­
doso, Marmellar de abajo y Marmellar

I N S T I T U T O  F E R R A N
Calle Estévanez. — BARCELONA

p a . r t a . d L o  2 B O ,  T e l é f o n o  S .  . 3  0 -3: .

Sueros FERRAN
SU E R O ,S  a n t id if tó r ic o  — an tie s tre p to c ó c c ic o —  

a n titlf ic o  p o liv a le n te  —  a n tim e n in g o c ó c c ic o  —  
a n tin e u m o c ó c c ic o  —  a n t i te tá n ic o  — a n tia lc o h ó li­
co  —  a n tim il i te n s ia  —  a n t if im ic o  y  n o rm a l.

Vacunas FERRÁN
V A C U N A S  a n t i r r á b ic a  —  a n t i tu b e rc u lo s a  —  

a n tic o lé r ic a  —  a n t ip e s to s a  —  a n tiv a r ió lic a  —  a n ­
tit íf ic a  —  A u to v a c u n a s  y  v a c u n a s  p a ra  la  v ac c i­
n o te ra p ia  d e  W rig h t .

Jugos orgánicos FERRÁN
JU G O  tea ticu Ja r  —  p u lm o n a r  —  c e re b ra l  —

c a rd íac o  —  p la c e n ta r lo  —  re n a l  — o v árico  —  h e ­
p á tic o  —  p ép s ico  —  p a n c re á t ic o  —  esp lén ico  —  
m é d u la  ó se a  —  m a m a r io  y  p ro s té tic o . —  T I- 
R O ID IN A  —  A d re n a l in a  e x tra c tiv a .

Hemoglobina FERRÁN
H E M O G L O B IN A  p a ra  p re p a ra c io n e s  f a rm a ­

cé u tic a s . —  H e m o g lo b in a s  a n t id if té r ic a  —  a n tili-  
ficá  p o liv a le n te  —  a n tie s tre p to c ó c c ic a  —  a n t i tu ­
b e rc u lo sa  p o liv a le n te  —  a n tia lc o h ó lic a  —  an ti-  
n e u m o có c c ic a  y H IE R R O  O R G Á N IC O .

Levaduras FERRÁN
L E V A D U R A  d e  u v a  y  d e  cerveza.

TubercuHnas y cuerpos inmunizantes FERRÁN
T U B E R C U L IN A S  re a c tiv o  y  p a r a  l a  tu b e rc u l in o te ra p ia ,  - se g ú n  la s  fó rm u la s  d e  K o ch , e tc . —  C u e rp o s

in m u n iz a n te s  se g ú n  fó rm u la s  d e  S p en g le r.

TACUNAS, SUEROS, TUBERCÜLINA T MALLEINA PARA VETERINARIA
P I D A N S E  F O L L E T O S  E  I N S T R U C C I O N E S
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de arriba, segda la clasificación 5 * del 
referido partido médico, dotada con el 
haber anual de 7ó0 pesetas, conúgnadas 
en el presupuesto, satisfechas 'por tri­
mestres vencidos de tos fondos mnnici- 
pales, por la asistencia de 18 familias 
pobres det distrito, transeúntes enfer­
mos y casos dé oQcio que previene la 
ley de Sanidad. El agraciado podrá con­
tratar las iguatae de los vecinos podien­
tes de loa pueblos ya citados, que dista 
el más lejos 3 kilómetrda del pueblo de 
cabecera. Solicitudes hasta él 7 de Ene­
ro próximo al alcalde D. Ellas Marcos 
Bfo.

Dalos.—Lugar de 393 habitantes, á 
16 kilómetros de la capital, cabsáa de 
partido: la estación más próxima, Quin- 
tanllleja, á 11 kilómetros.

—La de médico titular de Pozal muro 
(Soria) y sus anejos Aldealpozo, Valde- 
gefia, Tajahuerce, Hinojosa y Villar del 
Campo, con la dotación anual de b (>00 
pesetas, satisfechas al profesor en la 
primara quincena del mes de Octubre 
de cada afío que finalice el contrato Los

cubión, cabeza de partido; la estación 
más próxima. Cornee (Santiago), á 48 ki­
lómetros.

—La de inLlico titular, por segunda 
vez, de Tartane'do (Gdadalajara) y sus 
anejos Torrubia y Pardos, se anuncia 
nuevamente su provisión, con el sueldo 
anual de 750 pesetas por titular y 2.750 
por igualas particulares, pagadas por 
este Ayuntamiento. Solicitudes hasta el 
9 de Enero próximo al aléaUle.

Dsíos—Logar de 437 habitantes, á 
126 kilómetros de la capital y 23 de Mo- 

I lina, cabeza de partido; la estación más 
I próxima, Alhamí Je Aragón, á 45 kiló­
metros.

—La de de médico titular, por dimi­
sión, de Codos (Zarsgoza), dotada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y 2.000 por la asisieucia á las 
familias pudientes, saliHlecbae en igual 
forma por una Junta de suficiente ga­
rantía responsable al pago, concedién­
dole casa gratis pata vivir y libre de to-

anejos distan el que más 8 kilómetros ¿os los pagos municipales. :Solicitude8 
de buen camino, y existe también praeti- hasta el 7 de Enero próximo al alcalde 
cante para dichos pueblos, ii^olicitudes 
hasta el 6 de Enero próximo al alcalde
D- León Hernández.
' Datos.—Lugar de -642 habitantes, á 
20 kilómetros de Agreda, cabeza dé par­
tido, y 35 (fe la capital, que es la estación 
más próxima.

—La de médico titular de San Leo­
nardo (Soria) y su barrio de Arganza, 
distante éste 2 kilómetros de carretera; 
su dotación consiste en 4.000 pesetas, 
incluyendo en esta cantidad la de Bene­
ficencia municipal y unos 260 vecinos; 
el pago se realizará por trimestres ven­
cidos y le serán satisfechas al profesor 
por el Ayuntamiento. Solicitudes lia^ta 
el G (le Enero próximo al alcaide D. Pe-* 
dro Martín.

Dafoí. — Villa de 988 habitantes, á 55 
kilómetros de Ja capital y 33 de Burgo 
de Üsma, cabeza de partido; la estación 
más'próxima, Osma, á_40 kilómetros.

—La de médico titular, por defunción, 
de La Nava de Santiago (Badajoz), dota­
da con el haber anual de 759 pesetas 
por la asistencia máxima de 40 familias 
pobres. Solicitudes hasta el 7 de Enero 
próximo al alcalde D. José Santisléban.

Dafo».—Lugar de 912 liabitantes, á 41 
kilómetros de la capital y 24 de Mérida, 
cabeza de partido; la estación más pró- 
xidia, Carrascaleji^ á 10 kilómetros.

—La de médice titular, por defunción, 
del priuier distrito de Zas (Corufía), do­
tada con el sueldo anual de 1.500 pese­
tas, pagadas de los fbudos municipales, 
por la asistencia de las familias pobres 
más las igualas con los vecinos pndien 
tes. Solicitudes hasta el 7 de Enero pró 
ximo ál alcalde D. M. Montero.

Datos- - Lugar de 6-252 habitantes, á 
66 kilómetros de la capital y 44 de Oor-

D. Leonardo Menés.
Dafos.—Villa de 927 habitantes, á 60 

kilómetros de la capital y 16 de Cariñe­
na, cabeza de partido y estación más 
próxima.-

—La de médico t itular, por renuncia, 
de Santa Cruz de Oampezo (Alava), con 
la dotación anual de 250 pesetas, por la 
asisteucia de 1 á 30 familias-’ pobres, 
incluyendo en éstas las de la Guardia 
civil.

Solicitudes hasta el 8 de Enero próxi­
mo al alcalde D, Andrés Estrada.

Dafos-—Villa de 1.042 habitantes, á 
30 kilómetros de La Guardia, cabeza de 
partido.y 39 de la capital, que es la esta­
ción más próxima.

—Se necesita un médico con algunos 
servicios profesionales para la asistencia 
de 100 familias, del pueblo de Monta- 
marta (Zamora), por lo que recibirá de 
retribución 3.000 pesetas anuales. Los 
aspirantes pueden airigirse á D. Ladislao 
Espina, farmaeeútico en referido pueblo, 
quien facilitará cuantos datos el aspiran­
te juzgnenecesarios.

Dafos.—Montamarta. provincia de Za­
mora, en la carretera de Villacastin á 
Vlgo y á 14 kilómetros de la capital.

Sociedad Mutual Filantrópica Moderna. 
—Se abre un concurso para qiie los mé­
dicos especialistas en enfermedades de 
pulmón y corazón, puedan solicitar una 
plaza en esta Sociedad con la retribución 
de MIL pesetas ’amiares y aumento por 
quinquenios 'coii arreglo á lo dispuesto 
eu el artículo 53 del Reglamento.

Los .aspirantes-deberán' acreditar: 
1." La calidad Je licenciado 6 doctor en 
Medicina y Cirugía; 2-“ No exceder de 
cuarenta años de edad; 3.° Ha.ber sido 
interno por oposición, agregado á Clínica

de aparato respiratorio y oirculatorio; 
4.° Acreditar su suficiencia en la espe­
cialidad.j!onvoc(\da; '6.®- Será condición 
preferente la <le tener presentadas co­
municaciones y haber publicado artícu­
los sobre la especialidad en periódicos 
profesionales de circulación; 6-* Asimis­
mo también será de prefereiwia acredi-' 
tar el haber tenido ó tener á su cargo 
Clínica, ConsultoriC, Sala de hospital, 
etcétera, dedicado exclusivamente á la . 
especialidad. . -

Las demás condiciones y el Reglameu- 
to estarán expuestos en el domicilio so­
cial (Ulspejo 9 y )1) todos los días no fe,- 
fiados, de seis a ocho de la tarde.

Las solicitudes y documentos en sobre 
cerrada dirigido al presidente, deberán 
remitirse á dicho domicilio social hasta 
las ocho de la noche del d(a 31 del co­
rriente. — Madrid 1.* de Diciembre de 
1918-—iEl secretarlo primero, Manuel 
P. ifaunfío.—V.o B.° El presidente, Jo­
sé Torán. ____________________ _

—Médico joven, se ofrecen para susti­
tuir ó compañero, [con preferencia en 
pueblo próximo á Madrid. Dirigirse á 
esta Administración. 3

BIBLIOIEÍA SELEETA 
Medicina : :
Contemporánea.

BentiD le breves lias se repar­
tirá el (leleailD per ausearia leí 
autor)

PRIMER TOMO
iorresponllente á la susiriprilu 

1918- 1919.

ESTUDIO MÉDICO DE LA
(Tn-|-| A .P  C E - l T I O J A )  

P O B  E L

O R O T E R A R t A  P U L I V I O N A R
P U L M O B I O S A  A

E xtracto  ornitiiico do ju g o  pulrooiiar do carnero inm ijnlxado asociado k1 fósforo o rg io ico  para com batir la  tu b ercu losis  cróq lca , bron­
qu itis, su p u racion es p leu ra les , o steo a rtro p a n a s, ote.

PULMO-ASEPTINA (Solución inyectable'.
nüs miiloroBO aiitÍKÓptieo y  tón ico  de U s  V ÍA S K ESPIRATÜIIIAS. Contra la  tu b ercu losis  crón ica  ap irétlca , bronquitis crón ica , oto. 
un 1h fa-ücitohin liasUiiJOO */o- En m emi» cié dic» clias oi enferm o recobra todas s u s  faorr.aa da m anera asom brosa, h l  aum ento d e  peso  
va la  ia,oc.iKU,is u  i k m e DIATO y  la  TOS D ESA PA R EC E RAPIDAM ENTE. . • . .

Da venta en lo d n  las farm’ cias.— Latioraioilo Bloqu m lio , ARMAND KUR2, Ofioinas: Palapo, núm- 8, BARCELONA

El m 
Eleva
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D. F. Luis Agalló. -  Id. SiOLc fia Junio 
1919.

1>, Castañedo.—Id. Siglo y Bx-
'BiiioTBOA fin Diciembre 1919.

D. Manuel Sotelo. —Id. Siglo fin Di- 
ciembré 1919.
Casimiro Lópes.,—Id.

'IX JosAFoIJa Núflez. —Id  ̂ fin Diciembre
191^.

D. Manuel Jaacancellaa.—Id. fin Diciem­
bre 1919.

D. Francisco de León Sotelo.—Id. fin 
Diciémbre 1919.

D, Antonio Martin GoMálea.—Id. Bi- 
^lOTECA fin Diciembre 1919.,

D. Román Oaraso.—Id. Siglo fin Di­
ciembre 1918.

IX Ramiro Liana.—Id.
D. Joaquín Lumbreras. Id. Siglo y Bi­

blioteca fin Diciembre 1919.
; D. Manuel Algora.—Id. Siglo fin Mayo 

1919.
D. Perfecto Pifia.—Id. fia Diciembre

• 1919.
D. Oasto Póreí.—!d.

Círculo Easonenee-— Id.
D. José Sañudo.—Id.
D. Vicente Fernández.—Id. Siglo y Bi­

blioteca id.
D. Luis Garda Rico.—Id. Siglo fin Di­

ciembre I9Í8.
(Continuará).

R e c e t a r i o
ÍNTLRNAaONAL

DEL

Doctos Calleja

SE O -T T W üJt. E 33IC IÓ 3SI
1 & 1 7

i I pesetas encuadernado.

Be vende en la Administración de El 
Siglo MAdico, acompasando el impor­
te al pedido.

E< el litro mjs ólll la clait méiHcai

Poderoso y  eAcaz reconfitituyeote.— E l mejor 
digestivo ‘lue ee conoce.—D e voota en tcdoz 
lo« buenos cfitablccimientoe de ultramarioofl á 
CptM ubo^lla.—Diez Hermán os.—Jerez.

Interesaiite á los bljos de los mddícos.
La Escuela Ateneo de Batudíantes de 

Medicina ea el ónico Centro establecido 
en Eapafia para que la ensefianza *niédi- 
ca sea dada de un modo completo.

A tal efecto, tenemos establecida una 
Policlfnica de eapecialidadee, y salas de 
liospitalización. También disponemos de 
Laboratorioa clínicos.

Constituye este Centro una garantía 
de tranquilidad para los padrea, ya que 
los alumnos que viyeu en nuestro inter­
nado lo liacen bajo nuestra vigilancia 
de modo que au conducta en todos sus 
aapectoa, incluso en el estudio vigilado, 
eetá dirigida por nosotros.

El Profesorado lo constituyen profe­
sores clínicos y auxiliares de la Facul­
tad de Medicina, médicos del Hospital 
General y Beneficencia municipal.

Para pedir ampliación de informes, 
dirigirse al director Dr. GascuBana Her­
nando, Magdalena, 30-
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camento ae reparta por igual. Eate tratamleuto auele eeguir- 
ae durante diez dlea, al cabo de loe cuales se interrumpe 
para volver á comenzar al mea eiguiente ai ea preciso. Otros 
autores aconsejan que ae tome'por la noche una ó doa horas 
después del alimento, que generalmente es la leche. Indica- 
cionee: siempre que se haya de emplear en lesiones gástri­
cas. pirosis, dolores, ardores, úlcera, cáncer, etc.

Papeles:
Uagnesia hidratada...............  1,ÜS gramos.
Biesrhonato de sosa .. r .......... 76 oentigramos.
Creta preparada.. ............. Ij. _
Satmitrato de bismuto.............1‘

M. para un. papel. Háganse veinte iguales para tomar 
dos ó tres horas después de las comidas con nn poco de 
agua muy caliente. Indicación: biperclorbidria.

Poeidn. ■
Subnitmto de bismuto...........  10 gramos.
Láudano................................ X2C á ZXX gotas. -
Julepe gemoso....................... 160 gramos.

H. 8. a. una poción, para tomar á cucharadas cada doa ó 
tres horas.

El Bubnitrato de bismuto mezclado con poca cantidad de 
solución de sublimado al 1 por 1000, engendra una pasta 
que se emplea como protectora externa en el apósito de Ko- 
cher.

Pistas de Bech
Núm. 1. Snbnltrato de bismuto.. . . . . . . . . . .  81 gr.'.mos.

Yaselina,....................    67 —
Mézclese. Lissonde receta 60 gramos de vaselina y siete 

de parafina.

Núm, 8. Subnítrato de bismato...................  80 gramos.
'Yoseliua.........................    20 —
Cera....... .....................  _
P a r a f in a ............................................................ ) • “

Mézclese. Todavía propuso Beck otias pastas números 3 
y 4, pero bastan las aeSaladas, si se tiene en cuenta qne hoy 
ée emplean poco. Para rellenar los trayectos fistulosos-
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dándolas un color negro, debido á la formación de sulfuro 
de bismuto. Si la cantidad ingerida es muy grande, la por­
ción absorbida no se elimina por completo, sino que se re­
tiene en parte, principalmente en el hígado, rifiones y bazo.

Tiene una acción tópica eo virtud de la cual disminuyé 
las secreciones,de las mucosas, y si están ulceradas, obra 
como un apósito, favoreciendo la cicatrización. Absorbe los 
gases qne se producen en el intestino y hace desaparecer 
ios ácidos de las fermentaciones láctica y acética. .

La toxicidad del subnitrato de bismuto es muy escasa. 
Sin embargo, se ha dado en ciertos casos y conviene distin­
guir la intoxicación debida al bismuto mismo de la debida á 
los nitritos. La primera se observa en las aplicaciones ex* 
ternas, porque el subnitrato, en contacto gon las heridas qne 
tienen reacción alcalina, forma, parece ser con las albúminas, 
una combinación snlubleque no tiene lugar en el medio áci­
do del estómago. Esta intoxicación por el bismuto se carac­
teriza por un ribete violáceo en el reborde gingival en los 
casos leves. Si la intoxicación ee algo más intensa, acompa- 
fian á este ribete manchas negruzcas, un verdadero tatuage 
de la mucosa bucal, y en casos aún más graves, estas man­
chas se ulceran originando infecciones secundarias y algu­
nos síntomas generales, como fiebre, hipo, vómitos', diarrea 
y albuminuria, tomando las orinas una coloración negruzca.

En cambio, la intoxicación que sobreviene por inges­
tión se debe á loa nitritos que se producen y que Bdhme ha 
podido obtener con ei subnitrato y un cultivo de bacilos coli 
ó excremento de nifio. Estos nitritos transforman la hemo­
globina en metahemoglobina, incapaz de absorber oxígeno y 
por lo tanto presentan los que padecen esta intoxicación los 
síntomas de la asfixia. Oon todo,,nunca se observaron fenó­
menos de intoxicación por ingestión, á menos de hallarse 
el producto mezclado con impurezas, sino en los casos en 
que con objeto de obtener radiografías ó de practicar radios­
copias se ingieren cantidades de 50 á 100 gramos. Para evi-' 
tar esta intoxicación se ha echado mano del carbonato de 
bismuto, pero tiene el inconveniente de qne al combinarse 
el ácido clorhídrico, así como el subnitrato forma oxi-
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cloruro de biamuto que es ineolnble, el carbonato engea* 
día en parte oxicloruro y en parle cloruro que es soluble y 
absorbible, dando por ello lugar á la intoxicación biamá- 
tica. Por otra parte, es algo más desagradable de tomar- El 
óxido de bismuto es muy desagradable y el hidrato de óxi­
do de bismuto muy caro. El mejor procedimiento de evitar 
ia intoxicación por los nitritos ee el aconsejado por Lion, ó 
sea lavar en agua hirviendo repetidas veces el eubnitrato, 
baeta que el agua del lavado sea de reacción neutra. Enton­
ces tenemos un subnitrato de bismuto neutro, cuya acción 
terapéutica es más lenta, pero no hay peligro de intoxica­
ción. Siü embargo, con las dosis corrientes no hay peligro 
de intoxicación, y para evitarla en las dosis altas se sustitu­
ye el.subnitrato de bismuto por el sulfato de bario.

Se emplea el bismuto en la diarrea, baya ó no ulcera­
ciones intestinales, y da buen resultado incluso qn la diarrea 
del cólera y da la disentería. Donde tiene el eubnitrato de 
bismuto BU principal aplicación es en las lesiones gástricas. 
Los dolores gástricos, tanto en los hiper como en los bipo- 
clorbidricos, así como en los que padecen gastrosucorrea y 
epitelioma,. ceden á este medicamento, con el cual en cam­
bio no experimentan mejoría alguna loe que padecen crisis 
gástricas de origen tabético y aquellos cuyo dolor procede 
de eepasmo pilórico. Tatpbién calma el pirosis.La acción del 
medicamento es algo compleja. Obra como protector de la 
mucosa y de les lesiones de la misma: como antiséptieoi 
antifermentescible, excitante de la producción de moco mo­
derador de la hiperclurbidria y neutralizador del ácido clor­
hídrico por formar con él oxicloruro de bismuto.

AI exterior ,ee usa el eubnitrato de bismuto en insufla­
ciones en el coriza y en el ocena, en la uretritis crónica, en 
el sudor fétido de los pies, en los apósitos de las eecoriacio- 
nee, especialmente eb los niSoe, solo\ó asociado al talco, 
al ácido bórico ó al almidón, en pomada con vaselina para 
tratamiento del eczema crónico y del impétigo y en forma de 
las pastas de Beck para tratamiento de los trayectos fistulo­
sos y cavidades tuberculosas.

Por prudencia no se. recetarán dosis altas á los ni&os.
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sobre todo á loe de pecho, y se evitará este medicamento en 
aquellos enfermos que padezcan estrechez intestinal.

Sellos:
S n b n i t r a tn  d e  b i s m a to .................  30 c e n t ig ra m o s ,
B e n z o n a f to l ............. ............................( Rft 80 __
C arl)6 ii p n lv e r iz a d o .........................]

Paca un eeüo- Para tomar 6 á 13 al dia. Indicaciones: 
diarrea, fermentaciones intestinales.

S u b n i t r a to  de  b i s m u to .........................  8 g ra m o s .
B x tr a e to  te b a ic o . 1 .................................. 6  c ao tig ca m o a .

M. y d. en seis sellos. Para tomar uno cada tres horas. 
Indicación: diarrea. .

Glicerolado:
S u b n i t r a to  de  b is m u to ....................1 „
~  . > a a  4 a  6 g ra m o s .
O x id o  de  z in o ....................................... )
G lic e ro la d o  do  a lm id ó n .................  60 —

M. Para aplicarlo en las grietas.

S u b n i t r a to  d e .b i s m u to . . . .  iO g r a m o s .  '
A g n a  d e s t i la d a ......................... 2C0 —
G o m a  t r a g a c a n t o . . . . . . . .  G. a. p a r a  e m u ls io n a r .

M. Para .poner una inyección por la mafiana y otra por 
la noche, que debeu retenerse lo menos cinco minutos- Indi­
cación: uretritis crónica, Esta misma fórmula puede aplicar­
se en enema en la enterocolitis tnucomeuibranosa.

Mezcla:
S n b u í t r a to  de  b is m u to ................. ... 100 g ra m o s .

Divídase en 10 paquetes.
Todas las maCanas en ayunas se pondrá un'paquete en 

un vaso de agua, se agitará bien'con una‘cucharilla para 
que quede en suspensión y se tomará rápidaments. Si en eí 
vaso quedasen cestos de eubnitrato, se añadirá más agua, se 
agita nuevamente y se vuelve á tomar- Después permanece­
rá el enfermo diez minutos en decúbito supino, diez en de­
cúbito prono y diez de cada lado, con objeto de que el medí-
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E S T O MA G O Los módicos de España y Am érica recetan 
el ELIX IR  E S T O M A C A L  de Sáiz 
de C a rlo s  para las afecciones del apa­

rato  digestivo, estando ensayado con ójdto hace ya veinte años en las gastralgias, dis­
pepsias, kiperclofhidrias, úlcera del estómago y catarros gastro-intestinales en niños y adultos.

Farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, MADRID
T  P R IN C IP A L E S  D E  E S P A Ñ A  T  A M E R IC A

L a b o ra to r io  de v e n d a je s  a s é p tic o s
Y  A . t > í T I S É I * T l C O S

Funila^o en 1880.— ((.° de España.) 
DEL

DR. CEA.— Valladolid.
Primer proveedor que Inb del Ejército;  de la 
Armada del material de ouraolón antiaéplloa. 

C a t á l o g o s  y  p r e c io s
PARA LA VENTA AL POR MATOS

M A TER IA L DE CURACION A SEP TIC O
tiumuiri pinunU d« U utpili a(ai) At 

tabitiUi d< eriiUl »!diiu  i  ¡i
(P ro c e d im ie n to  c o n  p atente  

d e  in v e n c ió n »)
N T J K V O S  I ' R K I ' A i t A D O S  

Compreaae quirúrgicas de gasalildro- 
fila asépticas. — Compresas tocológl- 
cas asépticas de 16 centímetros por 
20 y de 16 por 30 (modelo del doctor 

Gutiérrez). —  Esponjas artlftciales asépticas. (Torundas). 
Vendas enyesadas.

Almaoenea de gsDeoialldadea farmacéutioaa. Pidaao Catálogo.

■ S D A LLA  DE PLATA
•xroiiciÓH rAUUCAimcA

MADRID. iees 
■ E D A LLA  DE ORO

CVOSICIÓN trNlVPKSAL 
BARCELONA, 1 0 8 6  ' 

ww ̂
■ E D A LLA  DE BnONCE
■XrOSICIÓK UNIVXKSAL

PARIS, 1 0 8 9  

■ E D A LLA  DE ORO
CONSUAO INTKKNACIOKAL 

OS HIOIBNB 
r j .  W W.

PATENTES DE INVENCION

G o m p rim id o s  a lim e n tic io s
O R T E G A
Á base de carne digerida de vaca. 
Preparado reparadoryasimilable

M ay á tU  p a r s  perAonas sa n a s  ó  en ferm as, q a s  n eees itan  ton: a r  
a lim en to s  f io ilm e n te  d ig es tib le s  y  nntritiTOS - eon fre sn en e ia , 6  A 
deshora  (exeorsiones viajes, sp o rts , e ts .)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca. 
O s d a  0071 o o m p r l T n i c l o a ,  3 , 6 0  p e e e tH O .

( T r t a n a  t Laboratorio, Fábrica Puente de Vallecas i M o r l i - i r l  
U l  I C y a  , Farmacia. Calle del León, número, 13. ' IV IaU l lU .
Prim eray  únicafabricsolón en-Espafie de las Paptonasy su s  prsparaOoa 
Ptemiadoa osa Uidalla da Oro en si IX Connreao InUmaelonal

d a  M l o í a n a  v D a m o o r d f l a

BAZAR QUIRURGICO
s s

F R A N C I S C O  N T ÍN B Z
S U C E S O R  O E  A L O N S O  S E N m A R T I

INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS DE LAS MEJORES MARCAS. 
A P A R A T O S D E D E SIN F EC C IO N .*  MOBILIARIO DE TODAS 
CLASES PARA CLÍNICAS, HOSPITALES i  CASAS DE SO­
CORRO. -  ESPECIALIDAD EN TERMÓMETROS ClíN ICOS 
MARCA ESCULAPIO, HIKS V GASELLA.-JERINGAS OE 
TODOS LOS SISTEMAS. -  AGUJAS HIPODÉRMiCAS EN 

' ACERO Y PLATINO OE TODAS CLASES Y TAMAÑOS
A  loe seflorea médicos,.deacnentoa eapeclalea, según 

. la Importancia de sus pedidos.
CATALOGOS GEAT18 A Q ÜIBN LOS 80LIOITK

Centúltensa, antes de efeoluar sus compras, los precios de este 
antigua) aorediteda casa.

13, C A L L E  D E  C A R R E T A S , N Ú M . 13.
( S 's a z a t *  0 .1  ' M l n l o f  r i o  l a .  G F o 'teax n .a eL ó a .,

T E L É F O N O  7 5 8 .  —  M A D R I D

N I C E T O L O F Ó S F O R O  ■ I O D O  -  C O B R E

Preparado orgánico complejo, aosolutamente inocuo é indoloro; á base de iodo, fósforo y cobre; que se admi- 
niatra por la vía eadomUBCular y es perfectamente tolerado por el organiamo. No ea coagulante ni cáustico. Su 
eficacia está perfectamente comprobada en el laboratorio y en los hoapitalea, siendo superior á ios preparados 
coloidales simílarea.

Está contenido en ampollas de uno y dos centímetros cúbicos- 
El NICETOLO está indicado en los siguientes caeos: TÜ.MORES MALIGNOS (cáncer). Anemias primitivas y 

secundarias. Leucemia, estados pretuberculosos, manifestaciones sifilíticas de cualquier especio y grado, conva­
lecencias de enfermedades infecciosas agudas é intercurrentes, afecciones nerviosas (neuralgias, neuritis, jaque­
cas periódicas, corea, epilepsia, neurosis crónicas, etc).

rSe remitenmuestras (de N ICETO LO ) por correo certificada» á los señorea médico» Qta las soliciten, enviando cin­
cuenta céntimo» de peseta.

Se halla  de  r e a ta  en todas las Farm acias y  Centros de ospecIQcoa.
Representantes)  Depositarlos para España del IN S T IT U T O  TE R A P E U TIC O  ROMANO; J .  Valles i  Rlbó, S - e n C . (Farmaoéutico).

Mallorca, 253, entresuelo. —  BARCELONA 
Depusítatio pita Siir-lnétiu: J. GRASSI, usllla di Coréis dIid. G.— Boenos tires (RepíililiH Irjeotini).

PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
— ^  GARANTIZADOS ^

X j- A .B O I E 2 > ^ 'Z 'O I ? . I O
D B L

Dr. Sastre y Marqués.
CASA FUNDADA EN 1855.

Hospital, 109 y Cadena, 2.
B A . R 0 E > l V 0 1 S r A

PKOOUCTO D E L  IN STITU TO  T E R A PE U T IC O  ROMANO
D ir ig id o  p o r  el D r .  S A N A R E L L I

Ayuntamiento de Madrid



XX —

'ar>}

ESTABLECimi ENTOS

F U M O U Z E
78,faub?^rDems_PARíS

[;=. 1=773 i=r=R|
A A A
Medicaciones

de las Cavidades 
naturales.

I

Z X Z X T X ‘ A A “A "
Ginecología

Estreñimiento
Obstetricia.

á lâ ÜQegiftl-iáffidŴ^
TOLERANCIA MEDICAMENTOSA ASEGURADA

M e d i c a c i ó n  i n t e s t i n a l
Tod90 laa Enfermedades VÍJ8 urinarias. Eifills

GIÓBDIOS F U M O U Z E M C Á P S ü IAS R 'A O U IN
'  CON CUBIERTA DUPLEX

1N80LUBLES EN EL ESTOMAGOGradualmente solubles en el Iniestino.
PRINCIPALES GLO'SULOS fUMOUZE Antlplrloa. Bllloe, Xoduro de PotAalo ó 4e Sodio, PvincreatiQA. Purnnttvoe, Pyramldoa. Seheilato de 8o«a. &«cretÍgeaot (Isâ Uvos), TlroldlnSi Veroael.

CON CUCISRTA G L U T I N I Z A D A  
AoroDadas p o r fe Ácadem lé da U a d io iñ á d a  Párta  

INSOt.URLES EN EL ESTOMAGOOlor, ni Regüeldos.
PRINCIPALES CÁPSULAS RAOOIN Copaib.ito de Soea , Bellal < Sándalo Copulblco). loduro de Potaaio« Protoioduro da Hldrarglrio . salol*8ándalo , Alquitrán, Ictiol. Trem satine, etc*

único empleado su los Hospitales Militares de Francia

4
El ¥ejtgatorlo r,or excelencia, que toma siempre.

Se Tenue en lee Fermnciss, 6 pedazos de todas dimensiones, qaa I J e v a a  
la F i r m a ,  de Aibespeyrss eu el lado verde.

M o s c a  A L B E S P E Y R E S .  vejigatorio de 10 centímetros por 13,contenido 
en un Tubo metálico, que lo preserva contra toda Contaioinación exterior.

Se oende co n  á s in  objetos de curación.
P a p e l  d e  A L B E S P E Y R E S  p a r a  e l m a n te n im ie n to  d e  loa V e jig a to rio s .

PKI MEnA DENT I CI OH

J a r a b e

DELABARRE
Sta Narcótico.

TOS -  fiO «0U E R i»S -  fif iíP E

J a r a b e  
Y Pa s t a  BERTHE
á la Codeína X.auro-Cerexada.

"1 -

DEPÓSITO CBNERAI.
de la CARNINE L E  FRANCO, Jugo de Carne de Buey cruda.

El Primero de todoi loi Alimeatoa. — C1 Reconatltuyenta mia aDírglco
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